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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUERDOS del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su Cuadragésima Primera Sesión 
Ordinaria, celebrada el 20 de diciembre de 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- XLI Sesión del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 

ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, primer párrafo y 18, fracciones I, V y XXV de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 5, fracción XII de los Estatutos de Organización y 
Funcionamiento del Consejo Nacional de Seguridad Pública: 

CERTIFICA 

Que el Consejo Nacional de Seguridad Pública, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 14, fracción II y 15 de la Ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, así como 17 y 18 de los Estatutos de Organización y Funcionamiento del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, en su Cuadragésima Primera Sesión Ordinaria, celebrada el 20 de diciembre 
de 2016, emitió los siguientes: 

ACUERDOS 

01/XLI/16. Aprobación del Acta anterior. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba en sus términos el Acta de la Cuadragésima Sesión 
Ordinaria del Consejo Nacional de Seguridad Pública celebrada el 30 de agosto de 2016. 

02/XLI/16. Presentación de Informes de actividades. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública tiene por presentados los informes de actividades del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de las Comisiones Permanentes de 
Información, de Certificación y Acreditación, y de Prevención del Delito y Participación Ciudadana, así como 
de las Conferencias Nacionales de Procuración de Justicia, de Secretarios de Seguridad Pública, del Sistema 
Penitenciario y de Seguridad Pública Municipal. 

03/XLI/16. Actualización del Programa Rector de Profesionalización. 

En cumplimiento al Acuerdo 08/XL/16, el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba la actualización 
del Programa Rector de Profesionalización y exhorta a las entidades federativas a implementarlo, 
especialmente los contenidos que coadyuvan a la consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

04/XLI/16. Modelo de Seguimiento y Evaluación de la operación del Sistema de Justicia Penal en los 
tres órdenes de gobierno. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a diseñar, en coordinación con las instancias competentes, el Modelo de Seguimiento y 
Evaluación de la fase de consolidación del Sistema de Justicia Penal en los tres órdenes de gobierno. 

05/XLI/16. Acciones para la consolidación de la política pública en materia de prevención social de 
la violencia y la delincuencia. 

En cumplimiento con el Acuerdo 05/XL/16, el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba el Modelo 
Homologado para la operación y funcionamiento de los Centros Estatales de Prevención Social y la 
implementación de un Programa Nacional de Profesionalización para los servidores públicos que trabajan en 
dichos Centros. 

Por otra parte, se aprueban los Lineamientos para la integración de los grupos colegiados de carácter civil 
y académico que en cada entidad federativa supervisarán y evaluarán los programas de prevención que sean 
financiados con recursos públicos cuya implementación quedará a cargo de la Subsecretaría de Prevención y 
Participación Ciudadana de la Secretaría de Gobernación. 

Se instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública a difundir el Modelo 
aprobado y a publicar los citados Lineamientos en el Diario Oficial de la Federación. 
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06/XLI/16. Modelo Homologado de las Unidades de Policía Cibernética. 

En cumplimiento a los Acuerdos, 12/XL/16 del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 7 de la XVI 
Sesión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprueba el Modelo Homologado de Unidades de Policía Cibernética que deberá ser 
implementado a partir de 2017, para lo cual las entidades federativas se comprometen a asignar recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP). 

07/XLI/16. Modelo Homologado de Unidades Estatales de Supervisión a Medidas Cautelares y 
Suspensión Condicional del Proceso y Modelo Nacional de Policía en funciones de Seguridad 
Procesal. 

En cumplimiento a los Acuerdos, 19/XL/16 del Consejo Nacional de Seguridad Pública y 7 de la XVI 
Sesión Ordinaria de la Conferencia Nacional de Secretarios de Seguridad Pública, el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública aprueba el Modelo Homologado de Unidades Estatales de Supervisión a Medidas 
Cautelares y Suspensión Condicional del Proceso y el Modelo Nacional de Policía en funciones de Seguridad 
Procesal.  Se exhorta a las entidades federativas a designar recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para la implementación de dichos modelos. 

08/XLI/16. Modelo Homologado de Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de 
Solución a Controversias en materia penal y de Unidades de Atención Temprana. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública acuerda que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública en coordinación con la Procuraduría General de la República, elaboren el Modelo 
Homologado de Órganos Especializados en Mecanismos Alternativos de Solución a Controversias en materia 
penal y de Unidades de Atención Temprana para su implementación en las entidades federativas. 

09/XLI/16. Norma Técnica que permita homologar a nivel nacional características, tecnología, 
infraestructura y sistemas de los Centros de Control, Comando, Comunicación y Cómputo. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a elaborar una Norma Técnica que permita homologar a nivel nacional características, 
tecnología, infraestructura y sistemas de los Centros de Control, Comando, Comunicación y Cómputo. 

10/XLI/16. Adhesión de las entidades federativas al Acuerdo entre los Poderes de la Unión para la 
consolidación del Sistema de Justicia Penal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública exhorta a las entidades federativas a adherirse al Acuerdo entre 
los tres Poderes de la Unión para la Consolidación del Sistema de Justicia Penal publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 20 de junio de 2016, en términos del sexto punto del citado Acuerdo. En ejercicio de su 
soberanía se invita a que cada entidad federativa designe una instancia que represente a los tres poderes de 
la entidad para que funja como enlace operativo con cada uno de los representantes que integran la instancia 
tripartita coordinadora de la consolidación del Sistema de Justicia Penal de los tres Poderes de la Unión. 

Se instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que, en 
coordinación con los otros dos integrantes de la instancia tripartita coordinadora de la consolidación del 
Sistema de Justicia Penal, dé seguimiento al cumplimiento de este Acuerdo. 

11/XLI/16. Criterios del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2017. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba los Criterios de Distribución, Fórmulas y Variables para 
la Asignación de los Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) que serán aplicados en el ejercicio fiscal 2017, los cuales deberán ser publicados 
como anexo del presente Acuerdo, e instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública a publicar en el Diario Oficial de la Federación, la información relacionada con las fórmulas y variables 
utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación en los términos dispuestos en el 
artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

De igual manera se aprueban los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos 
del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán 
aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes e instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública a publicarlos en el Diario Oficial de la Federación. 
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12/XLI/16. Recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP) como aportación estatal dentro de la modalidad copago para el fortalecimiento 
del Sistema de Justicia Penal. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba que los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el ejercicio fiscal 2017, que estén 
destinados al Programa con Prioridad Nacional "Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y 
Sistemas Complementarios", puedan ser utilizados como aportación estatal dentro de la modalidad de copago 
prevista en los Lineamientos para apoyar la implementación de Nuevo Sistema de Justicia Penal en las 
entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2014. 

Las entidades federativas que opten por lo anterior deberán cumplir con los Lineamientos que emita en su 
oportunidad el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

13/XLI/16. Programas de Trabajo para el fortalecimiento de las Áreas de Análisis y Estadística de 
las instancias de seguridad pública y de procuración de justicia. 

En cumplimiento al Acuerdo 18/XL/16, el Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba los Programas 
de Trabajo que las entidades federativas, en coordinación con el Centro Nacional de Información del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, elaboraron para el fortalecimiento de las 
Áreas de Análisis y Estadística de las instancias de seguridad pública y de procuración de justicia, los cuales 
deberán ser implementados a partir de 2017. 

14/XLI/16. Integración de las Comisiones Permanentes del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Con fundamento en el artículo 5 de los Lineamientos Generales de Organización y Funcionamiento de las 
Comisiones Permanentes del Consejo Nacional de Seguridad Pública que fueron aprobados en la Vigésima 
Séptima Sesión Ordinaria celebrada el 26 de noviembre de 2009, mediante Acuerdo 02/XXVII/09, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública aprueba la reelección, por un periodo de tres años, de las entidades 
federativas que integran las Comisiones Permanentes del Consejo Nacional de Seguridad Pública quedando  
de la siguiente manera: 

Comisión Permanente de Información 

Presidente: Gobernador del Estado de Chihuahua. 

Vocales: Gobernador del Estado de Jalisco, Gobernador del Estado de Morelos y el Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Comisión Permanente de Certificación y Acreditación 

Presidente: Gobernador del Estado de Coahuila. 

Vocales: Gobernador del Estado de Hidalgo, Gobernador del Estado de Sinaloa y el Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 

Presidente: Gobernador del Estado de Baja California. 

Vocales: Gobernador del Estado de San Luis Potosí, Gobernador del Estado de Aguascalientes y el 
Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

15/XLI/16. Lineamientos y Convocatoria para designar a nuevos Invitados Permanentes de la 
Sociedad Civil al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprueba los Lineamientos y la Convocatoria para designar a 
nuevos Invitados Permanentes de la Sociedad Civil al Consejo Nacional de Seguridad Pública que entrarán en 
funciones a partir de la Cuadragésima Tercera Sesión Ordinaria a realizarse en diciembre de 2017. Los 
resultados del proceso de selección y designación de los nuevos Invitados Permanentes de la Sociedad Civil 
al Consejo Nacional de Seguridad Pública deberán informarse en la Cuadragésima Segunda Sesión 
Ordinaria. 

Se instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública para que implemente las 
acciones necesarias para el cumplimiento del presente Acuerdo y que publique en el Diario Oficial de la 
Federación los Lineamientos correspondientes como anexo del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a 20 de diciembre de 2016.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica. 
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ANEXO DEL ACUERDO 11/XLI/16 

PROPUESTA DE CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD 
PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44, tercer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, se 
presenta la propuesta de criterios de distribución, fórmulas y variables para la asignación de los recursos del 
Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) para el 
ejercicio fiscal 2017. 

A. Criterios de Distribución. 
Los criterios conforme a los cuales se distribuyen los recursos del FASP referidos en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) para el ejercicio fiscal 2017, son los siguientes: 

I. Monto Base; 

II. Población; 

III. Combate a la Delincuencia; 
IV. Control de Confianza; 

V. Información de Seguridad Pública; 
VI. Sistema de Justicia Penal, y 

VII. Sistema Penitenciario. 

B. Ponderación de los Criterios de Distribución. 
El criterio de Monto Base determina la cantidad de recursos que se asigna de forma inicial a las entidades 

federativas conforme a las fórmulas y variables definidas en el siguiente apartado sin considerar una 
ponderación para el mismo. 

La diferencia entre los recursos del FASP referidos en el PEF para el ejercicio fiscal 2017 y el Monto Base, 
se asignará a los criterios restantes y conforme a las ponderaciones siguientes: 

I. Treinta (30) por ciento para el criterio de Población; 

II. Veinticinco (25) por ciento para el criterio de Combate a la Delincuencia; 

III. Diez (10) por ciento para el criterio de Control de Confianza; 

IV. Diez (10) por ciento para el criterio de Información de Seguridad Pública; 

V. Quince (15) por ciento para el criterio de Sistema de Justicia Penal, y 

VI. Diez (10) por ciento para el criterio de Sistema Penitenciario. 

C. Fórmula de Distribución. 
Los recursos del FASP referidos en el PEF para el ejercicio fiscal 2017 se distribuyen entre cada una de 

las treinta y dos entidades federativas conforme a una fórmula que refleja los criterios enunciados. La cantidad 
de recursos que corresponden a cada entidad federativa sobre la totalidad de los recursos asignados al FASP 
se determina conforme a la siguiente fórmula general: 

MAFef = A + B + C + D + E + F + G 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

MAFef: Monto de asignación del FASP por entidad federativa; 

A:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa al criterio de Monto 
Base; 

B:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Población; 

C:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Combate a la Delincuencia; 

D:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Control de Confianza; 

E:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Información de Seguridad Pública; 
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F: Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Sistema de Justicia Penal, y 

G:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Sistema Penitenciario. 

a) Fórmulas y Variables del Criterio de Monto Base ( ). 
El monto base para el ejercicio fiscal 2017 será la cantidad obtenida igual al monto base del ejercicio fiscal 

2016, el cual fue resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Monto Base mismo que 
se obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 

I. Monto del FASP Asignado en 2010.- refleja el monto distribuido conforme al resultado de la 
aplicación de los criterios, fórmulas y variables de asignación de los recursos del FASP en el ejercicio 
fiscal 2010 por entidad federativa, cuya información fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de enero de 2010, y 

II. Subejercicio del FASP.- considera el monto del subejercicio del FASP presentado por la entidad 
federativa en el periodo de 2009 a 2014, considerando la información relativa al 31 de octubre 
de 2015. 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

A:  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa al criterio de Monto 
Base; 

MA2010 Monto asignado a la entidad federativa conforme a los resultados de los criterios de distribución, 
fórmulas y variables de asignación utilizados para el ejercicio fiscal 2010; 

SubEF: Monto del subejercicio del FASP acumulado de 2009 a 2014 presentado por la entidad  
federativa, y 

FA:  Factor de ajuste obtenido de la proporción de la disminución entre los montos del FASP de los 
ejercicios fiscales 2015 y 2016 respecto al subejercicio nacional acumulado del FASP en el 
periodo 2009 a 2014 al 31 de julio de 2015: 

 

 Resultado de la diferencia entre los montos del FASP referidos en el PEF para los ejercicios 
fiscales 2015 y 2016, y 

 Monto del subejercicio del FASP nacional acumulado de 2009 a 2014 al 31 de julio de 2015. 

b) Fórmulas y Variables del Criterio de Población ( ). 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Población se obtiene a través de los 
tres indicadores siguientes: 

I. Población de la entidad federativa.- refleja la proporción de la población que habita en la entidad 
federativa respecto a la población total del país con base en la proyección de la población por entidad 
federativa en 2016, ponderado al setenta (70) por ciento; 

II. Población urbana marginada.- considera el número de habitantes concentrados en zonas urbanas 
de la entidad federativa que se encuentran en condiciones de marginación respecto de la población 
de la entidad federativa, considerando los últimos datos oficiales de referencia disponibles, 
ponderado al veinte (20) por ciento, y 

III. Población flotante turística.- considera a la población que visita a la entidad federativa, respecto de 
la población de la entidad federativa, considerando los últimos datos oficiales de referencia 
disponibles, ponderado al diez (10) por ciento. 
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La suma ponderada de los tres indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Población: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Población; 

 Proporción del número de habitantes de la entidad federativa respecto de la población total del 
país en el año 2016; 

 Proporción de la población urbana marginada de la entidad federativa respecto de la población 
de la entidad federativa considerando los últimos datos oficiales de referencia disponibles; 

 Proporción de la población flotante turística de la entidad federativa respecto de la población 
de la entidad federativa considerando los últimos datos oficiales de referencia disponibles, y 

 Ponderación del criterio de Población equivalente al treinta (30) por ciento. 

c) Fórmulas y Variables del Criterio de Combate a la Delincuencia ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Combate a la Delincuencia se 

obtiene a través de los dos indicadores siguientes: 

I. Incidencia de la tasa de delitos de alto impacto.- se refiere a la tasa de delitos de alto impacto 
(número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios dolosos, secuestros, 
extorsiones y robos1 denunciados del fuero común, y refleja la proporción que representan en la 
entidad federativa con respecto a la suma de tasas a nivel nacional considerando los últimos datos 
oficiales de referencia disponibles, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Disminución de la tasa de delitos de alto impacto.- considera la disminución de la tasa de delitos 
de alto impacto (número de delitos por cada cien mil habitantes) relativos a homicidios dolosos, 
secuestros, extorsiones y robos denunciados del fuero común de un año a otro considerando los 
últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Combate a la Delincuencia: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Combate a la Delincuencia; 

 Proporción de la tasa de delitos de alto impacto de la entidad federativa respecto de la tasa de 
delitos de alto impacto a nivel nacional, conforme la siguiente fórmula: 

 

 
 Tasa de delitos de alto impacto por cada cien mil habitantes por entidad federativa; 

 Homicidios dolosos ocurridos en la entidad federativa; 

 Secuestros ocurridos en la entidad federativa; 

 Extorsiones ocurridas en la entidad federativa; 

 Robos con y sin violencia (a casa habitación, a negocio, a transeúntes, a transportistas, de 
vehículos y a instituciones bancarias) ocurridos en la entidad federativa; 

1  Se consideran como robos de alto impacto social del fuero común con y sin violencia los siguientes: robos a casa habitación, a negocio, a 
transeúntes, a transportistas, de vehículos y a instituciones bancarias. 
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. Número de habitantes de la entidad federativa en el año 2016; 

 Proporción del grado de disminución de la tasa de delitos de alto impacto en la entidad 
federativa: 

 
 Variación de las tasas de delito de alto impacto por entidad federativa de un año a otro. 

 

 Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basado en la regla 
empírica de probabilidad de variables aleatorias  (promedio de las variables aleatorias 
más  veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias). 

 
 Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la 

proporción del grado de variación por entidad federativa. 

 Promedio de las variaciones de las tasas de delitos de alto impacto de las entidades 
federativas de un año a otro. 

 

 Ponderación del criterio de Combate a la Delincuencia equivalente al veinticinco (25) por 
ciento. 

d) Fórmulas y Variables del Criterio de Control de Confianza ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Control de Confianza se obtiene a 

través de los dos indicadores siguientes: 

I. Personal en activo aprobado en control de confianza.- considera la relación del personal en 
activo aprobado en control de confianza respecto del universo a evaluar conforme a lo establecido 
por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CNCA) por entidad federativa, considerando 
los últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Personal en activo aprobado con evaluación vigente.- considera la relación del personal en activo 
aprobado en control de confianza con evaluación vigente  respecto del universo a evaluar conforme a 
lo establecido por el Centro Nacional de Certificación y Acreditación (CNCA) por entidad federativa, 
considerando los últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al setenta (70) por 
ciento. 

La suma ponderada de indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio de 
Control de Confianza: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio 
de Control de Confianza; 

 Proporción del personal en activo aprobado en control de confianza respecto del universo a 
evaluar; 

 Proporción del personal en activo aprobado en control de confianza con evaluación vigente 
respecto del universo a evaluar, y 

 Ponderación del criterio de Control de Confianza equivalente al diez (10) por ciento. 
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e) Fórmulas y Variables del Criterio de Información de Seguridad Pública ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Información de Seguridad Pública se 

obtiene a través de los nueve indicadores relacionados con las bases de datos criminalísticas y de personal 
con las ponderaciones indicadas para cada uno de ellos, considerando los últimos datos oficiales de 
referencia disponibles: 

I. Incidencia Delictiva.- se refiere a la información que proporcionan las Procuradurías Generales de 
Justicia o equivalentes de las entidades federativas sobre la incidencia delictiva a través del formato 
del Comité Interinstitucional de Estadística e Información de Seguridad Pública (CIEISP), ponderado 
al diecisiete (17) por ciento; 

II. Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.- se refiere a la información actualizada, 
relativa a los integrantes de las instituciones de seguridad pública de las entidades federativas, 
ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

III. Registro Nacional de Información Penitenciaria.- se refiere a la información relativa a los registros 
de la población penitenciaria del país, así como la información generalizada de procesos penales a 
través del Sistema Único de Información Criminal que proporciona la entidad federativa, ponderado al 
diecisiete (17) por ciento; 

IV. Informe Policial Homologado.- se refiere a la información que proporciona la entidad federativa 
relativa al informe que resume un evento (hecho presuntamente constitutivo de delito y/o falta 
administrativa) y hallazgos de una actuación policial, ponderado al diecisiete (17) por ciento; 

V. Armas Aseguradas.- considera la información relativa a los registros de armas aseguradas que se 
realizan a través del Informe Policial Homologado que proporciona las entidades federativas, 
ponderado al siete (7) por ciento; 

VI. Registro Administrativo de Detenciones.- se refiere a la información relativa a los avisos 
administrativos que realizan los agentes policiales al Centro Nacional de Información sobre 
detenciones efectuadas, a través del Informe Policial Homologado, ponderado al siete (7) por ciento; 

VII. Registro de Vehículos Robados y Recuperados.- considera la información que reportan las 
entidades federativas a las Bases de Datos Criminalísticas y de Personal sobre las averiguaciones 
previas iniciadas con motivo del robo de vehículos, ponderado al diez (10) por ciento; 

VIII. Registro de Mandamientos Judiciales.- se refiere a la información que reportan las entidades 
federativas sobre las personas que son buscadas para ser presentadas ante las autoridades 
competentes incluyendo las órdenes de aprehensión, ponderado al cuatro (4) por ciento, y 

IX. Registro de Licencias de Conducir.- considera la información proporcionada por las entidades 
federativas sobre los registros de licencias de conducir, ponderado al cuatro (4) por ciento. 

Los indicadores incluyen elementos de carga, calidad y oportunidad de la información completa y la 
actualización de ésta, según sea el caso, definidos según el número de datos suministrados. 

El indicador correspondiente a la base de datos de Incidencia Delictiva se obtiene considerando la 
siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador de Incidencia Delictiva; 

 Indicador de oportunidad estatal que considera los valores dependiendo del tiempo de entrega de 
la información conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si la entidad federativa realiza la entrega de 
información dentro de los primeros quince (15) días posteriores al mes de corte, o igual a veinte 
(20) si la entrega se realiza después del periodo señalado; 

 Indicador de oportunidad municipal que considera los valores dependiendo del tiempo de entrega 
de la información conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si la entidad federativa realiza la entrega 
de información municipal dentro de los primeros quince (15) días posteriores al mes de corte; o 
igual a diez (10) si la entrega se realiza del día dieciséis (16) y hasta el día veinte (20) posteriores 
al mes de corte; o igual a veinte (20) si la entrega se realiza después del día veinte (20) posterior 
al mes de corte; 

 Primer indicador de calidad que considera los valores dependiendo de la consistencia aritmética 
de la información en los formatos conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencias 
aritméticas en los formatos del CIEISP estatal y municipal; o igual a veinte (20) si hay 
inconsistencias aritméticas en los formatos del CIEISP estatal o municipal; o igual a cuarenta (40) 
si hay inconsistencias en ambos formatos; 
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  Segundo indicador de calidad que considera los valores de la consistencia entre la información 
estatal y municipal conforme lo siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencia entre los formatos 
del CIEISP estatal y municipal; o igual a diez (10) si hay inconsistencias entre los mismos, y 

 Tercer indicador de calidad que considera los valores de consistencia entre el formato del CIEISP 
estatal y el formato de víctimas de homicidio, secuestro y extorsión CNSP-35-5 conforme lo 
siguiente: Igual a cero (0) si hay consistencia entre ambos formatos, o diez (10) en caso contrario. 

El indicador correspondiente al Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) se obtiene 
considerando la siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RNPSP; 

 Proporción del número de registros activos del personal en el RNPSP con corte al último día del 
mes respecto del total de personal activo de las instituciones de seguridad pública 
(correspondiente al listado nominal), ponderado al setenta (70) por ciento, y 

 Proporción del número de registros completos de personal en el RNPSP respecto del total del 
personal activo de las instituciones de seguridad pública, ponderado al treinta (30) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro Nacional de Información Penitenciaria (RNIP) se obtiene 
considerando la siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RNIP; 

 Proporción del número de registros de la población penitenciaria suministrados con relación al 
total de reclusos de acuerdo con el pase de lista de los centros penitenciarios, ponderado al 
cuarenta (40) por ciento; 

 Proporción del número de registros completos de la población penitenciaria (campos obligatorios 
con información) suministrados respecto del número total de registros de la población 
penitenciaria suministrados en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

  Proporción del número de movimientos de internos activos suministrados dentro de las setenta y 
dos (72) horas a partir de la fecha administrativa de ingreso respecto del número total de 
movimientos registrados en el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento. 

El indicador correspondiente al Informe Policial Homologado (IPH) se obtiene considerando la siguiente 
fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del IPH; 

  Proporción del número de IPH suministrados con relación al total de elementos operativos, 
ponderado al treinta (30) por ciento; 

  Proporción del número de IPH suministrados en el periodo que contenga todos los campos 
obligatorios, respecto del total de IPH suministrados en el periodo, ponderado al cuarenta (40) por 
ciento, y 

  Proporción del número de IPH suministrados en el periodo dentro de las veinticuatro (24) horas 
posteriores al evento respecto del total de IPH suministrados en el periodo, ponderado al treinta 
(30) por ciento. 

El indicador correspondiente a Armas Aseguradas se obtiene considerando la siguiente fórmula: 
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Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador de Armas Aseguradas; 

 Proporción del número de registros completos de armas aseguradas que fueron suministrados en 
el periodo a través del IPH respecto del total de armas aseguradas suministradas en el periodo a 
través del IPH, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

 Proporción del número de armas aseguradas suministrados en el periodo a través del IPH dentro 
de las veinticuatro (24) horas posteriores al evento respecto del total de armas aseguradas 
suministrados en el periodo a través del IPH, ponderado al setenta (70) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro Administrativo de Detenciones (RAD) se obtiene considerando 
la siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del RAD; 

 Proporción del número de avisos con registros completos suministrados en el periodo a través del 
IPH respecto del total de avisos suministrados en el periodo a través del IPH, ponderado al 
cuarenta y cinco (45) por ciento, y 

 Proporción del número de avisos suministrados en el periodo a través del IPH, en un plazo 
máximo de veinticuatro (24) horas posteriores al evento respecto del total de avisos reportados 
en el periodo a través del IPH, ponderado al cincuenta y cinco (55) por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro de Vehículos Robados y Recuperados se obtiene 
considerando la siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del Registro de Vehículos Robados; 

  Proporción del número de denuncias de robo de vehículos correctamente suministradas e 
incorporadas en el periodo evaluado respecto del total de denuncias de robo de vehículos 
reportadas mediante los formatos del CIEISP en el periodo, ponderado al  treinta (30) por ciento; 

  Proporción del número de reportes completos (campos obligatorios con información) de vehículos 
robados suministrados en el periodo respecto del total de reportes de vehículos robados 
suministrados en el periodo, ponderado al cuarenta (40) por ciento, y 

  Proporción del número de denuncias de robo de vehículos del periodo suministradas dentro de 
las primeras veinticuatro (24) horas a partir de la fecha de averiguación previa respecto del 
número de denuncias de robo a vehículos suministrados en el periodo, ponderado al treinta (30) 
por ciento. 

El indicador correspondiente al Registro de Mandamientos Judiciales se obtiene considerando la 
siguiente fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de la fórmula con sus variables por entidad federativa relativas al 
indicador del Registro de Mandamientos Judiciales; 

 Proporción del número de registros completos de Mandamientos Judiciales en el periodo 
respecto del total de Mandamientos Judiciales suministrados en el periodo, ponderado al setenta 
(70) por ciento, y 

  Proporción del número de Mandamientos Judiciales con menos de treinta (30) días entre la 
liberación y el suministro respecto del número total de Mandamientos Judiciales suministrados en 
el periodo, ponderado al treinta (30) por ciento. 



12 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de enero de 2017 

El indicador correspondiente al Registro de Licencias de Conducir se obtiene considerando la siguiente 
fórmula: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 

 
Por lo tanto, la distribución de los recursos relativa al criterio de Información de Seguridad Pública, se 

realiza considerando lo siguiente: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

  Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Información de Seguridad Pública; 

 Sumatoria de los resultados de la aplicación de las fórmulas y variables de los nueve indicadores 
relativos a las bases de datos criminalísticas y de personal de cada entidad federativa: 

 

  Sumatoria de los resultados de la aplicación de las fórmulas y variables de los nueve indicadores 
relativos a las bases de datos criminalísticas y de personal de las treinta y dos entidades 
federativas (nacional): 

 
𝐏𝐏𝐄𝐄:  Ponderación del criterio de Información de Seguridad Pública equivalente al diez (10) 

por ciento. 
 

f) Fórmulas y Variables del Criterio de Sistema de Justicia Penal ( ). 

El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Sistema de Justicia Penal (SJP), se 
obtiene a través del indicador que mide el nivel de avance en la implementación de la Reforma Judicial 
respecto de la Nueva Metodología de Clasificación y Estratificación de las entidades federativas para la 
implementación del SJP. 

El índice de avance que se obtiene a partir del indicador se multiplica por la ponderación que le 
corresponde al criterio del Sistema de Justicia Penal: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Sistema de Justicia Penal; 

 Índice de avance en la implementación del SJP por entidad federativa, relativo al avance total a 
nivel nacional, y 

 Ponderación del criterio de Sistema de Justicia Penal equivalente al quince (15) por ciento. 
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g) Fórmulas y Variables del Criterio de Sistema de Penitenciario ( ). 
El resultado de la aplicación de las fórmulas y variables del criterio de Sistema Penitenciario se obtiene a 

través de los dos indicadores siguientes: 
I. Ocupación penitenciaria.- se refiere a la población penitenciaria respecto de la capacidad de 

internamiento de los centros penitenciarios de la entidad federativa, y refleja la proporción que 
representa en la entidad federativa con respecto al total nacional, considerando los últimos datos 
oficiales de referencia disponibles, ponderado al treinta (30) por ciento, y 

II. Disminución de la ocupación penitenciaria.- considera la disminución de la población penitenciaria 
respecto de la capacidad de internamiento de los centros penitenciarios de la entidad federativa de 
un año a otro, considerando los últimos datos oficiales de referencia disponibles, ponderado al 
setenta (70) por ciento. 

La suma ponderada de los dos indicadores se multiplica por la ponderación que le corresponde al criterio 
de Sistema Penitenciario: 

 
Donde cada una de las variables representa lo siguiente: 

 Resultado de la aplicación de las fórmulas y variables por entidad federativa relativas al criterio de 
Sistema Penitenciario; 

IOP: Proporción de la población penitenciaria y de la capacidad de internamiento del centro 
penitenciario de la entidad federativa respecto de la ocupación penitenciaria nacional: 

 
 

 
𝐎𝐎𝐏𝐏: Ocupación penitenciaria de la entidad federativa; 
𝐏𝐏𝐏𝐏: Población penitenciaria de la entidad federativa; 
𝐂𝐂𝐈𝐈: Capacidad de internamiento de los centros penitenciarios de la entidad federativa; 
∆𝐎𝐎𝐏𝐏𝐭𝐭𝐭𝐭−𝐭𝐭𝐭𝐭:  Proporción del grado de disminución de la ocupación penitenciaria en la entidad 

federativa: 
 

 
 Variación de la ocupación penitenciaria por entidad federativa de un año a otro: 

 
 Constante de desplazamiento a valores positivos del conjunto de datos, basada en la regla 

empírica de probabilidad de variables aleatorias  (promedio de las variables aleatorias, 
más  veces la desviación estándar de la colección de variables aleatorias): 

 
 Número entero que garantiza valores positivos del conjunto de datos para calcular la proporción 

del grado de variación para cada entidad federativa; 

 Promedio de las variaciones de ocupación penitenciaria de las entidades federativas de un año 
a otro: 

 

 Ponderación del criterio de Sistema Penitenciario equivalente al diez (10) por ciento. 
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ANEXO DEL ACUERDO 15/XLI/16 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR A LOS 
INVITADOS PERMANENTES DE LA SOCIEDAD CIVIL AL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 21, párrafos noveno 
y décimo, inciso d) entre otras cosas, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, que comprende la prevención de los delitos, la investigación y la 
persecución para hacerla efectiva así como la sanción de las infracciones administrativas en los términos de la 
ley, en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se debe determinar la 
participación de la comunidad para coadyuvar en los procesos de evaluación de las políticas de prevención 
del delito y de las instituciones de seguridad pública, así como proponer medidas específicas y acciones 
vinculadas a la función de seguridad pública; 

Que en términos del artículo 7, fracción XIII de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
las instituciones de seguridad pública de la Federación, las entidades federativas y los municipios, en el 
ámbito de su competencia deberán coordinarse para determinar la participación de la comunidad y de las 
instituciones académicas en coadyuvancia de los procesos de evaluación de las políticas de prevención del 
delito y de las instituciones de seguridad pública, a través de mecanismos eficaces; 

Que conforme a lo dispuesto por el artículo 12 de la citada Ley General, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública podrá invitar a las personas, instituciones y representantes de la sociedad civil que puedan exponer 
conocimientos y experiencias para el cumplimiento de los objetivos de la seguridad pública; 

Que mediante Acuerdos 10/XXXIII/12, 01/II-SE/2012 y 03/XXXIV/13, el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública aprobó que a sus sesiones asistan como invitados permanentes cinco representantes de la sociedad 
civil, quienes serán seleccionados conforme al mecanismo que presente la Secretaría de Gobernación y 
durarán dos años en sus cargos; 

Que los actuales invitados permanentes concluyen su encargo en agosto de 2017 conforme lo había 
establecido la Comisión Electora creada mediante Acuerdo 10/XXXIII/12, y 

Que por los motivos anteriormente expuestos se emiten los presentes: 

LINEAMIENTOS QUE ESTABLECEN LOS REQUISITOS Y EL PROCEDIMIENTO  
PARA DESIGNAR A LOS INVITADOS PERMANENTES DE LA SOCIEDAD CIVIL  

AL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer los requisitos y el procedimiento al 
que se sujetarán los representantes de la sociedad para participar en el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, en calidad de Invitados Permanentes de la Sociedad Civil al Consejo Nacional de Seguridad Pública, 
para fortalecer la participación social en los procesos de evaluación de las políticas de prevención del delito, 
de las instituciones de seguridad pública y el mejoramiento de las tareas de seguridad pública de los tres 
órdenes de gobierno, así como proponer medidas específicas y acciones vinculadas a la función de seguridad 
pública. 

SEGUNDO.- Para ser seleccionados como Invitados Permanentes de la Sociedad Civil al Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, las y los representantes de la sociedad civil o de instituciones académicas, 
deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento o naturalización en el ejercicio de sus derechos; 

II. Tener 21 años cumplidos; 

III. No haber sido sentenciado por delito doloso o inhabilitado como servidor público; 

IV. No estar afiliado o pertenecer a algún partido o asociación política o haberlo estado al menos en los 
últimos tres años previos a su postulación; 

V. No haberse desempeñado en algún cargo público nacional, estatal o municipal por lo menos en los 
tres años previos a su postulación; 
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VI. Formar parte o contar con el respaldo de alguna organización de la sociedad civil o institución 
académica con experiencia en el estudio, investigación, vinculación y atención a las políticas públicas 
de seguridad pública y prevención social de la violencia y la delincuencia; 

VII. Ser propuestos por al menos cinco organizaciones de la sociedad civil debidamente constituidas y 
vinculadas con las Prioridades Nacionales del Consejo Nacional de Seguridad Pública; 

VIII. Destacarse por su activismo o experiencia en el desarrollo de proyectos e iniciativas de seguridad 
pública y prevención social de la violencia y la delincuencia, y 

IX. Haber realizado acciones desde la sociedad civil en tareas vinculadas a la seguridad pública durante 
los tres años previos a la publicación de la convocatoria. 

No podrá ser seleccionado quien pueda ver afectado el desempeño imparcial y objetivo de su 
representación en razón de conflictos de interés. 

TERCERO.- Corresponderá a las y los postulantes presentar la documentación que acredite el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el Lineamiento Segundo, en los términos que para tal efecto 
establezca la Convocatoria correspondiente. 

La documentación que deberán entregar es la siguiente: 

I. Carta de exposición de motivos firmada por la o el postulante; 

II. Currículum Vítae de la persona candidata con la documentación que sustente el cumplimiento a los 
requisitos establecidos, y 

III. Propuestas por escrito de al menos cinco organizaciones de la sociedad civil vinculadas con las 
Prioridades Nacionales del Consejo Nacional de Seguridad Pública, las cuales deberán estar 
firmadas por las personas que ostenten la representación legal. 

CUARTO.- Se integrarán al Consejo Nacional de Seguridad Pública cinco representantes ciudadanas o 
ciudadanos propuestos por organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, quienes tendrán 
derecho a voz pero sin voto. Su cargo será honorífico y durarán dos años en el mismo. Los suplentes serán 
llamados en caso de renuncia o ausencia definitiva de los titulares en el orden que establezca la Comisión 
Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

QUINTO.- La asistencia de las y los invitados permanentes de la sociedad civil a las sesiones del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública será personal e indelegable, por lo que no podrán ser representados. 

SEXTO.- Las y los invitados permanentes están obligados a guardar sigilo de los asuntos tratados en las 
sesiones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, en aquellos casos considerados como reservados o 
confidenciales en términos de las disposiciones  normativas aplicables. 

SÉPTIMO.- La opinión de los Invitados Permanentes de la Sociedad Civil al Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, en eventos públicos o ante medios de comunicación, no representará la opinión del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública  o de alguno de sus integrantes. 

OCTAVO.- Previo a las sesiones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, las y los invitados 
permanentes deberán hacer del conocimiento del Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública su interés de exponer en las sesiones algún tema, a efecto de incorporarlo en el orden del día 
correspondiente. 

En cada sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública participarán dos Invitados Permanentes de 
manera escalonada. 

NOVENO.- El procedimiento para la selección de las y los invitados permanentes del Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, será el siguiente: 

I. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública emitirá la Convocatoria por lo 
menos seis meses antes de que concluya el encargo de las y los Invitados Permanentes de la 
Sociedad Civil vigentes. 

 La convocatoria deberá ser publicada en la página de internet del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública y en tres diarios de circulación nacional. 
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II. Emitida la convocatoria, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Secretariado Ejecutivo del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública recibirá las postulaciones correspondientes, analizará las 
propuestas que cumplan con los requisitos de la convocatoria y desechará, previo informe al 
Secretario Ejecutivo, aquellas postulaciones que no cumplan íntegramente. 

 Los nombres de los postulantes que cumplan con los requisitos de la convocatoria serán 
comunicados mediante un listado que deberá publicarse en la página de internet del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

 El listado de las y los postulantes y los respectivos expedientes serán turnados al Centro Nacional de 
Prevención del Delito y Participación Ciudadana quien a su vez los remitirá a los integrantes de la  
Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana. 

III. La Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana analizará las 
propuestas y podrá citar, mediante sesión de la Comisión, a entrevista a las y los postulantes cuando 
así lo considere necesario. 

IV. En sesión en donde exista quórum, la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana hará la preselección de las y los postulantes, con base en el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en la Convocatoria. 

V. Las y los integrantes de la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
deberán emitir voto por escrito para seleccionar a las y los cinco candidatos que serán propuestos al 
Consejo Nacional de Seguridad Pública para su incorporación como Invitados Permanentes, 
debiendo cuidar la equidad de género. En caso de empate, el Secretario Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública tendrá el voto de calidad. 

 Asimismo, la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana deberá emitir 
voto por escrito para seleccionar a dos suplentes en caso de que alguno de las o los candidatos 
seleccionados desista del cargo o se vea imposibilitado a continuar con su nombramiento. 

VI. Una vez que la Comisión Permanente de Prevención del Delito y Participación Ciudadana cuente con 
la propuesta de los cinco candidatos y dos suplentes, deberá hacerla llegar al Secretario Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública para someterla a la consideración del pleno del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, cuyo resultado será inapelable. 

Los plazos para el cumplimiento del presente procedimiento deberán ser establecidos en la Convocatoria, 
atendiendo a la fechas de sesión del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

DÉCIMO.- Una vez que el Consejo Nacional de Seguridad  Pública apruebe la designación de las y los 
Invitados Permanentes de la Sociedad Civil, corresponderá al Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública notificarles su elección e informar con la debida antelación las fechas de las sesiones del 
Consejo Nacional de Seguridad Pública que durante su periodo correspondan. 

DÉCIMO PRIMERO.- Los invitados permanentes al Consejo Nacional de Seguridad Pública con previa 
notificación, podrán participar como invitados especiales en las Conferencias Nacionales a las que se refiere 
el artículo 10 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y en las Comisiones Permanentes 
previstas en el artículo 16 de la citada Ley. Dicha participación será de carácter honorífico con voz pero 
sin voto. 

DÉCIMO SEGUNDO.- La interpretación y resolución de los asuntos no previstos en los presentes 
Lineamientos, corresponderá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Los presentes Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su aprobación por 
el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

SEGUNDO.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá emitir a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal 2017, la Convocatoria para la selección de los Invitados 
Permanentes de la Sociedad Civil al Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Ciudad de México, a los veinte días del mes de diciembre de dos mil dieciséis. 

_____________________________________ 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

PROYECTO de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-PESC-2005, Pesca responsable en el 
embalse de la Presa La Amistad en el Estado de Coahuila. Especificaciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en el Artículo 35 fracciones 
XXI, incisos d) y e), y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. y 9o. de la Ley de 
Planeación; 1o., 2o. fracciones I, II, III, IV, XIII, XIV, 3o., 6o., 7o., 8o. y 124 de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables; 38 fracciones II y IX, 40 fracciones I, X, XIII y último párrafo, 41, 43, 44, 45, 46, 47, 
49, 50, 51, 52, 57, 62, 63, 64, 70, 71, 73 y 74 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33 y 34 
de su Reglamento; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 1o., 2o., incisos B fracción XVII y D 
fracción III, 3o., 17 fracción XII, 29 fracción I, y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, vigente; en correlación con los artículos 37 y 
39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 
y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 2001, y 

CONSIDERANDO 

Que el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana fue aprobado en la Segunda Sesión Ordinaria del 
Subcomité de Pesca Responsable, efectuada el 3 de agosto de 2016, para su recomendación al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, a efecto de publicarlo para consulta por un periodo de 
60 días naturales en el Diario Oficial de la Federación. 

Que el presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-046-PESC-2005 fue 
aprobado en la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, 
efectuada el 19 de agosto de 2016 y se somete a consulta pública de conformidad con el Artículo 47 fracción I 
de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales, contados a partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, los interesados 
presenten comentarios al citado Comité en la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la 
CONAPESCA, sita en Avenida Camarón Sábalo, sin número, Esquina Avenida Tiburón, Fraccionamiento 
Sábalo Country Club, Código Postal 82100, Mazatlán, Sinaloa. Teléfono 01(669) 9156900. Ext. 58501. Correo 
electrónico: varriagah@conapesca.gob.mx para que en los términos de la Ley, dichos comentarios 
sean considerados. 

Que durante este lapso, los documentos que sirvieron de base para la elaboración del Anteproyecto de 
Modificación de la Norma Oficial Mexicana, así como la Manifestación de Impacto Regulatorio a que se refiere 
el Artículo 45 Párrafo primero de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, pueden ser consultados en 
la Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, sita en el domicilio 
señalado en el párrafo anterior, 

Que en razón a lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el Artículo 29 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de abril de 2012, he tenido a bien expedir el presente: 

PROYECTO DE MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-PESC-2005, PESCA 
RESPONSABLE EN EL EMBALSE DE LA PRESA LA AMISTAD EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

ESPECIFICACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

PREFACIO 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), efectuó una revisión sobre la problemática del 
aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa La Amistad en el Estado de Coahuila, 
y propuso una serie de medidas de regulación pesquera teniendo en consideración estudios y opiniones 
técnicas elaboradas por diversas instituciones de investigación, incluyendo al Instituto Nacional de Pesca. 

Las propuestas de regulación fueron analizadas por el Grupo de Trabajo Técnico y el Subcomité de Pesca 
Responsable, conformado por acuerdo del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria para 
coadyuvar en la formulación de los Proyectos de Modificación de Normas Oficiales Mexicanas, referentes a 
las regulaciones del aprovechamiento de los recursos pesqueros en cuerpos de aguas continentales de la 
República Mexicana. 

mailto:varriagah@conapesca.gob.mx
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En el Subcomité de Pesca Responsable participaron las dependencias e instituciones que se enlistan 
a continuación: 

La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, por conducto de la 
Dirección General de Normalización Agroalimentaria, el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria y la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, a través de la Dirección General de 
Ordenamiento Pesquero y Acuícola, la Unidad de Asuntos Jurídicos, la Dirección General de Inspección y 
Vigilancia, la Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación y la Dirección General 
de Infraestructura. 

El Instituto Nacional de Pesca a través de la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el 
Atlántico, la Dirección General Adjunta de Investigación Pesquera en el Pacífico y la Dirección General 
Adjunta de Investigación Pesquera en Acuacultura. 

La Secretaría de Marina Armada de México. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

La Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía 

La Secretaría de Turismo. 

La Secretaría de Salud a través de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Dirección General del Sector 
Primario y Recursos Naturales Renovables y la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

La Comisión Nacional del Agua. 

La Universidad Nacional Autónoma de México. 

El Instituto Politécnico Nacional. 

La Confederación Nacional Cooperativa Pesquera, S.C. de R.L. 

La Cámara Nacional de las Industrias Pesquera y Acuícola. 

La Unión de Armadores del Litoral de Océano Pacífico, A.C. 

Industria Mexicana de Equipo Marino, S.A. de C.V. 

Productora Nacional de Redes, S.A. de C.V. 

El Colegio Nacional de Profesionales de la Pesca y 

La Federación Nacional de Pesca Deportiva, A.C. 

Se modificaron y actualizaron diversos apartados de la Norma Oficial Mexicana NOM-046-PESC-2005, 
Pesca responsable en el embalse de la presa La Amistad en el Estado de Coahuila. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de julio de 
2006; se ajustó la introducción, se incluyeron nuevas definiciones y se actualizaron algunas de las 
regulaciones. A continuación se presenta el texto de la Modificación de la Norma Oficial Mexicana que se 
pretende publicar: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-046-SAG/PESC-2016, PESCA RESPONSABLE EN EL 
EMBALSE DE LA PRESA LA AMISTAD EN EL ESTADO DE COAHUILA. 

ESPECIFICACIONES PARA EL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS PESQUEROS 

ÍNDICE 

0. Introducción. 

1. Objetivo y campo de aplicación. 

2. Referencias. 

3. Definiciones. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa 
La Amistad en el Estado de Coahuila. 

5. Grado de concordancia con Normas internacionales. 

6. Bibliografía. 

7. Observancia de esta Norma. 
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0. Introducción 

0.1 El embalse de la Presa La Amistad se encuentra ubicada entre los Estados de Coahuila, México y 
Texas, Estados Unidos de América (E.U.A.), cuenta con una superficie de 26,300 hectáreas de las cuales 
17,500 hectáreas corresponden a E.U.A. y 8,800 hectáreas a México, lo cual representa un 40%, su volumen 
es de 7,069 Mm3. La presa se encuentra en la cuenca del río Bravo y sus principales afluentes son los ríos 
Devils y Pecos, en donde se desarrollan importantes pesquerías desde el punto de vista económico y social. 

0.2 La Presa “La Amistad” fue creada bajo estipulaciones del Tratado de Agua entre los E.U.A y México, 
llamada represa de almacenaje, E.U.A. y México, fue aprobada el 7 de julio de 1960, finalizando su 
construcción en 1969, su principal objetivo para México fue el de almacenar agua, para generar electricidad, 
proporcionar agua para el riego agrícola, la pesca y el turismo. 

0.3 El ordenamiento pesquero está orientado a regular el aprovechamiento de los recursos acuáticos, con 
el fin de garantizar su uso sostenible, su conservación y preservación, mediante su adecuado fomento y 
administración. Para lograr este objetivo se han adoptado medidas científicas y técnicas para mantener o 
restablecer las poblaciones al Máximo Rendimiento Sostenible. 

0.4 La Presa “La Amistad” reviste una importancia especial por ser un cuerpo de agua compartido con los 
E.U.A., lo que ha originado una estrecha coordinación entre ambos países para su cuidado. 

0.5 Derivado de los estudios realizados por el Centro Regional de Investigación Pesquera de Pátzcuaro, 
Michoacán, dependiente del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA), se determinó la existencia de una 
comunidad íctica constituida por: besugo (Aplodinotus grunniens), potranca (Carpiodes carpio), chupón blanco 
(Catostomus comersonni), matalote (Ictiobus cyprinellus), carpa común (Cyprinus carpio), cuchilla (Dorosoma 
cepedianum), tilapia (Oreochromis sp), bagre blanco (Ictalurus catus), bagre azul (Ictalurus furcatus), bagre 
cabeza de toro negro (Ictalurus melas), bagre cabeza de toro café (Ictalurus nebulosus), bagre de canal 
(Ictalurus punctatus), piltontle (Pylodictis olivaris), catán (Lepisosteus osseus, L. oculatus y Atractosteus 
spatula), mojarra de agallas azules (Lepomis macrochirus), mojarra de pecho amarillo (Lepomis microlophus), 
lobina de boca chica (Micropterus dolomieu), lobina moteada (Micropterus punctulatus), lobina negra 
(Micropterus salmoides), lobina de florida (Micropterus floridanus), robaleta blanca (Pomoxis annularis), 
robaleta negra (Pomoxis nigromaculatus), robalo blanco (Morone chrysops), lobina rayada (Morone saxatilis) y 
robalo dientón (Stizostedion sp). 

0.6 Que la pesca comercial de la Presa La Amistad incluye las especies de bagre blanco (Ictalurus catus), 
bagre azul (Ictalurus furcatus), bagre cabeza de toro negro (Ictalurus melas), bagre cabeza de toro café 
(Ictalurus nebulosus), bagre de canal (Ictalurus punctatus), besugo (Aplodinotus grunniens), catán 
(Lepisosteus osseus y Atractosteus spatula), chupón blanco (Catostomus comersonni), matalote (Ictiobus 
cyprinellus), carpa común (Cyprinus carpio), cuchilla (Dorosoma cepedianum) y tilapia (Oreochromis sp). 

0.7 Los registros de producción de la Presa La Amistad entre el año 2000 y 2010 indican que el promedio 
de la producción anual se ubica en 93.5 toneladas, sobresaliendo en esta producción el bagre (48%), el 
besugo (36%) y la carpa (11%). La temporada alta de pesca es en los meses de septiembre a mayo, mientras 
que de mayo a agosto se presenta la temporada baja. 

0.8 El último diagnóstico general de la pesca en la Presa La Amistad incluido en la Carta Nacional 
Pesquera (2012) indica que el esfuerzo pesquero a nivel comercial corresponde a 42 pescadores con 30 
embarcaciones menores y 4,627 artes de pesca, por lo cual, es necesario mantener la administración de la 
pesquería con un enfoque precautorio para que esta se realice de manera racional, ya que la Presa es poco 
productiva y requiere de una siembra constante de organismos. 

0.9 La existencia de otros recursos pesqueros introducidos y nativos en el sistema de la Presa La Amistad, 
como la lobina, robalo rayado, bagre, pintontle, catán y robaleta blanca y negra ha generado el interés y 
demanda para fines de pesca comercial y deportivo-recreativa que se realiza por pescadores de ambos 
países, y actividades de turismo asociadas, por parte de pescadores y prestadores de servicios de pesca 
deportivo-recreativa y turísticos, quienes pretenden fortalecer este tipo de aprovechamiento. 

0.10 La pesca deportivo-recreativa se ha venido practicando desde hace más de 10 años, registrándose 
unas 512 embarcaciones que prestan servicios a la pesca deportivo-recreativa, teniéndose registro de la 
realización de entre 7 y 13 torneos anualmente, por lo que dicha actividad también debe ser regulada para 
que su desarrollo se lleve a cabo de manera ordenada y atendiendo a las condiciones biológicas de las 
poblaciones de los recursos existentes en la Presa La Amistad. 
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0.11 La información biológica disponible de los recursos pesqueros del embalse de la Presa La Amistad, 
permite establecer la talla mínima de captura para la lobina negra, robalo rayado, bagre, robaleta, mojarra 
pecho amarillo, mojarra agallas azules y pintontle en la pesca comercial y deportivo-recreativa, con la finalidad 
de proteger a los organismos más pequeños que no han alcanzado la talla de primera reproducción. 

0.12 También se requiere normar las actividades de pesca de consumo doméstico y acuacultura como una 
actividad de producción alternativa, para que se lleven a cabo en concordancia con las demás actividades 
productivas del sistema de la presa. 

0.13 Por lo tanto, para mantener la inducción de un aprovechamiento sustentable de los recursos 
pesqueros existentes, revirtiendo los efectos adversos y previniendo otros posibles efectos sobre su 
capacidad de renovación y sobre el ecosistema, se hace necesario la actualización de las normas y medidas 
que conformen un marco de actuación para los agentes productivos, buscando un desarrollo 
armonioso, ordenado y equilibrado de las actividades pesqueras, en las modalidades de pesca comercial, 
deportivo-recreativa, de consumo doméstico y de acuacultura, todo ello en concordancia con la preservación 
del ambiente y de los recursos biológicos no sujetos a explotación. 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Esta Norma Oficial Mexicana establece los términos y condiciones para el aprovechamiento de los 
recursos pesqueros de la fauna acuática en el embalse de la Presa La Amistad en el Estado de Coahuila, de 
conformidad con el objetivo señalado en el Artículo 2º fracción IV de la Ley General de Pesca y Acuacultura 
Sustentables. 

1.2 La presente Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria para todas las personas que 
realicen actividades de pesca comercial, deportivo-recreativa y de consumo doméstico, así como acuacultura 
comercial, en el embalse de la Presa La Amistad en el Estado de Coahuila. 

2. Referencias 

Esta Norma Oficial Mexicana se complementa con las siguientes regulaciones: 

2.1 Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar 
las épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas 
de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 12 de febrero de 2016. 

2.2 Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las actividades de pesca 
deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, publicada el 9 de 
mayo de 1995, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 2013. 

2.3 Norma Oficial Mexicana NOM-064-SAG/PESC/SEMARNAT-2013, Sobre sistemas, métodos y técnicas 
de captura prohibidos en la pesca en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de enero de 2015. 

2.4 Norma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2010, Protección ambiental-Especies nativas de 
México de flora y fauna silvestres-Categorías de riesgo y especificaciones para su inclusión, exclusión o 
cambio-Lista de especies en riesgo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre 
de 2010. 

2.5 Norma Oficial Mexicana NOM-034-SCT4-2009, Equipo mínimo de seguridad, comunicación y 
navegación para embarcaciones nacionales, hasta 15 metros de eslora, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de febrero de 2009. 

3. Definiciones 

Para los propósitos de esta Norma Oficial Mexicana, conjuntamente con las definiciones señaladas en el 
Artículo 4o. de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, se entiende por: 

3.1 Acuacultura: Es el conjunto de actividades dirigidas a la reproducción controlada, preengorda y 
engorda de especies de la fauna y flora realizadas en instalaciones ubicadas en aguas dulces, marinas o 
salobres, por medio de técnicas de cría o cultivo, que sean susceptibles de explotación comercial, ornamental 
o recreativa. 

3.2 Acuacultura comercial: Es la que se realiza con el propósito de obtener beneficios económicos. 
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3.3 Acuacultura de fomento: Es la que tiene como propósito el estudio, la investigación científica y la 
experimentación en cuerpos de agua de jurisdicción federal, orientada al desarrollo de biotecnologías o 
a la incorporación de algún tipo de innovación tecnológica, así como la adopción o transferencia de 
tecnología, en alguna etapa del cultivo de especies de la flora y fauna, cuyo medio de vida total o parcial sea 
el agua. 

3.4 Acuacultura didáctica: Es la que se realiza con fines de capacitación y enseñanza de las personas 
que en cualquier forma intervengan en la acuacultura en cuerpos de agua de jurisdicción federal. 

3.5 Arpón o fisga: Equipo de pesca de tipo activo (para que el ejemplar sea capturado, el arte de pesca 
debe ser llevado hacia el pez), que consiste en un mango largo con lengüetas o muertes en uno o varios de 
su(s) extremo(s), cuya operación se basa en la detección visual del objetivo de pesca, lanzamiento manual o 
mecánico del equipo por parte del operario para insertarlo en la presa y posterior recuperación del dispositivo 
y de la presa de manera directa o mediante el apoyo de un cabo o filamento. 

3.6 Arponeo: Método de pesca que consiste en usar cualquier tipo de arpón para la captura de especies 
acuáticas pesqueras. 

3.7 Atarraya: Equipo de pesca manual, de tipo activo, operado individualmente en zonas de escasa 
profundidad. Consiste en una red semicónica que adopta la forma de un círculo o semicírculo cuando es 
lanzada por el pescador para cubrir un área de barrido vertical. 

3.8 Bitácora de pesca: Es el documento de registro y control del quehacer pesquero a bordo de una 
embarcación, por medio del cual la autoridad competente recibe del pescador el reporte de la actividad que se 
le ha concesionado o permitido. 

3.9 CAPAE: Consejo de Administración de los Recursos, Pesqueros y Acuícolas del Embalse. Organismo 
encargado de implementar el plan de manejo de los recursos pesqueros, acuícolas de la presa, para lograr el 
aprovechamiento sustentable. Está integrado por personal de la Subdelegación de Pesca, del Gobierno del 
Estado y del Municipio en el cual se ubica el embalse y por representantes de las organizaciones pesqueras, 
acuícolas, sociales y de investigación. 

3.10 Captura incidental: La extracción de cualquier especie no comprendida en la concesión o permiso 
respectivo, ocurrida de manera fortuita. 

3.11 Cebo: Cualquier alimento o sustancia que lo imite utilizada para atraer a una presa al lugar donde se 
encuentra el cazador, trampa o para morder un anzuelo. 

3.12 CONAPESCA: Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca. 

3.13 Concesión: Es el Título que en ejercicio de sus facultades otorga la Secretaría, a personas físicas o 
morales para llevar a cabo la pesca comercial de los recursos de la flora y fauna acuáticas en aguas de 
jurisdicción nacional, así como para la acuacultura, durante un periodo determinado en función de los 
resultados que prevean los estudios técnicos, económicos y sociales que presente el solicitante, de la 
naturaleza de las actividades a realizar, de la cuantía de las inversiones necesarias para ello y de su 
recuperación económica. 

3.14 Corraleo: Se refiere a la acción de encerrar los recursos pesqueros mediante cualquier equipo de 
pesca para facilitar su captura. 

3.15 Embarcación menor: Unidad de pesca con o sin motor fuera de borda y con eslora máxima total de 
10.5 metros; con o sin sistema de conservación de la captura a base de hielo y con una autonomía de 3 días 
como máximo. 

3.16 Encabalgado: El valor porcentual del tamaño del paño de red de armado, respecto al paño estirado, 
una vez que se reduce su dimensión original al ser unido a las relingas durante la confección del equipo 
de pesca. 

3.17 Esfuerzo pesquero: El número de individuos, embarcaciones o artes de pesca, que son aplicados en 
la captura o extracción de una o varias especies en una zona y periodo determinados. 

3.18 Explosivos: Materiales o sustancias que pueden experimentar una violenta descomposición química, 
provocada por un detonante, y que al hacerlo producen gases calientes que se expanden provocando un 
estallido, por ejemplo la dinamita, explosivos plásticos y nitroglicerina. La onda expansiva puede aturdir o 
matar a las especies acuáticas. 
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3.19 Historial genético: una relación de las líneas parentales que han originado algún organismo en el 
que con procedimientos de selección se incluya alguna o algunas características deseables. 

3.20 INAPESCA: Instituto Nacional de Pesca. Órgano descentralizado de la Secretaría. 

3.21 Introducción de especies: Actividad que se refiere a aquellas especies que no se distribuyen 
naturalmente existentes en el cuerpo de agua en el que se pretenden introducir. 

3.22 LGPAS: Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

3.23 Longitud total: Distancia comprendida entre el extremo anterior de la boca del pez y el extremo 
posterior de la aleta caudal. 

3.24 Luz de malla: La distancia entre dos nudos opuestos de un paño de red, medida en la parte interior 
de la malla en el sentido de construcción del paño. 

3.25 Motoreo: Acción de hacer uso del motor fuera de borda con el objeto de dirigir u orientar los recursos 
pesqueros hacia los equipos de pesca. 

3.26 Pesca comercial: La captura y extracción que se efectúa con propósitos de beneficio económico. 

3.27 Pesca de consumo doméstico: La captura y extracción que se efectúa sin propósito de lucro y con 
el único objeto de obtener alimento para quien la realice, y de sus dependientes, por tanto no podrá ser objeto 
de comercialización. 

3.28 Pesca deportivo-recreativa: La que se practica con fines de esparcimiento o recreación con las 
artes de pesca previamente autorizadas por la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), 
reglamentos y las Normas Oficiales Mexicanas vigentes. 

3.29 Pesca didáctica: Es la que realizan las instituciones de educación, reconocidas oficialmente, para 
llevar a cabo sus programas de capacitación y enseñanza. 

3.30 Pesca de fomento: Es la que se realiza con fines de investigación, exploración, experimentación, 
conservación, evaluación de los recursos acuáticos, creación, mantenimiento y reposición de colecciones 
científicas y desarrollo de nuevas tecnologías. 

3.31 Permiso: Es el documento que otorga la Secretaría, a las personas físicas o morales, para llevar a 
cabo las actividades de pesca y acuacultura que se señalan en la LGPAS. 

3.32 Redes de enmalle o agalleras: Los equipos de pesca de tipo pasivo de forma rectangular, 
conformados por paño de red de hilo monofilamento o multifilamento, unidos a dos cabos o líneas de soporte 
denominadas “relingas” (la de flotación y la de hundimiento), llevan flotadores en la relinga superior y plomos 
en la relinga inferior, confiriéndole a la red la cualidad de mantener el paño extendido. 

3.33 Repoblación: Es el acto de introducir organismos acuáticos vivos nativos en cualquiera de los 
estados de su ciclo de vida, en cuerpos de agua de jurisdicción federal con fines de mantener, recuperar o 
incrementar las poblaciones naturales pesqueras. 

3.34 Secretaría: La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3.35 Sustancias contaminantes: Sustancias químicas sintéticas (por ejemplo cianuro u otros venenos) o 
de origen natural (leche de haba, barbasco), ajenas al ambiente acuático, que tienen un efecto sedante 
o mortal sobre los organismos acuáticos. 

3.36 Trampa o nasa: Equipo de pesca de tipo pasivo generalmente utilizado para la captura de 
organismos bentónicos móviles, constituido por una estructura o cuerpo de la trampa, conductos de entrada, 
matadero, depósito de carnada y peso. El principio de funcionamiento o captura consiste en facilitar la entrada 
de los organismos mediante su atracción por medio de carnadas o “cebos”, e impedirles su escape debido a la 
reducción, en su parte interior, de los conductos de entrada. 

3.37 Trasmallos: La unión por superposición de dos o más redes de enmalle con igual o diferente luz de 
malla para aumentar la captura de las especies acuáticas. 

3.38 Veda: Es el acto administrativo por el que se prohíbe llevar a cabo la pesca en un periodo o zona 
específica establecido mediante acuerdos o normas oficiales, con el fin de resguardar los procesos de 
reproducción y reclutamiento de una especie. 

3.39 Verificación: Constatación física o comprobación mediante muestreo, medición o examen de 
documentos, que se realiza para evaluar la conformidad de la NOM en un momento determinado. 
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3.40 Vivero: Contenedor con aditamentos para la oxigenación del agua, utilizado para mantener vivos en 
su interior a los organismos capturados. 

3.41 Zona de refugio: Las áreas delimitadas en las aguas de jurisdicción federal, con la finalidad 
primordial de conservar y contribuir, natural o artificialmente, al desarrollo de la flora y fauna acuáticas, así 
como preservar y proteger el medio ambiente que los rodea. 

4. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros en el embalse de la Presa 
La Amistad en el Estado de Coahuila. 

4.1 La pesca comercial de los recursos pesqueros existentes en el embalse de la Presa “La Amistad” 
podrá permitirse o concesionarse a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana condicionada 
siempre a la disponibilidad y conservación del recurso de que se trate, sujetándose a las siguientes 
disposiciones: 

4.1.1 Únicamente podrá realizarse sobre las especies de bagre blanco (Ictalurus catus), bagre azul 
(Ictalurus furcatus), bagre cabeza de toro negro (Ictalurus melas), bagre cabeza de toro café (Ictalurus 
nebulosus), bagre de canal (Ictalurus punctatus), besugo (Aplodinotus grunniens), catán (Atractosteus osseus 
y A. spatula), chupón blanco (Catostomus comersonni), matalote (Ictiobus cyprinellus), carpa común (Cyprinus 
carpio), cuchilla (Dorosoma cepedianum), tilapia (Oreochromis sp), robaleta blanca (Pomoxis annularis), 
robaleta negra (Pomoxis nigromaculatus), robalo rayado (Morone saxatilis), mojarra de agallas azules 
(Lepomis macrochirus) y mojarra de pecho amarillo (Lepomis microlophus). 

Dichas especies deberán contar con las especificaciones sanitarias que establezcan las autoridades 
competentes de conformidad, con las normas y demás disposiciones legales aplicables. 

4.1.2 Los ejemplares de las demás especies de peces que sean capturados incidentalmente 
durante las operaciones de pesca comercial, deberán ser liberadas al agua independientemente de su 
condición biológica. 

4.1.3 Las artes o equipos de pesca para pesca comercial con embarcaciones menores que se 
autorizan son: 

a) Para las especies de tilapia, carpa, besugo, robaleta, robalo y mojarras: Redes de enmalle o agallera 
construidas de hilo monofilamento o multifilamento de nylon o cualquier otro tipo de poliamida, con 
diámetro de 0.30 a 0.70 milímetros, con una luz de malla mínima de 102 milímetros (4 pulgadas), 
longitud máxima de 100 metros, caída o altura máxima de 2 a 3 metros. 

b) Para catán: redes de enmalle con las mismas características con luz de malla mínima de 203 
milímetros (8 pulgadas). 

c) Para carpa y bagre: Nasa o trampa elaborada de cualquier material, cubiertas de malla plástica o 
poliamida teñida y tratada, con luz de malla mínima de 76.2 milímetros (3 pulgadas). 

4.1.4 El cebo utilizado en las trampas o nasas podrá consistir de ingredientes vegetales o especies 
acuáticas (enteras o en partes) y que sean fáciles de degradar. No se permite el uso de desechos de animales 
terrestres, atrayentes, alimentos comerciales o productos químicos. 

4.1.5 No se permiten las actividades de pesca empleando atarrayas, chinchorros de arrastre, chinchorros 
playeros, trasmallos, fisgas o arpones y pesca con electricidad. Tampoco está autorizado utilizar explosivos, 
atrayentes artificiales y sustancias contaminantes como auxilio a la pesca, ni emplear las técnicas conocidas 
como “apaleo”, “arponeo”, “arreo”, “caracoleo”, “corraleo” o “motoreo”, “cueveo” y “purineo”, ya que éstas 
inciden en forma negativa sobre las especies, pudiendo afectar sus actividades biológicas y sus áreas 
reproductivas. 

4.1.6 Las operaciones de pesca comercial deberán sujetarse a las siguientes disposiciones: 

4.1.6.1 Las redes autorizadas deberán ser operadas de manera independiente una de otra. En ningún 
caso se podrán unir dos o más redes, ni instalarse en partes estrechas del embalse de la presa o de forma 
que tapen o abarquen más de 30% de la distancia existente, entre una y otra orilla del embalse, medida esta 
distancia en línea recta. 

4.1.6.2 Las redes deberán instalarse en forma perpendicular a la ribera del embalse de la presa y deberán 
contar con un mínimo de dos boyas y/o banderas de señalamientos y con flotadores que aseguren la 
visibilidad de la red sobre la superficie del agua, quedando estrictamente prohibido su abandono en el cuerpo 
de agua. 
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4.1.6.3 En cada embarcación autorizada podrán participar un máximo de 2 pescadores con 8 redes por 
cada uno, pudiéndose utilizar simultáneamente un máximo de 16 redes por embarcación, todos los artes de 
pesca deberán contar con las especificaciones señaladas. 

4.1.6.4 Las operaciones de pesca comercial no podrán realizarse durante los días y horarios en que se 
autoricen torneos de pesca deportivo-recreativa. 

4.1.6.5 Se establece como horario permitido para la instalación y recuperación de los artes de pesca 
desde el domingo a las 6:00 pm hasta el sábado a las 6:00 pm, debiéndose revisar las redes al menos una 
vez cada 12 horas. Los artes de pesca no podrán permanecer en operación continua por más de 24 horas. 

4.1.7 Se establecen las siguientes tallas mínimas de captura, en longitud total (Anexo 3): 

a) Para las especies de bagre: 320 milímetros. 

b) Para el robalo rayado: 380 milímetros. 

c) Para el pintontle: 400 milímetros. 

d) Para las especies de robaleta: 260 milímetros. 

e) Para las especies de mojarra: 150 milímetros. 

4.1.8 El producto de la pesca deberá desembarcarse en los sitios reconocidos y autorizados por la Oficina 
Federal de Pesca correspondiente. 

4.1.9 Los permisionarios y/o concesionarios y de la pesca comercial que operen en el cuerpo de agua, 
deberán registrar las circunstancias de la pesca en la bitácora que se publica como Anexo 1 de la presente 
Norma Oficial Mexicana, la cual se encuentra registrada con la homoclave CONAPESCA-01-042-L en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS), y entregarla mensualmente a las oficinas de la Secretaría en 
el estado, en un plazo no mayor de cinco días después de cada mes calendario, con el propósito de evaluar 
oportunamente las operaciones de pesca. 

4.2 La pesca deportivo-recreativa en la Presa La Amistad se sujetará a la observancia de las disposiciones 
contenidas en la “Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-017-PESC-1994, Para regular las 
actividades de pesca deportivo-recreativa en las aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicada el 9 de mayo de 1995”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de 
noviembre de 2013 y demás preceptos legales aplicables. 

4.2.1 Todas las embarcaciones dedicadas a la pesca deportivo-recreativa deberán contar con un vivero 
para el mantenimiento de los organismos capturados, facilitar la selección por tallas y la devolución al agua en 
adecuadas condiciones de sobrevivencia, de los ejemplares capturados fuera de la talla autorizada. 

El vivero deberá ser de una dimensión mínima de 30 x 50 x 30 centímetros, pudiendo ser de cualquier 
material térmico. La oxigenación del agua deberá realizarse utilizando cualquier sistema de bombeo. 

4.2.2 Se establece un límite de captura máxima diaria de 5 ejemplares de cualquiera de las siguientes 
especies: lobina, bagre, robalo rayado, pintontle, robaleta, mojarra pecho amarillo y mojarra de agallas azules, 
por pescador deportivo. Una vez que se haya cumplido este límite, los siguientes organismos capturados 
deberán ser regresados al agua en adecuadas condiciones de sobrevivencia, conforme al método de “captura 
y liberación”. 

4.2.3 Se establece la siguiente talla mínima de captura para las especies de lobina: 320 milímetros de 
longitud total. Para las especies de bagre, robalo rayado, pintontle, robaleta, mojarra pecho amarillo y mojarra 
de agallas azules, se deben considerar las tallas mínimas indicadas en el numeral 4.1.7. 

4.2.4 Los pescadores de pesca deportivo-recreativa deberán regresar al agua todas las lobinas capturadas 
que presenten un visible estado de gravidez. 

4.2.5 Las actividades de pesca deportivo-recreativa que se lleven a cabo durante “torneos” y desde 
embarcaciones, solamente podrán realizarse durante el día, considerando el periodo comprendido de las 6:00 
a las 19:00 horas. 

4.2.6 Con la finalidad de que se aplique lo dispuesto en el apartado 4.1.6.4, los organizadores de torneos 
de pesca deportivo-recreativa, deberán notificar la realización de dichos torneos a las organizaciones de 
pesca comercial con una antelación de por lo menos quince días. 
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4.2.7 Las capturas obtenidas de la pesca deportivo-recreativa únicamente podrán destinarse a la 
taxidermia o al consumo de quien lo realice. 

4.2.8 No podrán realizarse operaciones simultáneas de pesca deportivo-recreativa y de pesca comercial 
en la misma embarcación. 

4.2.9 Los prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa, deberán registrar las circunstancias de la 
pesca en el formato que se publica como Anexo 2 de la presente Norma, la cual se encuentra registrada con 
la homoclave CONAPESCA-01-042-D en el Registro Federal de Trámites y Servicios (RFTS) y entregarla 
dentro de las 72 horas siguientes, contadas a partir del arribo de sus embarcaciones en las Oficinas de 
la Secretaría. 

4.3 La pesca de consumo doméstico podrá realizarse sujeta a las disposiciones de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables, bajo las siguientes condiciones: 

4.3.1 Los productos pesqueros capturados deberán destinarse para el consumo directo de quien la realice 
y de sus familiares y no podrán comercializarse. 

4.3.2 Sólo podrán efectuarla los habitantes residentes en las comunidades ribereñas al embalse. 

4.3.3 Sólo podrán utilizarse como equipos para este tipo de pesca, líneas con anzuelo, palos o varas a 
manera de caña de pescar y, en su caso, cañas de pescar que pueda utilizar individualmente el pescador 
desde la orilla del cuerpo de agua. 

4.3.4 Se establece una cuota de captura diaria para la pesca de consumo doméstico de 3 kilogramos por 
pescador. Los ejemplares capturados deben cumplir con las tallas mínimas establecidas. 

4.4 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, establecerá los niveles de esfuerzo permisibles, así como 
el límite de captura o cuotas anuales a partir de las evaluaciones que se lleven a cabo sobre el desarrollo de 
las pesquerías. 

Estas disposiciones se notificarán oportunamente a los interesados mediante Acuerdos que se publicarán 
en el Diario Oficial de la Federación. 

4.5 Con el propósito de inducir un óptimo aprovechamiento desde el punto de vista biológico, la Secretaría, 
establecerá periodos y zonas de veda para la captura de las especies acuáticas del embalse, durante los 
principales periodos de reproducción, nacimiento y crecimiento de las nuevas generaciones. 

La Secretaría, de acuerdo con los resultados de los estudios que se realicen, dará a conocer con la debida 
anticipación las fechas de inicio y término de las vedas, con base en el procedimiento establecido en la 
“Norma Oficial Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, Que establece el procedimiento para determinar las 
épocas y zonas de veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
febrero de 2016, mediante Acuerdos que se publicarán en el mismo órgano oficial. Asimismo, la Secretaría 
podrá establecer zonas de refugio pesquero para proteger la reproducción, nacimiento y crecimiento de 
juveniles de las especies objeto de esta Norma. 

4.6 La Secretaría concesionará o permitirá actividades de acuacultura en sus diferentes modalidades en 
este cuerpo de agua continental, con base en una solicitud sustentada por la Opinión Técnica del INAPESCA, 
dicha solicitud deberá incluir al menos: el área de cultivo, las especies, el número y características de las artes 
de cultivo, la densidad de siembra, la talla de siembra, las etapas de cultivo, los desdobles o aclareos y la 
distribución de las artes de cultivo. 

4.6.1 Los organismos para cultivo deberán proceder de laboratorio o centro acuícola estatal o federal y no 
del medio natural. 

4.6.2 Los concesionarios y permisionarios de actividades de acuacultura en los cuerpos de agua deberán 
cumplir las siguientes disposiciones: 

4.6.2.1 En ningún caso se podrán instalar y operar artes de cultivo a menos de 250 metros de distancia a 
la cortina de la presa. 

4.6.2.2 Respetar la ubicación de las artes de cultivo determinada por la Secretaría. 

4.6.2.3 Las artes de cultivo deberán mantenerse limpias y en buenas condiciones de operación. 

4.6.2.4 Cuando algún arte de cultivo no esté operando deberá retirarse del cuerpo de agua. 
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4.6.2.5 Queda prohibido mantener artes de cultivo que no estén en operación en la orilla del cuerpo 
de agua. 

4.6.2.6 El uso y aplicación de antibióticos, medicamentos veterinarios, aditivos y demás sustancias 
químicas a los organismos de cultivo deberá cumplir con la legislación aplicable. 

4.6.2.7 Cumplir con las acciones de prevención, diagnóstico, control y erradicación de enfermedades de 
las especies acuícolas que determine la Secretaría, con base en la legislación aplicable en materia 
de sanidad. 

4.7 Los ejemplares de cualquier especie capturados mediante cualquier modalidad de pesca o producidos 
mediante acuacultura, no podrán ser fileteados, ni eviscerados, a bordo de las embarcaciones. 

Los desechos del proceso de eviscerado, fileteado y limpieza de los productos pesqueros no podrán ser 
depositados en el cuerpo de agua, ni en la ribera del mismo. 

4.8 Los pescadores comerciales, prestadores de servicios de pesca deportivo-recreativa y acuacultores 
que operen en el cuerpo de agua objeto de esta Norma, al amparo de los permisos o concesiones 
correspondientes, quedan obligados a: 

4.8.1 Apoyar y participar en la ejecución de los estudios biológico-pesqueros, programas de reproducción 
de especies y de repoblación del embalse de la presa, que desarrolle la Secretaría; así como en los 
muestreos para evaluar la calidad sanitaria de los productos pesqueros del embalse. 

4.8.2 Participar en los programas de pesca y acuacultura que se lleven a cabo por los Gobiernos Estatales 
y Municipales conforme a los convenios o acuerdos de coordinación o colaboración que fije la Secretaría. 

4.8.3 Contribuir al mantenimiento, conservación y mejoramiento de las especies acuáticas y su hábitat. 

4.8.4 Colaborar con la Secretaría en acciones específicas para la preservación del medio ecológico e 
inducir a que los pescadores y acuacultores protejan las especies y su hábitat. 

4.8.5 Participar con las autoridades competentes en los Programas de Seguridad de la Vida en el Agua y 
en el cumplimiento de las disposiciones aplicables a tal efecto. 

4.9 Todas las embarcaciones dedicadas a la pesca comercial y pesca deportivo-recreativa deberán estar 
matriculadas con número y especificaciones conforme a las leyes vigentes en la materia. 

4.10 La introducción de organismos vivos de flora y fauna acuáticas en cualesquiera de los estadios de su 
ciclo de vida, en el embalse de la Presa La Amistad, con fines de acuacultura o repoblación, sólo podrá ser 
autorizada por la Secretaría a través de la CONAPESCA y con base en la opinión técnica del INAPESCA, y 
tratándose de especies no nativas se sujetará a la resolución en materia de impacto ambiental que emita la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT). 

4.11 La introducción de organismos vivos de flora y fauna acuáticas debe justificarse y acreditarse 
mediante los certificados de sanidad acuícola para la movilización y para la introducción de especies 
acuícolas vivas a cuerpos de agua de jurisdicción federal, emitidos por el SENASICA, que las especies a 
introducir se encuentran libres de parásitos o enfermedades que pudieran dañar a las especies ya existentes 
u ocasionar problemas fitosanitarios, zoosanitarios, de sanidad, bioseguridad e impacto ambiental y, en su 
caso, se deberá cumplir con lo establecido en las regulaciones jurídicas aplicables. 

Tratándose de especies exóticas y organismos genéticamente modificados, se deberá dar cumplimiento a 
las leyes General de Vida Silvestre y de Bioseguridad de Organismos Genéticamente Modificados, 
respectivamente, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables en materia ambiental. 

4.11.1 Para determinar tal circunstancia y, en su caso, obtener la autorización correspondiente, los 
interesados deberán proporcionar los siguientes datos y documentos: 

a) Nombre científico y común de la especie o especies a introducir, especificando si son silvestres 
o cultivadas. 

b) Cantidad y procedencia de los ejemplares, fase de desarrollo, indicando el nombre y ubicación 
de la zona o embalse donde hubieran sido capturados, o de la instalación acuícola, en caso de 
ser cultivados. 

c) Certificado de sanidad acuícola. 
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d) Informe en el que se haga constar que el genoma de la especie a introducir, no alterará el de las 
especies que habitan el cuerpo de agua objeto de esta Norma. 

e) Si las especies a introducir provienen del extranjero, además de presentar los datos y documentos 
contenidos entre las fracciones a) y d) de este apartado, se deberá presentar un estudio con 
bibliografía de los antecedentes de parasitosis y enfermedades detectadas en el área de origen o de 
procedencia, así como su historial genético. 

4.12 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, se encargará de evaluar el desarrollo de la actividad 
pesquera del embalse de la presa La Amistad. Para lo cual, invitará a participar a través del CAPAE, a los 
gobiernos estatal y municipal, instituciones académicas, representantes de los sectores social, privado y de la 
sociedad civil organizada. 

4.13 La Secretaría, a través de la CONAPESCA, con base en las investigaciones y programas  
de desarrollo tecnológico que se realicen con el objeto de garantizar la protección y el óptimo 
aprovechamiento de los recursos pesqueros del embalse de la presa, notificará mediante Acuerdo publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, acerca de nuevos sistemas, equipos o artes de pesca que se autoricen 
para su utilización en el embalse de la Presa La Amistad; así como los niveles de esfuerzo pesquero, 
volúmenes permisibles de captura incidental y aquellas relativas a la actualización de especificaciones de los 
equipos o artes de pesca autorizados en esta Norma. 

4.14 El CAPAE podrá, mediante acuerdos voluntarios aplicables a sus integrantes, coadyuvar en el 
cumplimiento de las regulaciones establecidas, en la presente Norma Oficial Mexicana, con el objeto de 
fomentar la organización y desarrollo de las actividades pesqueras y acuícolas de forma responsable y 
sustentable dentro de los cuerpos de aguas continentales, siempre y cuando no se contravenga lo establecido 
en la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables (LGPAS), las disposiciones reglamentarias que de 
ella emanen, las concesiones y permisos de pesca y acuacultura otorgados, así como a lo establecido en la 
presente Norma Oficial Mexicana y demás ordenamientos legales aplicables. 

5. Grado de concordancia con Normas internacionales 

5.1 No hay normas equivalentes. 

6. Bibliografía 

6.1 Secretaría de Agricultura, Ganadería Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 2012. Acuerdo mediante 
el cual se da a conocer la actualización de la Carta Nacional Pesquera. Diario Oficial de la Federación (DOF). 
Publicado el 24 de agosto de 2012. 

6.2 Centro Regional de Investigaciones Pesqueras del Instituto Nacional de la Pesca “Evaluación Biológico 
Pesquera de la Presa La Amistad, Coahuila”. 

6.3 Contreras-Balderas, S., 2002. Las Presas del Noreste de México. En: De la Lanza-Espino, G. & J. L. 
García-Calderón (Compls.), Lagos y Presas de México. AGT Editor, S.A., México. pp. 485-499. 

6.4 Espinosa Pérez H., M. T. Gaspar Dillanes, P. Fuentes Mata, 1993 Listado Faunísticos de México, III. 
Los Peces Dulceacuícolas Mexicanos, Instituto de Biología, UNAM. 

7. Observancia de esta Norma 

7.1 La vigilancia del cumplimiento de la presente Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría, por 
conducto de la CONAPESCA, cuyo personal realizará los trabajos de inspección y vigilancia que sean 
necesarios en colaboración con las dependencias y organismos de la Administración Pública Federal, Estatal 
y Municipal, en el ámbito de sus respectivas atribuciones. Las infracciones a la misma se sancionarán en los 
términos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás disposiciones legales aplicables. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Proyecto de Modificación a la NOM-046-PESC-2005, Pesca responsable 
en el embalse de la presa La Amistad en el Estado de Coahuila. Especificaciones para el aprovechamiento de 
los recursos pesqueros, estará a disposición tanto en la Coordinación General como en el Secretariado 
Técnico, ambos del Subcomité de Pesca Responsable, para que los interesados presenten sus comentarios 
durante los próximos sesenta días naturales siguientes a su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a 19 de agosto de 2016.- El Director General de Normalización Agroalimentaria de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Juan José Linares Martínez.- 
Rúbrica. 
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ANEXO 1 
Bitácora de Pesca Comercial en Embalses 

por Equipos de Pesca 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA 01-042-L  

ORGANIZACIÓN PESQUERA _______________________________  FECHA DE ENTREGA _______________________ MES ___________________________ 
No. DE PESCADORES ____________________________________   
NOMBRE DE EMBALSE ___________________________________  TIPO DE ARTE DE PESCA: RED ENMALLE O TRAMPAS O PALANGRES O LÍNEA O 
ESTADO ________________________________________________        
FECHA DIA HORAS DE PESCA TILAPIA kg. CARPA kg. BAGRE kg. LOBINA kg. OTRAS kg. OTRAS kg. OTRAS kg. No. DE ARTES DE 

PESCA 
TAMAÑO DE MALLA (milímetros) 
O TAMAÑO DE ANZUELOS (No.) ENTRADA SALIDA 

1             
2             
3             
4             
5             
6             
7             
8             
9             
10             
11             
12             
13             
14             
15             
16             
17             
18             
19             
20             
21             
22             
23             
24             
25             
26             
27             
28             
29             
30             
31              

T O T A L            
 

RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 
    OFICINA QUE RECIBE 

 
FECHA DE RECEPCIÓN 

     
____________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ _____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA  
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ANEXO 2 
Bitácora de Pesca Deportiva en Embalses 

Continental Sportfishing Logbook 

Comisión Nacional de 
Acuacultura y Pesca 
Dirección General de Ordenamiento 
Pesquero y Acuícola 
CONAPESCA 01-042-D 

 
EMBARCACIÓN boat 

 

LISTA DE PESCADORES fishermen list 
NOMBRE name NACIONALIDAD Nationality MATRICULA (Registrer) ESLORA 

(Length) 
MANGA 
(Bean) No. (number) No. de permiso individual 

(individual license number) Nombre (Name) 

   
   

PERMISO license    
NÚMERO number VIGENCIA thru TITULAR titular    

   
   

     
   

DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA    
SALIDA VÍA LA PESCA ENTRADA A PUERTO VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE (LITROS)    

PUERTO FECHA PUERTO FECHA AL INICIO DEL VIAJE AL TERMINO DEL VIAJE    
   
   

    
   

RESULTADOS DE LAS OPERACIONES DE PESCA fishing results    
ZONA DE PESCA fishing zone FECHA date HORA INICIO time start FIN end No. DE PESCADORES 

Nr. of fishermen 
   
   
   

C 
A 
P 
T
U 
R 
A 
S 

c 
a 
t 
c 
h 

ESPECIE 
species LOBINA bass TRUCHA 

trout 
CARPA 

carp 
OTRAS 
others CARNADA VIVA 

live bait 

   
   

No. PECES 
Nr. fishes 

DEVUELTOS        
RETENIDOS        

KGS 
    

CARNADA 
bait 

   
       

TALLA MÍNIMA minimum size 
       
       

TALLA MÁXIMA maximum size 
    

SEÑUELO 
spinning-trackle 

   
       

TALLA PROMEDIO average size 
       
       

 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA 

    OFICINA QUE RECIBE 
 

 FECHA DE RECEPCIÓN  

   
____________________ _____________________ _____________________  _______________________ _____________________ ____________________ 

NOMBRE CARGO FIRMA  NOMBRE CARGO FIRMA  
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DE LA BITÁCORA DE PESCA DEPORTIVA EN EMBALSES 
INSTRUCTIVE FOR THE FILLING OUT OF THE SPORTFISHING LOGBOOK (CONTINENTAL WATERS) 01-042-D 

 
EMBARCACIÓN 
NOMBRE: Anotar el nombre de la embarcación. 
NACIONALIDAD: Anotar la nacionalidad de la bandera de la embarcación. 
MATRÍCULA: Anotar el número de matrícula otorgado por la autoridad correspondiente. 
ESLORA: Anotar la medida de la eslora de la embarcación en metros lineales. 
MANGA: Anotar la medida de la manga de la embarcación en metros lineales. 
 
PERMISO  
NÚMERO: Anotar el número del permiso otorgado a la embarcación para llevar a cabo la pesca deportivo-recreativa a bordo. 
VIGENCIA: Anotar la fecha de término de la vigencia. 
TITULAR: Anotar el nombre de la persona a la que se otorgó el permiso. 
DURACIÓN DEL VIAJE DE PESCA 
SALIDA VÍA LA PESCA:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio del cual zarpa el barco rumbo a la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
ENTRADA A PUERTO:  
PUERTO: Anotar el nombre del puerto o sitio de arribo en donde se realice el desembarque.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse 
utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
VOLUMEN DEL COMBUSTIBLE:  
INICIO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación inicia su viaje de pesca.  
TÉRMINO VIAJE LITROS: Anotar el volumen de combustible en litros con el cual la embarcación termina su viaje de pesca. 
 
RESULTADO DE LAS OPERACIONES DE PESCA 
ZONA DE PESCA: Anotar el nombre con el que se conozca el embalse donde se realiza la pesca.  
FECHA: Anotar la secuencia día-mes-año del día en que inicie la operación de pesca. El día y año deberán anotarse con números 
arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. 
HORA INICIO: Anotar la hora en que se inicien las operaciones de pesca. 
FIN: Se anotará la hora de término de la faena de pesca. En ambos casos la precisión será a minutos; por ejemplo: las cinco y 
media de la mañana se expresará 05:30, mientras que las cinco y media de la tarde se expresará 17:50 horas. 
No. DE PESCADORES: Anotar el número de pescadores a bordo de la embarcación 
CAPTURAS 
ESPECIES: Para cada especie indicada en cada columna, anotar en el renglón correspondiente el número de peces capturados 
en el viaje, el número de peces devueltos, el número de peces retenidos. El peso en kilogramos del total de peces retenidos, la 
talla mínima, máxima y promedio en centímetros.  
OTRAS: Anotar el número de peces capturados de otras especies, que será la suma del número de peces devueltos y el número 
de peces retenidos durante el viaje de pesca, también anotar el peso en kilogramos, la talla mínima, máxima y promedio de los 
peces capturados, medidos en centímetros, así como la talla promedio de los peces capturados durante el viaje de pesca, 
medidos en centímetros. 
CARNADA VIVA: Si utilizó carnada viva en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
CARNADA: Si utilizó carnada en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
SEÑUELO: Si utilizó señuelo en sus operaciones de pesca, escribir el nombre. 
 
LISTA DE PESCADORES 
No. Se usará un orden numérico progresivo para indicar el nombre y número de permiso individual de cada pescador que 
participó en el viaje de pesca. 
No. De permiso individual: Escriba el número del permiso individual de cada uno de los pescadores. 
Nombre: Se anotará el nombre completo de los pescadores con permiso individual a bordo de la embarcación. 
RESPONSABLE DE LOS DATOS ASENTADOS EN ESTE DOCUMENTO  
El capitán y/o patrón de pesca escribirá su nombre y firmará la bitácora de pesca responsabilizándose de la información vertida 
en ésta. 
RECEPCIÓN DE BITÁCORA OFICINA FEDERAL DE SAGARPA  
El Jefe de la Oficina de Pesca, deberá anotar el nombre de la oficina en la que se está recibiendo la bitácora, la fecha de 
recepción. El día y año deberán anotarse con números arábigos. El mes deberá anotarse utilizando abreviaturas. Por ejemplo: 5 
de julio de 2000 se anotará 05-jul-00. Se anotará también el nombre del jefe de la oficina, el cargo que ocupa y su firma. 

VESSEL INFORMATION 
NAME: Vessel´s name. 
NATIONALITY: Vessel´s flag nationality. 
VESSEL REGISTER: Registration number granted by the respective authority. 
LENGTH: Vessel´s length in lineal meters. 
BEAM: Vessel´s beam in lineal meters. 
 
PERMIT 
NUMBER: Permit number granted to the ship to carry out activities of sport-recreational fishing on board. 
THE PERMIT HOLDER: Permit´s holder name. 
DURATION OF THE FISH TRIP 
PORT: Departure port o place in which the fishing departure authorization is granted. 
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be written in 
Arabic numbers. The month will be written using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
PORT OF ARRIVAL: 
PORT: Arrival port or place of unloading.  
DATE: Sequence day-month-year of the date when the fishing operation starts. The day and year will be write in 
Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g.: 5 of July 2000 will be write 05-Jul-00. 
FUEL CONSUMPTION:  
INITIAL VOLUME. Write the initial fuel volume in liters. 
FINAL VOLUME: Write the final fuel volume in liters upon return. 
 
FISHING RESULT 
FISHING ZONE: Quadrant code on map corresponding to the carried out sets. 
DATE: Sequence day-month-year of the day of port arrival. The day and year will be written in Arabic numbers. The 
month will be written using abbreviations e.g. 5 of July 2000 will be written 05-Jul-00. 
START TIME: Hour when the fishing operations started. 
END TIME: Hour when the fishing operations ended. In both cases the time will be written hours and minutes; e.g. 
five thirty in the morning will be expressed 05:30, while five thirty in the afternoon will be expressed 17:50 hours. 
No. OF FISHERMEN: Number of fishermen on board. 
CATCHES 
SPECIES: Specify for each species, in the corresponding column, the number of fishes captured during the trip; 
number of returned fishes to the sea, and number of retained fishes. Specify weight in kilograms of retained fishes 
as well as its minimum, maximum and average size in centimeters. 
OTHERS: For other species write the total account of the catch during the trip, number of the returned fishes plus 
the number of the retained fishes. Total of the retained fishes must specify its weight in kilograms, as well as its 
minimum, maximum and average size in centimeters. 
LIVE BAIT: If live bait was used in their fishing operations write the name. 
BAIT: If bait was used in their fishing operations write the name. 
ENTICEMENT: If enticement was used in their fishing operations write the name. 
 
LIST OF FISHERMEN.  
No. It´ll be used a progressive number for the name an individual permit for each sport fisherman during the fish 
trip. 
Individual permit number: It´ll be write the individual permit number of each one sport fisherman. 
Name: It´ll be write the sport fishermen full name with their respective individual permit. 
SIGNATORY:  
The Captain and/or the vessel´s Skipper will write his name and signature on the logbook, taking responsibility of 
the provided information. 
 
RECEIVE DATE IN SAGARPA OFFICE:  
The Head of the Office will write the name of the Office in which the logbook is submitted, as well as the reception 
date. The day and year will be written in Arabic numbers. The month will be write using abbreviations e.g. 5 of July 
2000 will be write 05-Jul-00. The name, position and signature of the Head of the Office must be added. 
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ANEXO 3 
PROCEDIMIENTO DE MEDICIÓN DE LA TALLA DE CAPTURA 

La medición de la talla de captura para cualquiera de las especies de peces objeto de la presente Norma, 
se realizará mediante la utilización de un ictiómetro con graduación en centímetros (cm) y subdivisiones en 
milímetros (mm). 

El procedimiento de medición de la Longitud Total (LT) será el siguiente: 
1) Se toma el ejemplar y se coloca sobre el ictiómetro en forma longitudinal sobre la graduación, 

haciendo coincidir la punta del hocico con la tabla o borde perpendicular a la base del ictiómetro en 
donde inicia la graduación. 

2) En el primer caso (tilapia), se registra el valor de longitud total en que coincide el extremo de la aleta 
caudal con la reglilla del ictiómetro (Figura 1). 

 
3) En el segundo caso (lobina), se unen los dos lóbulos de la aleta caudal contrayéndolos entre sí de 

modo que queden juntos y se registra el valor en que coincide el extremo de la aleta caudal con la 
reglilla del ictiómetro (Figura 2). 

 
______________________________ 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CALENDARIOS de Presupuesto autorizados para el ejercicio fiscal 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes.- Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto.- Oficio No. 5.1.-2869. 

CALENDARIOS DE PRESUPUESTO AUTORIZADOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 23, párrafo cuarto  de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 22, fracción IX, inciso b) del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; y 32 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transporte, y con base en las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2017, por este conducto se dan a conocer los calendarios de presupuesto autorizados a las unidades administrativas responsables que ejercerán sus recursos 
con cargo al Ramo 09, Comunicaciones y Transportes, de acuerdo a la siguiente tabla: 

CALENDARIO DE GASTO TOTAL EN CLASIFICACION ADMINISTRATIVA (Pesos) 
   IMPORTE ANUAL ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

                                

GASTO TOTAL 84,627,745,420 5,034,882,589 6,431,507,122 7,695,546,782 7,446,438,711 7,299,858,374 8,066,561,858 7,836,642,042 7,751,430,858 8,724,188,165 7,271,947,164 6,684,637,163 4,384,104,592 

                                

SECTOR CENTRAL 72,266,123,847 4,226,412,072 5,603,366,549 7,013,710,374 6,659,449,400 6,698,599,875 7,509,933,395 6,674,854,666 6,526,401,395 7,486,847,579 5,824,424,626 5,126,008,452 2,916,115,464 

 100 Secretaría 69,569,915 6,779,115 5,842,357 6,070,441 6,370,280 5,553,158 5,144,184 6,179,009 5,128,346 5,323,153 5,810,869 6,001,584 5,367,419 

 102 Dirección General de 
Vinculación 24,471,251 2,163,447 1,767,981 1,884,073 1,915,551 1,967,752 1,837,364 2,049,710 1,731,769 1,831,222 1,993,248 2,072,037 3,257,097 

 110 Unidad de Asuntos Jurídicos 99,756,060 14,993,102 7,249,978 7,917,094 7,735,045 8,010,501 6,503,905 9,009,605 6,691,051 7,011,842 8,719,489 9,289,726 6,624,722 

 111 Dirección General de 
Comunicación Social 131,535,454 11,450,119 10,405,134 10,705,137 10,619,368 11,103,347 10,404,984 12,055,392 10,564,983 10,682,124 10,757,370 11,945,981 10,841,515 

 112 Órgano Interno de Control 69,411,376 6,077,358 4,963,262 5,474,714 5,590,181 5,747,166 5,200,817 6,910,410 5,909,518 5,508,970 6,115,111 7,100,770 4,813,099 

 114 Dirección General de Planeación 24,891,118 2,157,127 1,609,469 1,813,760 1,829,590 2,191,899 1,897,191 2,903,967 1,949,891 2,171,519 2,184,960 2,450,022 1,731,723 

 116 Coordinación de la Sociedad de 
la Información y el Conocimiento 490,141,802 3,066,165 3,464,611 450,978,453 3,494,650 3,680,958 3,578,791 3,776,885 3,519,242 3,517,640 3,608,807 4,072,470 3,383,130 

 200 Subsecretaría de Infraestructura 49,004,905 4,574,977 3,756,175 3,995,245 3,934,847 4,060,648 3,706,969 4,373,599 3,789,394 3,961,734 4,098,635 4,804,597 3,948,085 

 210 Dirección General de Carreteras 1,122,691,349 23,683,162 75,076,288 132,957,153 141,505,276 143,762,964 128,347,501 140,730,807 137,494,246 99,312,305 49,710,662 40,006,078 10,104,907 

 211 Dirección General de 
Conservación de Carreteras 831,871,760 5,808,556 12,453,904 18,613,816 30,841,266 37,957,685 37,329,725 113,680,552 118,554,615 108,823,221 122,726,348 119,651,490 105,430,582 

 212 Dirección General de Servicios 
Técnicos 304,094,092 8,330,785 7,641,901 36,470,224 23,714,782 26,940,728 35,595,364 42,448,721 39,109,474 33,153,656 28,082,902 16,398,107 6,207,448 

 214 Dirección General de Desarrollo 
Carretero 1,207,915,939 56,932,263 45,023,160 60,624,595 125,175,281 95,868,500 127,143,780 113,831,678 140,217,322 115,460,706 156,010,818 126,302,472 45,325,364 

 300 Subsecretaría de Transporte 47,790,519 4,524,288 3,286,071 3,600,585 4,198,072 4,199,468 3,485,462 6,333,402 3,352,104 3,597,567 3,567,775 4,331,701 3,314,024 

 310 Dirección General de 
Aeronáutica Civil 480,106,509 60,850,602 29,443,170 40,812,078 37,226,461 51,114,497 35,792,294 46,948,953 32,110,410 38,306,578 38,889,328 39,019,577 29,592,561 

 311 Dirección General de Desarrollo 
Ferroviario y Multimodal 25,235,222,843 2,671,362,411 2,666,529,914 2,666,926,924 3,777,318,377 3,042,891,843 3,042,099,165 1,634,982,366 1,636,235,554 1,633,773,423 820,442,488 823,514,545 819,145,833 

 312 Dirección General de 
Autotransporte Federal 212,400,047 14,656,217 9,510,008 10,469,258 10,215,707 11,623,882 9,515,971 85,291,990 13,283,784 11,542,149 12,420,834 14,566,482 9,303,765 

 313 Dirección General de Protección 
y Medicina Preventiva en el 
Transporte 211,445,060 22,995,078 14,221,591 26,277,285 18,094,937 15,870,470 13,419,347 22,562,946 14,107,064 15,082,962 13,894,390 19,799,281 15,119,709 
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 400 Subsecretaría de 
Comunicaciones 1,463,826,231 5,657,381 105,151,448 85,392,627 95,410,169 85,587,756 106,741,694 108,531,170 108,796,765 215,788,870 340,270,263 129,811,093 76,686,995 

 411 Dirección General de Política de 
Telecomunicaciones y 
Radiodifusión 89,878,075 5,615,681 14,300,249 4,475,979 7,033,461 7,715,323 7,126,794 8,274,071 7,504,617 7,239,621 7,332,532 7,517,845 5,741,902 

 414 Unidad de la Red Privada del 
Gobierno Federal 11,370,934 1,033,481 796,565 867,748 892,705 839,264 741,057 1,124,154 1,286,557 860,959 926,831 1,333,738 667,875 

 500 Coordinación General de 
Puertos y Marina Mercante 35,182,645 3,260,731 2,623,695 2,820,275 2,825,659 2,935,049 2,660,144 3,246,529 2,673,296 2,773,235 3,023,866 3,502,578 2,837,588 

 510 Dirección General de Puertos 429,162,616 4,198,459 20,758,335 20,798,040 23,513,930 40,946,682 41,176,434 58,365,112 58,235,108 59,327,408 75,788,003 12,532,626 13,522,479 

 511 Dirección General de Marina 
Mercante 208,530,828 19,909,302 14,936,755 19,799,189 16,449,397 18,420,439 16,106,623 18,446,518 16,079,173 15,634,189 18,793,748 18,340,044 15,615,451 

 512 Dirección General de Fomento y 
Administración Portuaria 33,152,645 3,131,092 2,480,356 2,656,605 2,625,697 2,879,765 2,507,787 3,335,552 2,532,360 2,599,293 2,839,425 3,085,323 2,479,390 

 600 Coordinación General de 
Centros S. C. T. 33,859,214 3,113,078 2,550,370 2,670,556 2,745,971 2,806,118 2,579,326 3,022,531 2,593,366 2,712,179 2,957,789 3,354,633 2,753,297 

 611 Dirección General de Evaluación 36,665,509 3,954,924 3,461,324 4,373,414 4,010,408 4,191,634 4,120,758 2,516,869 1,796,831 2,551,588 1,775,073 2,267,394 1,645,292 

 621 Centro SCT Aguascalientes 395,183,333 6,107,265 12,468,897 24,685,730 30,647,058 26,661,354 24,621,506 43,930,783 42,375,752 43,572,047 67,656,926 63,538,012 8,918,003 

 622 Centro SCT Baja California 1,065,938,353 14,141,239 136,000,400 60,474,791 46,011,209 113,344,850 75,910,903 113,682,068 106,342,876 107,612,286 111,090,153 112,116,252 69,211,326 

 623 Centro SCT Baja California Sur 673,705,038 11,823,404 50,562,404 31,119,586 32,676,558 47,915,920 42,929,647 92,813,834 86,840,112 87,189,028 85,426,534 84,296,289 20,111,722 

 624 Centro SCT Campeche 1,904,361,483 16,203,676 149,841,209 88,795,639 93,761,693 116,939,956 177,289,305 302,642,073 218,668,324 229,972,673 226,172,405 214,195,415 69,879,115 

 625 Centro SCT Coahuila 904,219,839 11,228,592 34,123,947 61,385,060 59,359,036 53,736,437 53,125,913 124,813,462 118,873,662 119,494,971 109,321,979 106,385,466 52,371,314 

 626 Centro SCT Colima 616,195,946 7,540,692 18,246,856 34,158,254 56,438,121 42,435,691 42,588,621 86,856,915 80,836,256 83,805,967 78,773,575 74,092,176 10,422,822 

 627 Centro SCT Chiapas 2,132,569,654 90,029,261 58,491,695 270,486,639 111,690,081 202,692,019 302,104,296 201,784,532 193,865,137 285,647,257 181,908,584 162,123,474 71,746,679 

 628 Centro SCT Chihuahua 1,255,356,973 12,224,506 149,334,157 77,072,061 62,838,942 102,728,140 74,806,888 164,762,355 147,832,936 142,285,371 130,237,691 126,520,329 64,713,597 

 630 Centro SCT Durango 1,477,030,699 10,200,716 72,573,238 104,019,829 129,422,909 135,085,254 133,174,306 166,259,496 156,682,208 156,573,903 150,442,990 149,193,832 113,402,018 

 631 Centro SCT Guanajuato 2,849,124,255 338,862,481 91,060,122 509,082,845 54,188,465 88,969,004 534,788,124 122,761,229 126,642,567 598,671,708 110,880,825 102,278,582 170,938,303 

 632 Centro SCT Guerrero 1,490,209,482 15,253,306 60,962,158 125,747,225 116,632,659 128,195,853 119,377,295 157,475,750 191,145,322 174,829,828 193,836,933 180,506,639 26,246,514 

 633 Centro SCT Hidalgo 1,287,208,026 9,593,647 196,635,036 62,440,408 60,315,703 132,423,269 94,164,460 140,404,477 135,242,483 137,337,528 122,915,493 123,743,227 71,992,295 

 634 Centro SCT Jalisco 1,501,949,329 12,474,057 75,280,985 86,045,000 153,295,811 133,631,525 128,431,347 178,524,060 169,780,507 160,923,523 158,327,437 154,170,152 91,064,925 

 635 Centro SCT México 1,876,810,119 10,847,225 67,586,430 79,657,021 77,075,952 90,024,339 89,771,855 249,651,169 270,515,222 284,091,190 261,335,333 256,020,179 140,234,204 

 636 Centro SCT Michoacán 1,703,793,297 57,169,947 72,444,728 150,660,933 113,329,103 119,937,885 187,802,134 173,138,087 182,184,920 251,036,116 188,777,717 137,366,806 69,944,921 

 637 Centro SCT Morelos 520,880,370 6,618,561 36,046,577 41,433,445 40,839,122 45,043,230 44,405,197 58,135,686 55,084,337 55,316,609 52,602,489 51,752,264 33,602,853 

 638 Centro SCT Nayarit 368,951,994 8,219,170 25,128,277 28,627,239 29,036,188 34,036,197 31,568,499 45,259,591 40,756,798 41,501,634 36,593,837 35,860,604 12,363,960 

 639 Centro SCT Nuevo León 938,001,645 10,477,735 78,540,947 59,467,203 58,060,711 68,985,058 66,485,859 123,083,574 111,672,609 111,321,322 101,063,372 97,871,580 50,971,675 

 640 Centro SCT Oaxaca 1,827,897,535 101,557,782 148,397,221 200,457,711 124,692,656 204,156,737 100,615,780 147,550,839 244,482,352 146,637,135 182,804,768 186,433,710 40,110,844 

 641 Centro SCT Puebla 1,947,915,333 189,711,700 64,172,994 312,986,179 64,923,634 79,356,711 305,752,566 126,427,397 141,335,482 366,057,864 125,827,859 104,156,652 67,206,295 

 642 Centro SCT Querétaro 993,932,778 8,753,541 129,114,584 32,427,957 32,587,025 99,311,380 67,506,111 117,495,226 114,016,340 114,663,249 110,618,758 110,743,073 56,695,534 

 643 Centro SCT Quintana Roo 528,452,268 8,701,764 22,521,550 60,350,765 33,688,458 41,632,660 39,842,406 67,747,643 62,768,119 63,350,043 57,165,664 57,526,302 13,156,894 

 644 Centro SCT San Luis Potosí 1,703,491,823 133,161,690 58,294,796 244,843,915 78,561,193 89,406,527 267,293,594 129,181,068 124,198,176 304,029,382 98,844,323 94,412,735 81,264,424 

 645 Centro SCT Sinaloa 960,882,463 15,394,048 42,578,913 47,461,798 47,379,107 124,955,180 91,253,410 119,146,130 111,571,909 112,723,389 103,890,353 97,594,354 46,933,872 

 646 Centro SCT Sonora 998,125,239 13,460,131 39,029,649 54,768,784 51,303,835 125,004,879 93,671,398 127,803,929 119,641,976 120,659,197 105,778,423 103,945,745 43,057,293 

 647 Centro SCT Tabasco 1,117,678,783 8,864,723 195,819,321 59,439,015 45,985,651 61,966,542 84,517,451 129,839,174 128,058,675 131,628,749 119,410,536 114,744,749 37,404,197 

 648 Centro SCT Tamaulipas 982,968,020 15,628,230 43,176,667 91,532,670 73,368,195 86,640,174 80,082,324 131,388,385 109,447,520 110,995,865 105,069,777 101,019,561 34,618,652 
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 649 Centro SCT Tlaxcala 361,233,322 6,780,883 20,047,878 24,370,764 27,482,776 43,166,423 36,981,671 43,387,306 44,241,742 37,350,895 37,778,724 28,082,471 11,561,789 

 650 Centro SCT Veracruz 1,827,277,968 25,595,237 90,201,168 158,959,473 144,280,414 165,687,468 168,132,488 220,047,748 221,097,082 213,997,940 192,202,589 185,577,850 41,498,511 

 651 Centro SCT Yucatán 911,607,542 10,019,460 64,134,794 35,460,889 49,096,982 44,363,437 139,516,662 111,961,826 107,921,226 107,986,224 107,842,579 106,727,738 26,575,725 

 652 Centro SCT Zacatecas 1,044,454,935 9,247,181 126,702,983 86,821,540 100,238,395 97,702,323 89,647,269 118,035,542 108,666,578 110,335,496 92,845,456 79,398,692 24,813,480 

 700 Oficialía Mayor 88,252,033 7,963,612 7,041,387 7,299,362 7,302,019 7,518,060 7,049,398 7,487,183 6,964,798 7,136,416 7,241,865 7,967,856 7,280,077 

 710 Dirección General de 
Programación, Organización y 
Presupuesto 107,267,417 8,044,844 7,996,878 7,342,618 7,489,031 7,714,133 6,910,194 10,139,426 17,243,798 8,235,370 8,850,641 10,668,591 6,631,893 

 711 Dirección General de Recursos 
Humanos 209,899,191 20,815,477 16,679,318 17,976,674 20,227,138 18,571,429 17,014,489 20,918,202 17,815,360 14,547,597 15,506,148 17,397,651 12,429,708 

 712 Dirección General de Recursos 
Materiales 374,749,047 20,555,365 13,693,982 14,952,626 14,039,568 15,050,904 13,501,903 15,678,410 13,350,859 13,994,210 219,643,355 11,393,883 8,893,982 

 713 Unidad de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones 364,599,619 2,862,023 59,130,332 31,453,458 45,896,934 64,741,431 22,534,695 23,707,593 22,990,535 22,787,484 22,996,971 43,113,367 2,384,796 

Órganos Administrativos Desconcentrados  2,628,724,011 251,143,525 176,141,013 193,573,234 212,235,908 240,377,351 180,778,853 194,484,032 179,988,493 203,175,291 214,489,498 333,410,805 248,926,008 

  A00 Instituto Mexicano del 
Transporte 202,391,192 46,233,051 13,534,463 12,975,635 15,585,136 13,440,123 10,211,943 12,273,109 13,760,808 16,568,100 15,872,447 20,367,885 11,568,492 

  C00 Servicios a la Navegación en el 
Espacio Aéreo Mexicano 2,318,332,819 201,493,807 158,389,883 176,380,932 185,967,433 216,253,895 159,883,577 171,527,590 155,544,352 175,923,858 187,933,718 302,359,587 226,674,187 

 D00 Agencia Reguladora del 
Transporte Ferroviario 108,000,000 3,416,667 4,216,667 4,216,667 10,683,339 10,683,333 10,683,333 10,683,333 10,683,333 10,683,333 10,683,333 10,683,333 10,683,329 

Entidades Paraestatales 9,732,897,562 557,326,992 651,999,560 488,263,174 574,753,403 360,881,148 375,849,610 967,303,344 1,045,040,970 1,034,165,295 1,233,033,040 1,225,217,906 1,219,063,120 

 J0U Caminos y Puentes Federales 
de Ingresos y Servicios Conexos 250,175,005 0 0 620,733 1,555,000 2,425,000 3,805,000 8,044,498 14,852,250 35,605,000 71,122,735 112,144,789 0 

 J4Q Organismo Promotor de 
Inversiones en 
Telecomunicaciones 196,297,635 3,179,452 3,227,402 3,955,521 21,636,621 14,400,571 12,918,103 16,236,029 14,778,103 15,788,531 18,225,602 26,121,009 45,830,691 

 J2U Administración Portuaria Integral 
de Progreso, S.A. de C.V. 100,000,000 0 0 0 32,610,240 32,610,241 32,610,241 2,169,278 0 0 0 0 0 

 J3C Administración Portuaria Integral 
de Puerto Madero, S.A. de C.V. 25,186,192 1,169,544 1,689,127 2,247,998 3,485,433 2,038,768 1,982,202 2,131,225 2,197,003 2,130,141 2,065,394 2,461,256 1,588,101 

 J3E Administración Portuaria Integral 
de Veracruz, S.A. de C.V. 800,000,000 200,000,000 200,000,000 200,000,000 200,000,000 0 0 0 0 0 0 0 0 

 J3L Ferrocarril del Istmo de 
Tehuantepec, S.A. de C.V. 1,289,135,845 12,903,750 78,785,597 113,941,382 164,075,003 168,838,383 171,807,211 178,699,703 163,801,017 123,772,396 85,401,018 21,057,346 6,053,039 

 J4V Fideicomiso de Formación y 
Capacitación para el Personal de 
la Marina Mercante Nacional 73,551,723 4,800,353 4,399,857 8,727,745 4,459,345 5,046,029 6,233,594 5,055,080 4,475,510 5,039,365 6,258,810 6,230,804 12,825,231 

 J9E Servicio Postal Mexicano 710,072,965 150,000,000 150,000,000 100,000,000 100,000,000 100,000,000 110,072,965 0 0 0 0 0 0 

 JZN Agencia Espacial Mexicana 92,482,883 11,543,538 10,128,424 5,938,090 8,985,469 5,869,739 5,621,026 7,793,456 6,787,624 6,364,226 6,050,428 11,328,539 6,072,324 

 KCZ Telecomunicaciones de México 359,317,537 149,833,407 179,753,282 29,730,848 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

 KDH Grupo Aeroportuario de la 
Ciudad de México, S.A. de C.V 5,836,677,777 23,896,948 24,015,871 23,100,857 37,946,292 29,652,417 30,799,268 747,174,075 838,149,463 845,465,636 1,043,909,053 1,045,874,163 1,146,693,734 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2016.- El Director General de Programación, Organización y Presupuesto, Armando Ruiz Massieu A.- Rúbrica. 

(R.- 443435) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 28/12/16 por el que se modifica el diverso número 635 por el que se delega en el Titular de la 
Dirección General de Administración de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, la facultad que se indica, publicado el 16 de abril de 
2012. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 14, 16 y 38, fracción XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 22, fracción II de 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 2, 4, fracción I, 45 y 46, fracción I 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 21 de enero de 2005 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que 

se crea la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, como un órgano 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión; 

Que el 16 de abril de 2012, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 635 por el 
que se delega en el Titular de la Dirección General de Administración de la Administración Federal de 
Servicios Educativos en el Distrito Federal, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, la 
facultad que se indica; 

Que el citado Acuerdo en su artículo Primero señala que se delega en el titular de la Dirección General de 
Administración de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal la facultad de 
dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación 
pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo 
párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, en el ámbito de sus atribuciones establecidas en el Manual General de 
Organización de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 23 de agosto de 2005; 

Que el artículo 22, fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
establece que las dependencias y entidades deberán establecer comités de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que tendrán, entre otras, la función de dictaminar previamente a la iniciación del procedimiento, 
sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por encontrarse en alguno de los supuestos a que 
se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 
de dicha Ley. Asimismo, dispone que dicha función también podrá ser ejercida directamente por el titular de la 
dependencia o entidad, o aquel servidor público en quien éste delegue dicha función, y que en ningún caso 
dicha delegación podrá recaer en servidor público con nivel inferior al de director general en las dependencias 
o su equivalente en las entidades, y 

Que se ha estimado pertinente que el ejercicio de la función a que se refiere el párrafo que antecede sea 
delegada para su ejercicio por parte del Titular de la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 28/12/16 POR EL QUE SE MODIFICA EL DIVERSO NÚMERO 635 POR EL QUE SE 
DELEGA EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE LA 

ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL, ÓRGANO 
DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, LA FACULTAD QUE SE INDICA, 

PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE ABRIL DE 2012 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos Primero y Cuarto del Acuerdo número 635 por el que se 

delega en el Titular de la Dirección General de Administración de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal, órgano desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, la facultad 
que se indica, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO PRIMERO.- Se delega en el Titular de la Administración Federal de Servicios 
Educativos en el Distrito Federal la facultad de dictaminar previamente a la iniciación del 
procedimiento, sobre la procedencia de la excepción a la licitación pública por encontrarse 
en alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones I, III, VIII, IX segundo párrafo, X, 
XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII y XIX del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en el ámbito de las atribuciones de dicho 
órgano administrativo desconcentrado. 
ARTICULO CUARTO.- El Titular de la Administración Federal de Servicios Educativos en el 
Distrito Federal mantendrá permanentemente informado al suscrito, sobre el ejercicio de la 
facultad que en este acto se le delega, y proporcionará la información que le soliciten al 
respecto en cualquier momento.” 
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TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los dictámenes que al momento de la expedición del presente Acuerdo se encuentren en 

trámite serán concluidos por el servidor público facultado en su momento para ello. 
Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 

Mayer.- Rúbrica. 
 
 

ACUERDO número 29/12/16 por el que se abrogan las disposiciones que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Educación 
Pública. 

AURELIO NUÑO MAYER, Secretario de Educación Pública, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 38 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 
Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 orienta la actuación gubernamental en torno a cinco Metas 

Nacionales: México en Paz, México Incluyente, México con Educación de Calidad, México Próspero y México 
con Responsabilidad Global, el cual incluye además tres Estrategias Transversales: Democratizar la 
Productividad, Gobierno Cercano y Moderno y Perspectiva de Género; 

Que el referido Plan en su apartado de “Estrategias Transversales para el desarrollo nacional”, ii) Gobierno 
Cercano y Moderno”, establece que las políticas y acciones de gobierno inciden directamente en la calidad de 
vida de las personas, por lo que es imperativo contar con un gobierno eficiente, con mecanismos de 
evaluación que permitan mejorar su desempeño y la calidad de los servicios; que simplifique la normatividad y 
trámites gubernamentales, y rinda cuentas de manera clara y oportuna a la ciudadanía; 

Que el Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018, en su Objetivo 4 “Mejorar la gestión 
pública gubernamental en la Administración Pública Federal”, establece que la mejora de la gestión 
gubernamental consiste, entre otros aspectos, en transformar el funcionamiento de las dependencias y 
entidades, a través de la mejora en la prestación de bienes y servicios a la población y el incremento en la 
eficiencia de su operación mediante la simplificación de sus procesos y normas, para lo cual dispone en sus 
líneas de acción 4.5.1 y 4.5.3 el eliminar la regulación innecesaria, obsoleta y duplicada para contar con la 
estrictamente necesaria e indispensable para una gestión eficiente, así como el implementar revisiones 
periódicas de las normas internas, con el objetivo de evitar su obsolescencia o se dupliquen con nuevas 
disposiciones; 

Que como resultado de la revisión al marco jurídico que regula a esta Secretaría, se detectaron 
disposiciones que han cumplido las finalidades que se les asignan o que habiendo cambiado las condiciones 
que llevaron a su expedición, se han vuelto innecesarias y por ello pudieran dar lugar a interpretaciones 
confusas o a duplicidades, y 

Que con el fin de avanzar en la actualización y adecuación permanente de las disposiciones jurídicas y 
contar con un marco normativo que otorgue certidumbre jurídica a los ciudadanos, he tenido a bien expedir el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 29/12/16  POR EL QUE SE ABROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE INDICAN 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se abrogan los siguientes Acuerdos: 
1. Acuerdo número 399 por el que se delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la 

Secretaría de Educación Pública; 
2. Acuerdo número 498 por el que se delegan facultades al Director General de Televisión Educativa de 

la Secretaría de Educación Pública; 
3. Acuerdo número 659 por el que se modifica el diverso número 498 por el que se delegan facultades 

al Director General de Televisión Educativa de la Secretaría de Educación Pública, y 
4. Acuerdo número 697 por el que se delega en el Director General de Recursos Materiales y Servicios 

de la Secretaría de Educación Pública la facultad para autorizar y suscribir los pedidos y contratos en 
materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los procedimientos, contratos y pedidos que al momento de la expedición del presente 

Acuerdo se encuentren en trámite serán concluidos por el servidor público facultado en su momento para ello. 
Ciudad de México, a 22 de diciembre de 2016.- El Secretario de Educación Pública, Aurelio Nuño 

Mayer.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California Sur. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, A TRAVÉS DEL DR. 
VÍCTOR GEORGE FLORES EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 
DE SERVICIOS DE SALUD EN BAJA CALIFORNIA SUR, EN LO SUCESIVO “SESA” Y EL LIC. ISIDRO JORDÁN 
MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE BAJA CALIFORNIA SUR, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO  
“LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha diez de octubre de dos mil doce, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios  
en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los 
cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente,  
recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación  
con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 
sucesivo “ACUERDO MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que para cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas ahora Secretaría de 
Finanzas y Administración y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de  
la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las Unidades 
Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado Instituto de Servicios de Salud en Baja California Sur a quien 
serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación 
conforme al objeto del presente Convenio. 
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VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el “SESA”, 
descritos en el Anexo 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Instituto de Servicios 
de Salud en Baja California Sur como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos presupuestarios 
federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos  
de salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación 
con los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A, fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios  
de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los 
servicios de salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B, fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 
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I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social  
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema  
de Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 1, 67 y 
79 fracción XXIX de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur. 

II.2. Las Secretarías de Salud y Finanzas y Administración son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, que intervienen en el presente instrumento en términos de lo 
dispuesto en los artículos 79 fracción III y 80 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur; y de los artículos 16 fracciones II y VI, 22 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Baja California Sur. 

II.3. Conforme a lo establecido en el Decreto No. 541 publicado el día 20 de diciembre de 1985 en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur, el Instituto de Servicios de Salud de Baja 
California Sur es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin 
seguridad social en la Entidad en cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así 
como por el Acuerdo de Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4. El Dr. Víctor George Flores, en su carácter de Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud del Estado de Baja California Sur, cuenta con las facultades para intervenir en la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 8, 16 fracción VI y 26 de  
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, artículo 6 de la Ley de Salud 
para el Estado de Baja California Sur; artículos 1, 5, 6 y 7 fracción XVIII del Reglamento de la Secretaría de 
Salud de Baja California Sur, y en los artículos 2, 5, 24 y 25 fracciones I, XIV y XVII del Reglamento Interior 
del Instituto de Servicios de Salud de Baja California Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo C. 

II.5. El Lic. Isidro Jordán Moyrón, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Baja California 
Sur cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los 
artículos 8, 16 fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California 
Sur, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente 
como Anexo D. 
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II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente Convenio. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Calle Revolución 
No 822, Colonia Esterito, C.P. 23020, La Paz, Baja California Sur. 

II.8. La “ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SFG9312205AS3 y el “SESA” cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes ISS9806125B3. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del  
presente Convenio. 

III.2. Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración  
del presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la realización de 
proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, 
el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS”  
y el resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Tesorería del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, estos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “SESA”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 
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Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 
ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes  
a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  
“LA DGCES” se compromete a: 
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I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  
a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos  
y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de  
este Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención  
Médica G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. “LA SECRETARÍA” deberá 
dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 
recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 

XII. Enviará al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 

I. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin de que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados exclusivamente para 
dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente Convenio sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 6 del presente instrumento. 
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 Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas y 
Administración de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “SESA”, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración (o su equivalente)  
a “LA SECRETARÍA”, a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha 
ministración, asimismo, remitir el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos 
transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas y Administración (o su equivalente), no hayan sido aplicados para dar 
cumplimiento al objeto del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 
incumplimiento del presente instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos 
con los rendimientos financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de 
los 15 días siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como las erogaciones del gasto elaborada  
y validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 

IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los 
recursos y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 
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SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse, de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”,  
a la brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con  
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 
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Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 
clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 23 días del mes de junio de 2016.- Por la Secretaría, a los 23 días del 
mes de junio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
en Baja California Sur, Víctor George Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Baja California Sur, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica. 
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Anexo 1 

DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
I. Fortalecimiento a la 

supervisión de 
establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
1. Fortalecimiento de las visitas de 

supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
Responsables Estatales de Calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica, con base en las disposiciones 
de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES) 

CONCEPTO MONTO UNITARIO 
CARACTERÍSTICAS 

MÍNIMAS 

Vehículo(s) 

Sedán o Camioneta tipo 

van o furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 

• Transmisión 

automática o 

manual 

• Aire acondicionado 

• Capacidad de 5 

hasta 15 pasajeros 

• Cuente con póliza 

de seguro. 

   
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes 
documentos: 
1. Factura del vehículo adquirido, 
2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 

aplicable, 
3. Placas, 
4. Tarjeta de circulación, 
5. Seguro del vehículo, 
6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 
7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 
8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio.  

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores 
de Calidad jurisdiccionales y 
Gestores de Calidad locales en 
la implementación del programa 
de mejora continua de la calidad 
y la atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a 
la entrada en vigor del Convenio, el cual deberá realizarse 
hasta para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos 
días (16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a 
las disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la 
cual contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por 
cada uno de los reactivos encuestados. 
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Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 
Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios 
de atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de 
salud que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a efecto de 
desarrollar habilidades que 
permitan mejorar el desempeño 
durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a 
los establecimientos y los 
procesos clínico - administrativos 
que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

A través de la realización de 5 reuniones regionales que 
tendrá como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas  
del evento, ponentes y constancias, en un término de  
20 días hábiles a la firma del Convenio de Transferencia  
de Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en 
formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso 
no mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los 
siguientes elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación de 

Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica 

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud. 

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de 
la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a 
fin de fortalecer las competencias técnicas en los 
profesionales de la salud que se encuentran en atención 
directa de pacientes en los establecimientos para la 
atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso. 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique: 
• Nombre, 
• Hospital de adscripción, 
• Horario laboral en al área de urgencias, 
• Firma autógrafa. 

• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibido del material entregado a cada 
participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante que 
avalan la aprobación del curso. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 
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Anexo 2 

Programa G005 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$1,025,000.00 $0.00 $1,025,000.00 

TOTAL $1,025,000.00 $0.00 $1,025,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 
“Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y otras 
ayudas 

$1,025,000.00      $1,025,000.00 

TOTAL $1,025,000.00      $1,025,000.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 
Fortalecimiento de las visitas de supervisión 
estatales a los establecimientos del primer, segundo 
nivel y servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar 
la supervisión en los establecimientos que integran 
sus servicios de atención médica 

Instituto de 
Servicios de Salud 
en Baja California 
Sur 

$550,000.00 

2 

2 
Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad 
y Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la implementación del 
programa de mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el 
taller de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación), 

Instituto de 
Servicios de Salud 
en Baja California 
Sur 

$375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan 
a las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a los 
establecimientos y los procesos clínico-
administrativos que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

La realización de reuniones estatales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los 650 
evaluadores registrados en el padrón de 
acreditación vigente, se ha considerado realización 
de Cinco reuniones de capacitación en 5 regiones al 
interior del país, las cuales tendrán una duración de 
dos días. 

N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

4 
Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los 
establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Instituto de 
Servicios de Salud 
en Baja California 
Sur 

$100,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,025,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000     
 

No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

 No. Cuenta 
Servicios de Salud    

Total      Total    

 
LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 

VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD y DIRECTOR GENERAL DEL 
INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD EN EL ESTADO  

DE BAJA CALIFORNIA SUR 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 
(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 

monto reintegrado 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 
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Anexo 6 

AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta (4) 

(1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados 

         

Número de personal 
capacitado en la Reunión 

Regional 
         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 

específicos 
         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         

 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 
PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
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Instructivo de llenado: 
(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en 

materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio 

al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio de 

Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 
(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total 

autorizado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,025,000.00 (UN MILLÓN VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte 
el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja California Sur, por conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y el Instituto de Servicios de 
Salud en Baja California Sur. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5 Y 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO 
PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE BAJA CALIFORNIA POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO INSTITUTO DE SERVICIOS 
DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación 
en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en Baja California Sur, 
Víctor George Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Baja California Sur, Isidro Jordán Moyrón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y la Ciudad de México. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL DR. JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO EN LO SUCESIVO “SESA” Y DEL LIC. EDGAR ABRAHAM 
AMADOR ZAMORA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO, A LAS QUE 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES", DE CONFORMIDAD CON 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6, fracción I, de la Ley General de Salud, “El Sistema 

Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3, del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4, es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA), define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha 28 de febrero de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo 
Marco de Coordinación, que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales serían 
transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios 
federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en 
términos del artículo 9 y 13, Apartado B, de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “ACUERDO MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera del “ACUERDO MARCO”, los Convenios 
Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se determine por  
“LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la Subsecretaría 
de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, la Subsecretaría 
de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí 
mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Quinta del “ACUERDO MARCO”, se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado como Secretaría de Salud de la Ciudad de México a quien 
serán ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación 
conforme al objeto del presente Convenio. 

VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de  
los sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 
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1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016, así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el “SESA”, 
descritos en el Anexo 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Secretaría de Salud de 
la Ciudad de México como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos presupuestarios federales a través 
de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente Convenio. 

DECLARACIONES 
I. “LA SECRETARÍA” declara que: 
I.1 En términos de lo dispuesto por los artículos 2, fracción I y 26, de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2 De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3, fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos  
de salud a los que se refiere el artículo 34, fracciones I, III y IV, del mismo ordenamiento legal, y en 
correlación con los artículos 7, fracción IV y 13, apartado A, fracción VIII, de la Ley General de Salud y 5, del 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3 El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 del mes de abril de 2016, expedido a su favor por Lic. Enrique 
Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A 
y cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2, Apartado A, fracción I; 8, fracción XVI y 9, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los 
servicios de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de 
la sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los 
servicios de salud que recibe la población. 

I.4 El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3, fracción III, 34 fracción II, 7, 
fracción IV, 13 apartado A, fracción VIII, de la Ley General de Salud; 5, del Reglamento de la Ley General de 
Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2, Apartado B, fracción II y 18, fracción VII, 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y 
evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, 
conforme estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de 
calidad entre la Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5 El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social  
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
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desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema  
de Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7 Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 
II. “LA ENTIDAD” declara que: 
II.1 La Ciudad de México es una entidad federativa que forma parte integrante de la Federación sede de 

los Poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos Mexicanos, con personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyo gobierno está a cargo del Ejecutivo local, cuyo Titular que se auxilia de los órganos centrales, 
desconcentrados y organismos descentralizados, los cuales integran la Administración Pública de la Ciudad 
de México, de conformidad en lo previsto por los artículos 44 y 122, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 y 8, fracción II; 52 y 67, fracción III y 87, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 2, 
12 párrafo primero y 14, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal. 

II.2 El Dr. José Armando Ahued Ortega, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 
Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, comparece a la suscripción del presente Convenio,  
de conformidad con los artículos 16, fracción IV y 29, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal, 26, fracción XVI, del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; 24, 
fracción VI, de la Ley de Salud del Distrito Federal; y 32, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Salud del 
Distrito Federal; 10, fracción I y VIII, del Decreto de Creación de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, 14, fracción IX y XIV, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cargo 
que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, expedido 
por el Dr. Miguel Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, que se adjunta al 
presente como Anexo C. 

II.3 El Lic. Edgar Abraham Amador Zamora, en su carácter de Secretario de Finanzas de la Ciudad de 
México, comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 16, fracción IV y 
30, fracción IV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 5 de diciembre de 2012, expedido por el Dr. Miguel 
Ángel Mancera Espinosa, Jefe de Gobierno de la Ciudad de México, que se adjunta al presente como  
Anexo D. 

II.4 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente instrumento jurídico. 

II.5 Para efectos del presente instrumento Convenio, señala como domicilio el ubicado en Calle Altadena 
número 23, 1er. piso, Colonia Nápoles, Benito Juárez, Ciudad de México, C.P. 03810. 

II.6 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes: GDF9712054NA. 
III. “LAS PARTES” declaran que: 
III.1 Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente 

Convenio. 
III.2 Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 

presente Convenio. 
Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
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Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- OBJETO 
El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales, con el 

carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS”, que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
por el importe de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para la 
realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS”  
y el resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 
Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  

a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, de acuerdo al calendario 
de ministración de recursos establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación, deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Secretaría de 
Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a la “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula, deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la Cláusula Primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 
ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, “LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la 
Tesorería de la Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a 
lo establecido en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este 
sentido, “LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, 
en la forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes  
a los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 

CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  
“LA DGCES” se compromete a: 

I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  
a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento, 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos y 
obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de este 
Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito local y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. Además, “LA SECRETARÍA” 
deberá dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 
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VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 
X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento. 
XI. En su caso, realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de 

los recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad 
de personal y presupuesto. 

XII. Enviar al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 
Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
I. Gestionar con la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta bancaria 

productiva, única y específica, previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin 
de identificar los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y sus 
rendimientos financieros hasta su total aplicación, así como su fiscalización. Para tal efecto, se 
ministrarán a la “SESA” los recursos presupuestarios transferidos, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, a través de la ampliación presupuestaria que corresponda, y que dichos recursos sean 
destinados exclusivamente para dar cumplimiento al objeto referido en la Cláusula Primera del 
presente Convenio, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en 
el Anexo 6, del presente instrumento. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de  
“LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración. Así mismo, remitir el 
documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas, no hayan sido aplicados para dar cumplimiento al objeto del presente 
Convenio, lo que será considerado por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la Entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como las erogaciones del gasto, elaborada y 
validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII. Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como dar aviso a los órganos federales de fiscalización competentes y, en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 

IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 
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X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente. Así mismo, permitirá  
a “LA DGCES” ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los recursos 
y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 

SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderán a la 
Secretaría de Salud, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), la Secretaría de la Función Pública 
(SFP) y a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que, en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, a la 
brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con  
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 



Miércoles 4 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 61 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 

causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 
“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 

notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 
DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 
El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 

contraídas en el presente instrumento. 
DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 
La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 

clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 
“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 

disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 
El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 2016. 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 
Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 

apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 
“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 

que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 13 días del mes de julio de 2016.- Por la Secretaría, a los 13 días del 
mes de julio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública de la 
Ciudad de México, José Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de la Ciudad de 
México, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

I. Fortalecimiento a la 
supervisión de 
establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

1. Fortalecimiento de las visitas de 
supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica, con base en las disposiciones 
de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES) 

CONCEPTO MONTO UNITARIO Características mínimas 

Vehículo(s) 

Sedán o Camioneta, van o 

furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 

• Transmisión 

automática o 

manual 

• Aire acondicionado 

• Capacidad de 5 

hasta 15 pasajeros 

• Cuente con póliza 

de seguro. 

   
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes 
documentos: 

1. Factura del vehículo adquirido, 

2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 
aplicable, 

3. Placas, 

4. Tarjeta de circulación, 

5. Seguro del vehículo, 

6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 

7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 

8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores 
de Calidad jurisdiccionales y 
Gestores de Calidad locales en 
la implementación del programa 
de mejora continua de la calidad 
y la atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a 
la entrada en vigor del Convenio, el cual deberá realizarse 
hasta para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos 
días (16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a 
las disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la cual 
contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por cada uno 
de los reactivos encuestados. 
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Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios 
de atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de 
salud que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a efecto de 
desarrollar habilidades que 
permitan mejorar el desempeño 
durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a 
los establecimientos y los 
procesos clínico-administrativos 
que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

A través de la realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas del 
evento, ponentes y constancias, en un término de 20 días 
hábiles a la firma del Convenio de Transferencia de 
Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en 
formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso 
no mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los 
siguientes elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación de 

Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica  

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud.  

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de 
la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica.  

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a 
fin de fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentran en atención 
directa de pacientes en los establecimientos para la 
atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique : 
• Nombre 
• Hospital de adscripción 
• Horario laboral en al área de urgencias 
• Firma autógrafa 
• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibo del material entregado a cada 
participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante que 
avalan la aprobación del curso 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
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Anexo 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$1,175,000.00 $0.00 $1,175,000.00 

TOTAL $1,175,000.00 $0.00 $1,175,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 
“Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y otras 
ayudas 

$1,175,000.00      $1,175,000.00 

TOTAL $1,175,000.00      $1,175,000.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 
Fortalecimiento de las visitas de supervisión 
estatales a los establecimientos del primer, segundo 
nivel y servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar 
la supervisión en los establecimientos que integran 
sus servicios de atención médica. 

N/A N/A 0 

2 
Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad 
y Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la implementación del 
programa de mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el 
taller de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación), 

Secretaría de Salud 
de la Ciudad de 
México. $375,000.00 1 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan 
a las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a los 
establecimientos y los procesos clínico-
administrativos que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

La realización de reuniones regionales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las 
cuales tendrán una duración de dos días. N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

4 
Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los 
establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización. 

Secretaría de 
Salud de la Ciudad 
de México. $800,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,175,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 
     No. Cuenta 

Secretaría de 
Finanzas 

   

Total      Total    

 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO 

 
NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 
subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 



 
68 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 4 de enero de 2017 

Anexo 6 

AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta (4) 

(1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados 

         

Número de personal 
capacitado en la Reunión 

Regional 
         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 

específicos 
         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         

 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 
PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN EN LA 
SECRETARÍA DE SALUD EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 
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Instructivo de llenado: 
(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 
(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 
(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en 

materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio 

al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 
(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de gasto conforme a lo establecido en el Convenio de 

Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 
(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 
(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del monto total autorizado por capítulo de gasto. 
(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así como el porcentaje de avance respecto al monto total 

autorizado. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de 

subsidios, por la cantidad de $1,175.000.00 (UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de los 
servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Ciudad de México, por conducto de las Secretarías de Salud, 
Finanzas y los Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5 y 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO 
PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO LOCAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación 
en Salud, Sebastián García Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de Servicios de Salud Pública de la Ciudad de México, José 
Armando Ahued Ortega.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas de la Ciudad de México, Edgar Abraham Amador Zamora.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración para la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención 
Médica G005, cuyo propósito es contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos derivados de la prestación de 
los servicios de atención médica, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Guerrero. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE 
ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA 
CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ COMO “LA SECRETARÍA”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR CONDUCTO DEL 
DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, 
ASISTIDO POR EL DR. SEBASTIÁN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, 
EN LO SUCESIVO “LA DGCES”, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUERRERO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO “LA ENTIDAD”, ACTUANDO EN ESTE ACTO POR 
CONDUCTO DEL DR. CARLOS DE LA PEÑA PINTOS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN LO 
SUCESIVO “SESA” Y EL LIC. HÉCTOR APREZA PATRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y 
ADMINISTRACIÓN EN EL ESTADO DE GUERRERO, A LAS QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que conforme a lo establecido en el artículo 6 fracción I de la Ley General de Salud “El Sistema 
Nacional de Salud” tiene los siguientes objetivos: proporcionar servicios de salud a toda la población y mejorar 
la calidad de los mismos, atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a los factores que condicionen y 
causen daños a la salud, con especial interés en la promoción, implementación e impulso de acciones de 
atención integrada de carácter preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

II. Que el Objetivo 2.3 del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) es asegurar el acceso a los 
servicios de salud y la Estrategia 2.3.4 es garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la 
que se incluyen entre otras, las Líneas de Acción: Instrumentar mecanismos que permitan homologar  
la calidad técnica e interpersonal de los servicios de salud, e implementar programas orientados a elevar la 
satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

III. Que el Programa Sectorial de Salud 2013-2018 (PROSESA) define en su Segundo Objetivo: Asegurar 
el acceso efectivo a servicios de salud de calidad mediante su Estrategia 2.2 Mejorar la calidad de los 
servicios de salud del Sistema Nacional de Salud. 

IV. Que con fecha diez de octubre de dos mil doce, “LA ENTIDAD”, y “LA SECRETARÍA” celebraron el 
Acuerdo Marco de Coordinación que con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de salubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a través de los cuales 
serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento específico correspondiente, recursos 
presupuestarios federales, insumos y bienes a “LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en términos del artículo 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo “ACUERDO 
MARCO”. 

V. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda del “ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos se 
determine por “LA ENTIDAD”, la Secretaría de Salud y la Secretaría de Finanzas y por “LA SECRETARÍA”, la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud,  
la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, la Comisión Nacional contra las Adicciones, 
por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos desconcentrados que cada una tiene 
adscritas. 

VI. Que de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Cuarta del “ACUERDO MARCO” se entenderá 
como unidad ejecutora al “SESA” denominado Servicios Estatales de Salud de Guerrero a quien serán 
ministrados los recursos presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al 
objeto del presente Convenio. 
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VII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
tiene como objetivo prioritario elevar la calidad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las 
condiciones de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los 
sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud. 

VIII. Que el Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 
integra los siguientes componentes: 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servicios de atención médica y 
de los establecimientos en que se prestan dichos servicios. 

2. Establecer, emitir y operar los instrumentos y procedimientos necesarios para la acreditación de la 
calidad de los servicios prestados en los establecimientos para la atención médica. 

3. Establecer los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los 
pacientes en los establecimientos y servicios de atención médica. 

El otorgamiento del financiamiento se llevará a cabo para dar cumplimiento al objetivo prioritario del 
programa a través de la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1 del presente 
instrumento, asimismo, para la erogación de los recursos se tomará en cuenta el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016 así como la normatividad que aplica a cada caso en 
particular, lo cual conllevará a elevar la calidad de los servicios de atención médica. 

IX. Que el recurso será asignado de acuerdo con los proyectos estratégicos que deberá realizar el “SESA”, 
descritos en los Anexos 1 y de conformidad con el Anexo 4, los cuales estarán orientados a disminuir los 
riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, el “SESA” denominado Servicios 
Estatales de Salud en el Estado de Guerrero como unidad ejecutora se le ministrarán los recursos 
presupuestarios federales a través de “LA ENTIDAD” para su aplicación conforme al objeto del presente 
Convenio. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. En términos de lo dispuesto por los artículos 2 fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto 
por los artículos 39 fracción I, del citado ordenamiento legal y 7 de la Ley General de Salud, le corresponde 
establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social, servicios médicos y salubridad 
general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con lo establecido en la Ley General de Salud en su artículo 3 fracción I, es materia de 
salubridad general la organización, control y vigilancia de la prestación de servicios y de establecimientos  
de salud a los que se refiere el artículo 34 fracciones I, III y IV del mismo ordenamiento legal, y en correlación 
con los artículos 7 fracción IV y 13 apartado A fracción VIII de la Ley General de Salud y 5 del Reglamento de 
la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica. 

I.3. El Dr. José Meljem Moctezuma, acredita su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, con el nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido a su favor por Lic. Enrique Peña 
Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del que se adjunta copia al presente como Anexo A y 
cuenta con las atribuciones y legitimación para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 2 literal A fracción I, 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Salud, que le otorga, entre otras competencias, la de elevar continuamente la calidad de los servicios  
de atención médica y asistencia social; así como promover la participación de las organizaciones de la 
sociedad civil, para la realización de acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los 
servicios de salud que recibe la población. 

I.4. El Dr. Sebastián García Saisó fue designado como Director General de Calidad y Educación en Salud, 
tal y como lo acredita con copia de su nombramiento de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido a su favor 
por la Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, Secretaria de Salud, del que se adjunta copia al 
presente como Anexo B y que cuenta con la competencia y legitimación para asistir en la suscripción del 
presente instrumento, de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción III, 34 fracción II, 7 fracción 
IV, 13 apartado A fracción VIIII de la Ley General de Salud; 5 del Reglamento de las Ley General de Salud en 
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Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica; 2 literal B fracción II y 18 fracción VII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud, que le otorga, entre otras atribuciones, diseñar, operar y evaluar 
mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención médica y asistencia social, conforme 
estándares de desempeño mediante instrumentos y proyectos estratégicos para la gestión de calidad entre la 
Federación y los gobiernos de las entidades federativas. 

I.5. El Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en el Capítulo X de las Unidades Administrativas, 
artículo 18 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XI, XIV y XVI faculta a “LA DGCES” entre otras, para conducir 
la política nacional para elevar la calidad de los servicios de atención médica; establecer los instrumentos de 
rectoría necesarios para mejorar la calidad y la seguridad de los pacientes; proponer normas oficiales 
mexicanas en las materias de: prestación de los servicios de atención médica, construcción, infraestructura, 
equipamiento y remodelación e investigación para la salud que se desarrolla en seres humanos, mismos que 
se deberá promover, supervisar y evaluar su cumplimiento; desarrollar y aplicar modelos para el monitoreo y 
evaluación de la calidad de los servicios de atención médica que proporcionan los sectores público, social  
y privado; diseñar, operar y evaluar mecanismos que promuevan la calidad en los servicios de atención 
médica; establecer las bases para el desarrollo de competencias que incidan en la mejora de la calidad; 
desarrollar y operar modelos de gestión financiera y mecanismos para el control administrativo de recursos 
financieros orientados a apoyar el desarrollo de las estrategias para mejorar la calidad de los servicios de 
salud; diseñar y operar sistemas de reconocimiento a los establecimientos para la atención médica; 
establecer, emitir y operar los instrumentos y mecanismos necesarios para el desarrollo del Sistema de 
Acreditación y Garantía de Calidad en los establecimientos de atención a la salud incorporados al Sistema  
de Protección Social en Salud, e impulsar la participación ciudadana como mecanismo para la evaluación de 
la calidad de los servicios de atención médica y asistencia social. 

I.6. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento, ya que los recursos comprometidos forman parte del 
presupuesto autorizado a “LA SECRETARÍA” para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de 
Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, de acuerdo con el Decreto de Presupuesto  
de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2016. 

I.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en la calle de Lieja 
número 7, planta baja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06696, en la Ciudad de México. 

I.8. Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 41, 42 fracciones I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 
1 de la Constitución Política del Estado de Guerrero. 

II.2. Las Secretarías de Salud y de Finanzas y Administración son Dependencias integrantes de la 
Administración Pública Centralizada del Estado, que intervienen en el presente instrumento en términos de  
lo dispuesto en el artículo 75 de la Constitución Política del Estado de Guerrero; 2 del Reglamento Interior  
de la Secretaría de Finanzas del Estado de Guerrero y 18 apartado A fracciones III y IX, 22 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero No. 08. 

II.3. Conforme a lo establecido en el Decreto No. 8, publicado el día 31 de marzo de 1987 en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado, los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero es un Organismo 
Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
que tiene por objeto prestar servicios de salud a la población sin seguridad social en la Entidad en 
cumplimiento de lo dispuesto por las Leyes General y Estatal de Salud, así como por el Acuerdo de 
Coordinación para la Descentralización Integral de los Servicios de Salud. 

II.4. El Dr. Carlos de la Peña Pintos, Secretario de Salud y Director General de los Servicios Estatales de 
Salud, cuenta con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio Específico,  
de conformidad con los artículos 18 apartado A fracción IX y 28 fracciones I, II, III y IV de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Guerrero, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del 
nombramiento que se adjunta al presente como Anexo C. 

II.5. El Lic. Héctor Apreza Patrón, Secretario de Finanzas y Administración del Estado de Guerrero, cuenta 
con las facultades para intervenir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 18 
fracción III y 22 fracciones XIX y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Guerrero 
No. 08, y artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Estado de Guerrero, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta al presente como Anexo D. 



Miércoles 4 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 73 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento se sujetarán 
a los términos y requerimientos, que para el desarrollo de los proyectos orientados a elevar la calidad y 
disminuir los riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, mediante acciones que 
fortalezcan la supervisión, la evaluación de la calidad y la capacitación a los profesionales de la salud, que se 
otorguen en su entidad federativa conforme a lo estipulado en este Convenio y en su Anexo 1, el cual forma 
parte del presente Convenio. 

II.7. Para efectos del presente instrumento jurídico, señala como domicilio el ubicado en Ave. Ruffo 
Figueroa No. 6, Col. Burócrata, C.P. 39090, Chilpancingo, Guerrero. 

II.8. “LA ENTIDAD” cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SFA830301521 y el “SESA” cuenta 
con Registro Federal de Contribuyentes SES870401TX8. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Cuentan con los recursos necesarios para cumplir con los compromisos que se deriven del presente 
Convenio. 

III.2 Se reconocen recíprocamente el carácter y atribuciones con las que comparecen a la celebración del 
presente Convenio. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74, 75 y 77, que el Ejecutivo Federal, autorizará la ministración de los 
subsidios para el ejercicio del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, mismo que fue publicado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación con fecha 27 de noviembre de 2015 en el Diario Oficial de la Federación, los cuales se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a lo estipulado en los Anexos 1, 2, 3, 4, 
5 y 6, los cuales forman parte integral del mismo. Dichos subsidios y transferencias deberán sujetarse a los 
criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en ella se señalan, 
“LAS PARTES” celebran el presente Convenio de Colaboración al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

El presente Convenio tiene por objeto la transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios en lo sucesivo “LOS SUBSIDIOS” que “LA SECRETARÍA” transferirá a “LA ENTIDAD”, 
el importe de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), para 
la realización de proyectos estratégicos que se detallan en el Anexo 1, que permitan dar cumplimiento al 
objetivo prioritario del Programa Presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica G005, el cual una vez suscrito por “LAS PARTES”, forma parte del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD” deberá garantizar la correcta utilización y comprobación de “LOS SUBSIDIOS”  
y el resguardo de los bienes que sean adquiridos con dichos recursos. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA 

Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento “LA SECRETARÍA” transferirá  
a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales, de acuerdo al calendario de ministración de recursos 
establecidos en los Anexos 2 y 3 del presente Convenio. 

El mecanismo, de transferencia de “LOS SUBSIDIOS”, ejecución y comprobación deberá llevarse a cabo 
de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones aplicables. 

“LA ENTIDAD” deberá realizar la apertura de una cuenta bancaria productiva, destinada a la radicación de 
los recursos presupuestarios transferidos y de sus rendimientos financieros, y enviar, por escrito,  
a “LA SECRETARÍA” los datos de identificación de dicha cuenta, lo anterior, con la finalidad de dar 
seguimiento puntual a los recursos federales a transferir, así como a los rendimientos financieros. 

“LA SECRETARÍA” realizará la transferencia de recursos presupuestarios a través de la Tesorería del 
Gobierno de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva proporcionada por “LA ENTIDAD”. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios que “LA SECRETARÍA” transfiere a “LA ENTIDAD”, éstos 
deberán ser ministrados íntegramente junto con los rendimientos financieros al “SESA”, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes. 
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Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta bancaria 
productiva, única y específica. 

“LA ENTIDAD” deberá informar de la recepción de los recursos transferidos junto con sus rendimientos 
generados a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES” dentro de los 15 días hábiles siguientes a su 
recepción, para la cual deberá remitir documento de acuse de recibido y anexar el estado de cuenta bancario 
que así lo acredite. 

Los recursos presupuestarios serán ministrados en forma exclusiva al objeto y metas estipuladas en el 
presente Convenio y sus Anexos. Dichos recursos no podrán traspasarse a otros programas, unidades o 
acciones distintas a las previstas en el presente instrumento y su Anexo 4. 

Los gastos administrativos y cualquier otro gasto para la ejecución de los proyectos estratégicos no 
comprendido en el presente Convenio, quedarán a cargo de “LA ENTIDAD”. 

“LOS SUBSIDIOS” que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal, en 
consecuencia, para efecto de su administración se deberán observar las disposiciones legales y normativas 
federales que resulten aplicables y estarán sujetos a la disponibilidad del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal del 2016. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de “LOS SUBSIDIOS” otorgados en el presente 
instrumento no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios siguientes; por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere esta Cláusula deberán destinarse 
al objeto del presente Convenio, es decir, a la realización de proyectos estratégicos que permitan dar 
cumplimiento al objetivo prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005, que se detalla en el presente instrumento de conformidad con lo que 
establece la cláusula primera. 

“LOS SUBSIDIOS” que transfiere “LA SECRETARÍA” se aplicarán a los proyectos estratégicos y hasta por 
los importes que se detallan en el Anexo 4 del presente Convenio. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LAS PARTES” se sujetarán a 
lo establecido en los Anexos 1, 2, 3, 4, 5 y 6, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS 

“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá ejercer “LOS SUBSIDIOS” a más tardar el último día del 
ejercicio fiscal 2016, en caso de que al 31 de diciembre no se encuentren devengados en términos de lo 
señalado por el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 
“LOS SUBSIDIOS” junto con sus rendimientos financieros deberán ser reintegrados a la Tesorería de la 
Federación, a más tardar en los siguientes 15 días naturales al cierre del ejercicio, conforme a lo establecido 
en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. En este sentido,  
“LA ENTIDAD” a través del “SESA” deberá comprobar que “LOS SUBSIDIOS” han sido devengados, en la 
forma y términos establecidos en el presente instrumento, “ACUERDO MARCO” y su Anexo 5. 

Los recursos se entenderán devengados para cada una de “LAS PARTES” conforme a lo establecido por 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

Asimismo, procederá que “LA ENTIDAD” a través del “SESA” reintegre a la Tesorería de la Federación los 
recursos que le fueron transferidos, así como los rendimientos financieros correspondientes cuando: 

I.  Hayan sido utilizados a fines distintos a los pactados. 

II.  Cuando “LA SECRETARÍA” así se lo requiera, por haber incumplido cualquiera de las obligaciones 
contraídas. 

En los supuestos señalados en los numerales I y II, el reintegro se hará dentro de los 30 días siguientes a 
los que “LA SECRETARÍA” le requiera el reintegro. 
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CUARTA.- OBLIGACIONES DE “LA SECRETARÍA” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA SECRETARÍA” por conducto de  
“LA DGCES” se compromete a: 

I. Gestionar ante la Unidad Administrativa competente de “LA SECRETARÍA” la transferencia  
a “LA ENTIDAD” de los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, a 
efecto de que sean aplicados específicamente para la realización de proyectos estratégicos que 
permitan dar cumplimiento al objetivo prioritario del Programa presupuestario Regulación y Vigilancia 
de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005 que se detalla en el presente instrumento 
sin intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento 
jurídico que formalice “LA ENTIDAD”, para cumplir con el objeto del presente Instrumento. 

II. Supervisar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento se 
transfieran, no permanezcan ociosos y sean aplicados únicamente para la realización del objeto al 
que son destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras 
instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Atender las solicitudes de asesoría técnica del “SESA” para el desarrollo de los compromisos  
y obligaciones que deriven del presente Convenio. 

IV. Evaluar en coordinación con el “SESA” el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad 
con este instrumento, de acuerdo con los indicadores que se consignan en el Anexo 6 de este 
Convenio. 

V. En coordinación con el “SESA”, dar seguimiento y evaluar la realización de proyectos estratégicos 
que se detallan en el Anexo 1 del presente instrumento, a efecto de dar cumplimiento al objetivo 
prioritario del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
G005. 

VI. Solicitar la entrega trimestral del expediente que contenga el informe de actividades por escrito de los 
avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento, el reporte de cumplimiento de metas 
e indicadores de resultados, así como la “relación de gastos” que sustenten y fundamenten la 
aplicación de los recursos presupuestarios federales al “SESA”, de acuerdo con lo establecido en el 
Anexo 6 del presente Convenio, acompañado del correspondiente respaldo documental y electrónico 
que la sustente, a más tardar los primeros 10 días hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VII. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa e informar de ser el caso a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública Federal, la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Contraloría en el ámbito estatal y demás órganos de 
fiscalización que correspondan, siempre que identifique que los recursos presupuestarios 
transferidos y sus rendimientos financieros permanezcan ociosos o que han sido destinados por el 
“SESA” para fines distintos a los pactados en el instrumento celebrado. “LA SECRETARÍA” deberá 
dar aviso, en los términos previstos en las disposiciones aplicables a la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como a los órganos de fiscalización competentes. 

VIII. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Realizar los registros presupuestarios correspondientes. 

X. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con el “SESA”, sobre el avance en el cumplimiento 
del objeto del presente instrumento. 

XI. Podrá realizar visitas de supervisión a efecto de observar el cumplimiento de la aplicación de los 
recursos transferidos y de sus rendimientos financieros, lo anterior, atendiendo a la disponibilidad de 
personal y presupuesto. 

XII. Enviará al “SESA”, los lineamientos que deberá observar para la ejecución de las líneas estratégicas 
de cada uno de los proyectos, a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

QUINTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD” 

Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, “LA ENTIDAD” se compromete a: 
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I. Gestionar con la Tesorería del Gobierno de “LA ENTIDAD”, la apertura de una cuenta bancaria 
productiva previa a la transferencia del recurso presupuestario. Lo anterior, a fin de que permita la 
identificación de los recursos que se transferirán, para efectos de comprobación de su ejercicio y 
fiscalización, ministrando los recursos presupuestarios transferidos, destinados exclusivamente para 
dar cumplimientos al objeto referido en la cláusula primera del presente Convenio sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores convenidos específicamente en el Anexo 6 del presente instrumento. 

 Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 
“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente al “SESA”, junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes. 

 Para los efectos del párrafo anterior, “LA ENTIDAD” deberá, previamente aperturar una cuenta 
bancaria productiva, única y específica. 

II. Registrar “LOS SUBSIDIOS” que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser inscritos por el “SESA” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

III. Observar y vigilar a través del “SESA” que la aplicación de los recursos federales derivados del 
presente instrumento, se destinen a los proyectos estratégicos de acuerdo con lo estipulado en el 
Anexo 4 del presente instrumento y el “ACUERDO MARCO”. 

IV. Remitir en un plazo no mayor a 15 días hábiles posteriores a la recepción de la ministración 
correspondiente, por conducto de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) a “LA SECRETARÍA”, 
a través de “LA DGCES”, el recibo que acredite la recepción de dicha ministración, asimismo, remitir 
el documento que acredite que “LA ENTIDAD” ministró los recursos transferidos al “SESA”. 

V. Registrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de radicados en la 
Secretaría de Finanzas (o su equivalente), no hayan sido aplicados para dar cumplimiento al objeto 
del presente Convenio serán considerados por “LA SECRETARÍA” como incumplimiento del presente 
instrumento y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días siguientes 
en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

VI. Informar a través del “SESA” sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura local en la entidad. 

VII. Entregar trimestralmente por conducto del “SESA” a “LA SECRETARÍA” a través de “LA DGCES”, sin 
necesidad de requerimiento el expediente que contenga el informe de actividades, el reporte de 
cumplimiento de metas e indicadores de resultado, así como las erogaciones del gasto elaborada y 
validada por el “SESA”, en su carácter de unidad ejecutora de acuerdo al Anexo 6, acompañado del 
correspondiente respaldo documental y electrónico que la sustente a más tardar los primeros 10 días 
hábiles del inicio del siguiente trimestre. 

VIII.  Aplicar las acciones que procedan de acuerdo con las disposiciones locales aplicables, siempre que 
se identifiquen el caso o casos en que los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, no hayan sido destinados para los fines pactados en el presente Convenio, 
así como, dar aviso, a los órganos federales de fiscalización competentes, y en su caso, al Ministerio 
Público de la Federación. 

IX. Proporcionar por conducto del “SESA” la información y documentación que en relación con los 
recursos que se deriven de la aplicación del presente Convenio, que requieran los órganos de 
inspección y control facultados para tal efecto, así como permitir a éstos las visitas de fiscalización 
que en el ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. La documentación que se derive del 
presente Convenio deberá ser identificada con el nombre del programa, origen del recurso y el 
ejercicio correspondiente. 

X. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que “LA SECRETARÍA” le comunique, para el 
mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

XI. Concentrar y enviar el informe de evaluación externa en impreso y electrónico a “LA DGCES”, a más 
tardar 15 días hábiles al término del ejercicio fiscal correspondiente, asimismo, permitirá  
a “LA DGCES”, ejecutar las visitas que la misma determine para verificar la aplicación de los 
recursos y cumplimiento de metas. 

XII. Cumplir con los lineamientos que emita “LA SECRETARÍA” para la ejecución de las líneas 
estratégicas de cada uno de los proyectos. 
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SEXTA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACIÓN 

Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos, corresponderá a la Secretaría 
de Salud, Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), a la Secretaría de la Función Pública (SFP) y a la 
Auditoría Superior de la Federación (ASF) conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de  
la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la 
Secretaría de la Función Pública, realice la Secretaría de la Contraloría de “LA ENTIDAD”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal que en su caso, incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los 
particulares, serán sancionados en los términos de la legislación aplicable. 

SÉPTIMA.- VERIFICACIÓN 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, “LA SECRETARÍA”  
y “LA ENTIDAD” se comprometen a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la 
comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

OCTAVA.- CONTRALORÍA SOCIAL 

Con el propósito de incorporar a la ciudadanía en el control, vigilancia y evaluación del Programa,  
“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” promoverán la participación social, la cual se deberá realizar de 
conformidad con los “Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social”, publicados en el Diario Oficial de la Federación con fecha 11 de abril de 2008. 

“LA ENTIDAD” realizará las acciones de contraloría social con base en los documentos validados por la 
Secretaría de la Función Pública y difundidos por “LA DGCES”. 

NOVENA.- AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES 

“LAS PARTES” convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente instrumento, se llevarán a cabo por escrito en los domicilios señalados por  
“LAS PARTES” en el apartado de Declaraciones. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, 
mediante Convenio Modificatorio, sin alterar su objeto y en estricto apego a las disposiciones jurídicas 
aplicables, el cual surtirá sus efectos al momento de su firma y será parte integrante del presente instrumento. 

Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán 
publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”,  
a la brevedad. 

En caso de contingencias que pongan en riesgo el cumplimiento del objeto del presente Convenio,  
“LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En 
todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIÓN LABORAL 

Queda expresamente estipulado que “LAS PARTES” suscriben el presente Convenio en atención a que 
cada una cuenta con el personal necesario y los elementos propios para realizar las actividades objeto de este 
instrumento legal, por lo tanto, aceptan que en relación con el personal que cada una de ellas designe para la 
ejecución de este instrumento, no existirá relación alguna de carácter laboral, civil o de seguridad social con  
la contraparte, a la que no podrá considerársele como patrón sustituto o solidario; asumiendo cada una de 
ellas las responsabilidades que les corresponda respecto de su personal designado. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 

“LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por 
causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones derivadas 
del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
“LAS PARTES”. 
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DÉCIMA TERCERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN 

“LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá darse por terminado anticipadamente, previa 
notificación escrita que se realice con 30 días naturales de anticipación, cuando se presente alguna de las 
siguientes causas: 

I. Por incumplimiento del objeto por el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA CUARTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio podrá rescindirse, por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones 
contraídas en el presente instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- ACCESO A LA INFORMACIÓN 

La información que se presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento será 
clasificada atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y protección de datos personales que 
derivan de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que “LAS PARTES” se 
obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el cumplimiento del presente Convenio. 

En consecuencia “LAS PARTES” se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la información que tenga carácter de confidencial, sin la 
autorización previa y por escrito del titular de la misma y de “LAS PARTES”. 

DÉCIMA SEXTA.- DIFUSIÓN 

“LAS PARTES” convienen en difundir el presente instrumento en las páginas de Internet que tengan 
disponibles, así como gestionar su publicación en el Diario Oficial de la Federación, y en el órgano de difusión 
oficial de “LA ENTIDAD”, respectivamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- VIGENCIA 

El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos desde el momento de su firma, y tendrá una vigencia 
hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS 

Se tienen por reproducidas todas las cláusulas del “ACUERDO MARCO” al que se hace referencia en el 
apartado de antecedentes del presente Convenio, en todo aquello que no se encuentre expresamente 
pactado en el presente instrumento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO 

“LAS PARTES” reconocen que el presente Convenio es producto de la buena fe, por lo que en caso de 
que surgieran diferencias respecto al alcance, interpretación o ejecución del mismo, a afecto de determinar 
sus derechos y compromisos que deban prevalecer, “LAS PARTES” se comprometen a agotar todas las 
medidas conciliatorias, respondiendo a los principios de buena fe, equidad y justicia, en caso de no llegar a un 
arreglo satisfactorio, se someterán a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes en la Ciudad de México, por lo que en el momento de firmar este Convenio, renuncian 
en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere 
corresponderles. 

"Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente". 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad, a los 23 días del mes de mayo de 2016.- Por la Secretaría, a los 14 días del 
mes de junio de 2016.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José 
Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García 
Saisó.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios 
Estatales de Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 
Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica. 
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Anexo 1 
DESCRIPCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LÍNEAS ESTRATÉGICAS 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

I. Fortalecimiento a la 
supervisión de 
establecimientos para la 
atención médica en las 
entidades federativas. 

Fortalecer la supervisión a cargo de las entidades federativas 
en los establecimientos para la atención médica primer, 
segundo nivel y servicios de atención médica especializada a 
efecto de elevar y/o mantener la calidad en los mismos. 

Los Servicios Estatales de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

1. Fortalecimiento de las visitas de 
supervisión estatales a los 
establecimientos del primer, 
segundo nivel y servicios de 
atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
Responsables Estatales de Calidad deberán realizar la 
supervisión en los establecimientos que integran sus 
servicios de atención médica, con base en las disposiciones 
de la Dirección General de Calidad y Educación en Salud 
(DGCES). 

CONCEPTO MONTO UNITARIO Características mínimas 

Vehículo(s) 

Sedán o Camioneta, van o 

furgoneta. 

$550,000.00 

• Austero 

• Transmisión 

automática o 

manual 

• Aire acondicionado 

• Capacidad de 5 

hasta 15 pasajeros 

• Cuente con póliza 

de seguro. 

   
 

Copia certificada por la autoridad competente de los siguientes 
documentos: 

1. Factura del vehículo adquirido, 

2. Tenencia o refrendo de conformidad con la normatividad estatal 
aplicable, 

3. Placas, 

4. Tarjeta de circulación, 

5. Seguro del vehículo, 

6. Programación y priorización de establecimientos a supervisar, 

7. Calendario e informe de ejecución del mismo, 

8. Informe de hallazgos y atención de los mismos. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio.  

2. Capacitar a los Responsables 
Estatales de Calidad y Gestores 
de Calidad jurisdiccionales y 
Gestores de Calidad locales en 
la implementación del programa 
de mejora continua de la calidad 
y la atención de hallazgos de 
supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el taller de 
capacitación en un término de 30 días hábiles posteriores a 
la entrada en vigor del Convenio, el cual deberá realizarse 
hasta para un máximo de 80 asistentes, con duración de dos 
días (16 a 24 horas efectivas de capacitación), de acuerdo a 
las disposiciones de la DGCES. 

I. Oficio de convocatoria de cada uno de los invitados al taller de 
capacitación. 

II. Lista de asistencia de los participantes, conforme a las disposiciones 
antes señaladas. 

III. Memoria impresa en papel bond y en medio magnético del taller, la 
cual contenga fotos del evento y una extensión de 30 a 60 cuartillas. 

IV. Evaluaciones diagnóstica y de término del taller de cada uno de los 
participantes, así como el análisis de las mismas en gráficas, por 
cada uno de los reactivos encuestados. 
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Para el cumplimiento del I, II, III, IV deberán ser enviados a la DGCES por 
correo electrónico y por oficio dirigido al Director General de Calidad y 
Educación en Salud, en copia certificada por la autoridad estatal 
competente, en un plazo que no exceda los 20 días hábiles posteriores a la 
realización del taller de capacitación. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 

II. Evaluación de la calidad de 
establecimientos y servicios 
de atención médica. 

Consolidar la política nacional en materia de calidad de los 
servicios de atención médica en los sectores público, social y 
privado con el fin de garantizar el acceso a servicios de salud 
con calidad en beneficio de la población. 

Servicios Estatales de Salud de las 32 entidades federativas, así como los 
establecimientos de atención médica y servicios de salud que se elijan para 
la evaluación de la calidad en el Sistema Nacional de Salud. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 

3. Capacitar a profesionales de 
salud que pertenezcan a las 
instituciones del Sistema 
Nacional de Salud, a efecto de 
desarrollar habilidades que 
permitan mejorar el desempeño 
durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a 
los establecimientos y los 
procesos clínico-administrativos 
que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

A través de la realización de 5 reuniones regionales que 
tendrá como principal objetivo capacitar a los evaluadores 
registrados en el padrón de acreditación vigente, las cuales 
tendrán una duración de dos días y para su desarrollo los 
Servicios Estatales de Salud deberán acordar con la DGCES 
el contenido temático de la misma, la logística, fechas del 
evento, ponentes y constancias, en un término de 20 días 
hábiles a la firma del Convenio de Transferencia de 
Recursos. 

Los Servicios Estatales de Salud deberán conformar una carpeta en 
formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse en un lapso 
no mayor a 15 días hábiles posteriores al término del evento, con los 
siguientes elementos: 

• Copia del contrato con la empresa responsable de la ejecución de la 
reunión, en donde se incluye la renta de salón con servicios de apoyo 
técnico y audiovisual, Coffee Break y comida para los asistentes, 
impresión de folletos y gafetes, renta de computadoras e impresoras a 
color para la impresión de constancias, papelería y material de oficina, 
apoyo de transportación de los asistentes aeropuerto y/o central de 
autobuses y lugar del evento. 

• Copia de la factura o facturas que acrediten la erogación de los 
recursos para este concepto. 

• Lista de asistencia de los evaluadores que acudan al evento, 
debidamente firmada por los mismos. 

• Copia de las evaluaciones escritas aplicadas a los participantes al 
término del evento, con la calificación que corresponda. 

• Copia de las Encuestas de satisfacción de los asistentes. 

• Informe ejecutivo del evento y memoria fotográfica. 

• Copia de las constancias de reconocimiento de participación de los 
asistentes. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 
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Proyecto Estratégico Objetivo Alcance 
III. Fortalecer la Acreditación de 

Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica  

Contribuir al cumplimiento de los criterios de capacidad, 
seguridad y calidad a fin de garantizar el acceso efectivo a 
los servicios de salud.  

Los establecimientos para la atención médica que pertenecen a los Servicios 
de Salud en las 32 entidades federativas. 

Línea estratégica Breve descripción Entregables a la DGCES 
4. Fortalecer las competencias 

técnicas en los profesionales de 
la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en 
los establecimientos para la 
atención médica.  

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán 
realizar la contratación de una empresa o institución 
académica reconocida y con capacidad para la realización 
de un curso de reanimación cardiopulmonar avanzada, a 
fin de fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentran en atención 
directa de pacientes en los establecimientos para la 
atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa deberán conformar una 
carpeta en formato físico y en medio magnético, la cual deberá entregarse a 
la DGCES mediante oficio en un lapso no mayor a 20 días hábiles posteriores 
al término del curso. 
Previo al inicio del curso: 
• 20 días hábiles posteriores a la firma del Convenio de transferencia de 

recursos, la entidad federativa deberá enviar la carta descriptiva del 
curso 

• Avalado por el responsable de Enseñanza de los Servicios Estatales de 
Salud. 

Al término del curso: 
• La carpeta deberá contener lo siguiente: 
• Copia Certificada de la lista de asistencia de los participantes en la cual 

se identifique : 
• Nombre, 
• Hospital de adscripción, 
• Horario laboral en al área de urgencias, 
• Firma autógrafa, 

• Copia Certificada del temario y carta descriptiva del curso. 
• Memoria del curso con fecha en formato digital que contenga 

fotografías, material, acuse de recibo del material entregado a cada 
participante, informe ejecutivo del evento. 

• Lista de asistencia de los participantes al curso con fecha y firma de los 
mismos. 

• Copia certificada de constancias y credenciales de cada participante que 
avalan la aprobación del curso. 

Los demás que le requiera la DGCES para el cumplimiento del objeto del 
Convenio. 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero. 
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Anexo 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

$1,425,000.00 $0.00 $1,425,000.00 

TOTAL $1,425,000.00 $0.00 $1,425,000.00 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 

$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero. 

 

Anexo 3 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS 

CONCEPTO JUL AGO SEPT OCT NOV DIC TOTAL 

4000 
“Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y otras 
ayudas 

$1,425,000.00      $1,425,000.00 

TOTAL $1,425,000.00      $1,425,000.00 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero. 
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Anexo 4 
DISTRIBUCIÓN DE “LOS SUBSIDIOS” 

PROYECTOS ESTRATÉGICOS: 
I. Fortalecimiento a la supervisión de establecimientos para la atención médica en las entidades federativas. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

1 
Fortalecimiento de las visitas de supervisión 
estatales a los establecimientos del primer, segundo 
nivel y servicios de atención médica especializada. 

Los Servicios Estatales de Salud a través de los 
responsables estatales de calidad deberán realizar 
la supervisión en los establecimientos que integran 
sus servicios de atención médica 

Servicios Estatales 
de Salud del Estado 
de Guerrero $550,000.00 

2 

2 
Capacitar a los Responsables Estatales de Calidad 
y Gestores de Calidad jurisdiccionales y Gestores 
de Calidad locales en la implementación del 
programa de mejora continua de la calidad y la 
atención de hallazgos de supervisión. 

Las entidades federativas deberán desarrollar el 
taller de capacitación hasta para un máximo de 80 
asistentes, con duración de dos días (16 a 24 horas 
efectivas de capacitación), 

Servicios Estatales 
de Salud del Estado 
de Guerrero $375,000.00 

 
II. Evaluación de la calidad de establecimientos y servicios de atención médica. 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

3 

Capacitar a profesionales de salud que pertenezcan 
a las instituciones del Sistema Nacional de Salud, a 
efecto de desarrollar habilidades que permitan 
mejorar el desempeño durante las evaluaciones con 
fines de calidad que se realicen a los 
establecimientos y los procesos clínico-
administrativos que inciden en la prestación de 
servicios de atención médica. 

La realización de reuniones estatales que tendrá 
como principal objetivo capacitar a los 650 
evaluadores registrados en el padrón de 
acreditación vigente, se ha considerado realización 
de Cinco reuniones de capacitación en 5 regiones al 
interior del país, las cuales tendrán una duración de 
dos días. 

N/A N/A 0 

 
III. Fortalecer la Acreditación de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 

LÍNEA 
ESTRA. TÍTULO DE LA LÍNEA ESTRATÉGICA BREVE DESCRIPCIÓN ENTIDAD MONTO TOTAL 

POR ENTIDAD 
TOTAL DE 

PROYECTOS 

4 
Fortalecer las competencias técnicas de los 
profesionales de la salud que se encuentren en 
atención directa de pacientes en los 
establecimientos para la atención médica. 

Los Servicios de Salud de la entidad federativa 
deberán realizar la contratación de una empresa o 
institución académica reconocida y con capacidad 
para la realización de un curso de reanimación 
cardiopulmonar avanzada. 

Servicios Estatales 
de Salud del 
Estado de 
Guerrero 

$500,000.00 1 

 
MONTO TOTAL ASIGNADO A LA ENTIDAD $1,425,000.00 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los 

contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los 
recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo a la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero. 
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Anexo 5 

CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2016 

Capítulo 
de gasto 

Presupuesto 
autorizado 

Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1)  No. Cuenta Rendimientos 

generados 
Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

4000 

     No. Cuenta 
Secretaría de 
Finanzas 

   

     No. Cuenta 
Servicios de Salud 

   

Total      Total    

 

LA DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE CUMPLE CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS Y NORMATIVOS VIGENTES 
VINCULADOS AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS 
RECURSOS TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA 
DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTRA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA 
ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 
 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL ESTADO DE 

GUERRERO 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN 

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

 
NOTAS: 
(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de 
$1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los riesgos 
derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada 
por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por conducto de las 
Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el Estado de Guerrero. 
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Anexo 6 

AVANCE FINANCIERO EJERCICIO 2016 

Capítulo de 
Gasto (2) Indicador (3) Meta (4) 

(1) trimestre 

Autorizado (5) % (6) Modificado (7) % (8) Ejercido (9) % (10) Acumulado (11) % (12) 

4000 

Número de establecimientos 
Supervisados 

         

Número de personal 
capacitado en la Reunión 

Regional 
         

Número de personal 
capacitado en los Talleres 

específicos 
         

Número de personal 
capacitado en reanimación 
cardiopulmonar avanzada 

         

TOTAL (13)         

 

LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE ENUNCIAN EN ESTE ANEXO ESTÁN VINCULADOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO 1 DE ESTE CONVENIO, 
PARA SU DETERMINACIÓN, “LA DGCES” EMITIRÁ LOS LINEAMIENTOS QUE SE INDICAN EN LA FRACCIÓN XII DE LA CLÁUSULA QUINTA DEL PRESENTE CONVENIO, EN LOS 
CUALES SE DETALLARÁ CLARAMENTE EL PROCESO QUE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES Y METAS, ASIMISMO LA 
DOCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, ADMINISTRATIVOS VIGENTES VINCULADOS AL 
PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEBERÁ CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE EL EJERCICIO, DESTINO, Y RESULTADOS DE LOS RECURSOS 
TRANSFERIDOS A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS PUBLICADOS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE FEBRERO DE 2008 Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE 
SE ENCONTRARÁ PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA ENTIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, 
CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. 

 

 

NOMBRE Y FIRMA 

RESPONSABLE ESTATAL DE CALIDAD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

 

NOMBRE Y FIRMA 

SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE 
LOS SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL 

ESTADO DE GUERRERO 
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Instructivo de llenado: 

(1) Señalar el trimestre al que se refiere. 

(2) Señalar capítulo de gasto conforme a lo autorizado en el Convenio de Colaboración para la 

Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(3) Señalar el indicador conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos celebrado en el año vigente. 

(4) Señalar la meta conforme al objeto del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 

(5) Señalar el monto autorizado conforme a la distribución por capítulo de gasto establecido en el 

Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(6) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado en el 

Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(7) Señalar el monto modificado por capítulo de gasto, de ser el caso de que se celebrara un Convenio 

Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 

(8) Señalar el porcentaje que corresponde al capítulo de gasto conforme al monto total autorizado, de 

ser el caso de que se celebrara un Convenio Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración 

en materia de Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(9) Señalar el monto ejercido por capítulo de gasto conforme a la distribución establecida en el Convenio 

de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en el año vigente. 

(10) Señalar el porcentaje que corresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capítulo de 

gasto conforme a lo establecido en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos 

celebrado en el año vigente. 

(11) Señalar el monto ejercido acumulado trimestralmente por capítulo de gasto. 

(12) Señalar el porcentaje que representa el monto ejercido acumulado trimestralmente con respecto del 

monto total autorizado por capítulo de gasto. 

(13) Señalar los montos totales conforme a cada rubro (autorizado, modificado, ejercido y acumulado), así 

como el porcentaje de avance respecto al monto total autorizado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de 

Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $1,425,000.00 (UN MILLÓN CUATROCIENTOS 

VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), del Programa G005 Contribuir a elevar la calidad y disminuir los 

riesgos derivados de la prestación de los servicios de atención médica, que celebran por una parte el 

Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, representada por la Subsecretaría de Integración y 
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Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Guerrero, por 

conducto de las Secretarías de Salud, de Finanzas y Administración y los Servicios Estatales de Salud en el 

Estado de Guerrero. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1, 2, 3, 4, 5 y 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA EL 

PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, 

CUYO PROPÓSITO ES CONTRIBUIR A ELEVAR LA CALIDAD Y DISMINUIR LOS RIESGOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE GUERRERO POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DEL ORGANISMO 

PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS ESTATALES DE SALUD EN EL ESTADO DE GUERRERO. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem 

Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Calidad y Educación en Salud, Sebastián García Saisó.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General Operativo de los Servicios Estatales de 

Salud del Estado de Guerrero, Carlos de la Peña Pintos.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Administración del Gobierno del Estado de Guerrero, Héctor Apreza Patrón.- Rúbrica. 

 

 

AVISO por el que se dan a conocer las Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE PROPIEDAD INTELECTUAL DEL 

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 

Nutrición Salvador Zubirán, con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que 

modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 

que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, el cual se publicó el 21 de agosto de 2012, los artículos 

40Bis y 51 del DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, 

así como el artículo 19, fracción I de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 

que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 

Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 

publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer las Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional 

de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, siguientes: 
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Denominación: Reglas de Propiedad Intelectual del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán. 

Emisor: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Fecha de emisión: 3 de octubre de 2016. 

Materia: Desarrollo tecnológico e innovación. 

Fecha de aprobación del Comité de Mejora Regulatoria Interna del Instituto Nacional de Ciencias Médicas 
y Nutrición Salvador Zubirán: 22 de septiembre de 2016. 

Página de internet: http://132.247.8.18/descargas/normatecainterna/Reglas_de_Propiedad_Intelectual.pdf. 

Dado en México, Ciudad de México, a los 3 días del mes de octubre de 2016.- El Director General del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, David Kershenobich Stalnikowitz.- 
Rúbrica. 

(R.- 443429) 
 

 

AVISO por el que se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Ciencias 
Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud.- 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS POLÍTICAS DE TRANSFERENCIA DE TECNOLOGÍA 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS MÉDICAS Y NUTRICIÓN SALVADOR ZUBIRÁN. 

DAVID KERSHENOBICH STALNIKOWITZ, Director General del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán, con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del ACUERDO que 
modifica al diverso por el que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias 
que se indican, publicado el 10 de agosto de 2010, el cual se publicó el 21 de agosto de 2012, los artículos 
40Bis y 51 del DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología, 
así como el artículo 19, fracción I de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, doy a conocer el siguiente: 

AVISO 

Para efectos de lo dispuesto en el último párrafo del artículo del ACUERDO que modifica al diverso por el 
que se instruye a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la 
Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir regulación en las materias que se indican, 
publicado el 21 de agosto de 2012, se dan a conocer las Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto 
Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, siguientes: 

Denominación: Políticas de Transferencia de Tecnología del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y 
Nutrición Salvador Zubirán. 

Emisor: Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán. 

Fecha de emisión: 10 de junio de 2016. 

Materia: Desarrollo tecnológico e innovación. 

Fecha de aprobación de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición 
Salvador Zubirán: 10 de junio de 2016. 

Página de internet: 
http://132.247.8.18/descargas/normatecainterna/Políticas_de_Transferencia_de_Tecnología.pdf. 

Dado en México, Ciudad de México, a los 10 días del mes de junio de 2016.- El Director General del 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición Salvador Zubirán, David Kershenobich Stalnikowitz.- 
Rúbrica. 

(R.- 443430) 



Miércoles 4 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 89 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $20.8520 M.N. (veinte pesos con ocho mil quinientos veinte 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.1150 y 6.2096 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de  

México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y ScotiaBank  

Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 3 de enero de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo número 653/2016, promovido por Cristina Muñiz también 

conocida como Cristina Muñiz Velásquez, en contra de la sentencia de veinticuatro de junio de dos mil 
dieciséis, dictada por la Primera Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Baja California, 
dentro del toca civil 2216/2015, por auto de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil dieciséis, el 
Magistrado Presidente del Quinto Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito, ordenó se emplazara a la 
tercero interesada COMPAÑIA DE SEGUROS GRUPO LEOM, SOCIEDAD CIVIL, por medio de EDICTOS 
para que dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, 
comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo 
de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este tribunal, copia simple de la demanda 
de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la Republica, se expide lo anterior 
en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 de la Ley de Amparo y 315 del código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de Amparo. 

Mexicali, Baja California, 24 de noviembre de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Quinto Tribunal Colegiado 

del Decimoquinto Circuito Mexicali, B.C. 
Guadalupe Muro Páez. 

Rúbrica. 
(R.- 443134) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado Poza Rica, Ver. 
Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013-II-A 

EDICTO 
En el Juicio Ejecutivo Mercantil 194/2013, del índice del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado, 

con residencia en Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, promovido por Guillermo Esteban Espinoza Cortez, contra 
Laura Yolanda Cruz Hernández, por el cobro de pesos. En cumplimiento al proveído de trece de diciembre 
de dos mil dieciséis, se comunica al público que se señalaron las ONCE HORAS CON VEINTISIETE 
MINUTOS DEL DOCE DE ENERO DE DOS MIL DIECISIETE, para la AUDIENCIA DE REMATE EN 
PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble embargado en autos foja (33), Lote 29 Manzana 19, colonia 
Arroyo del Maíz, de la ciudad de Poza Rica, Veracruz, el cual tiene las siguientes medidas y colindancias foja 
(211): Al Noreste: 20.00 mts, con Lote veinticinco; al Sureste: 8.00 mts con Rio Usumacinta; al Suroeste: 
20.00 mts con lote treinta; al Noroeste: 8.00 mts con área verde; será postura legal la que alcance a cubrir la 
cantidad de $100,631.66 CIEN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN PESOS CON SESENTA Y SEIS 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que corresponde a las dos terceras partes de la cantidad de $150,947.50 
CIENTO CINCUENTA MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, cantidad por la que fue valuado el inmueble embargado, por el perito de la parte 
actora. 

En la inteligencia que los edictos se publicarán tres veces, dentro de nueve días, en el Diario Oficial de 
la Federación; en el entendido que el primero de los anuncios habrá de publicarse el primer día del citado 
plazo y el tercero el noveno, pudiendo efectuarse el segundo de ellos en cualquier tiempo. 

Poza Rica, Veracruz, diecinueve de diciembre de dos mil dieciséis. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Tercero de Distrito en el Estado de Veracruz. 

Lic. María Guadalupe Lagunes Reyes 
 Rúbrica. (R.- 443159) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
EDICTO 
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Por ignorarse el domicilio del tercero interesado Oscar Delgado, solicitante de información 
0632000007615, presentada mediante sistema Infomex; por auto de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis, 
con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la 
Ley de Amparo, se ordenó emplazar por edictos a dicho tercero interesado, haciéndole saber que en este 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, se ventila el juicio de 
amparo 1475/2016, promovido por Banco Invex, sociedad anónima, Institución de Banca Múltiple, Invex 
Grupo Financiero, contra actos del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales y otras autoridades, juicio en el que se encuentran fijadas las diez horas 
con veinticinco minutos del dieciocho de noviembre de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la 
audiencia constitucional que en derecho proceda; se le previene para que comparezca en el término de treinta 
días, que se contarán a partir del siguiente al de la última publicación, apercibido que de no comparecer a 
imponerse de autos, las siguientes notificaciones, aun las de carácter personal, se harán por medio de lista 
que se fije en los estrados de este Juzgado. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Juzgado una copia 
de los presentes edictos hasta en tanto se tenga por legalmente emplazado al citado tercero interesado. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en los periódicos Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 

Ciudad de México, a 09 de noviembre de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Decimosexto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México 

Lic. Alma Delia del Valle Velarde 
Rúbrica. 

(R.- 442468) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia  

de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California, 
con residencia en Tijuana, B.C. 

EDICTO 

Emplazamiento a Luis Javier Maldonado Hernández y Patricia Naranjo de Maldonado. 
En los autos del juicio de amparo 1407/2015 promovido por Liliana Judith Villarreal López, por propio 

derecho, contra actos del Juez Séptimo de Primera Instancia de lo Civil del Partido Judicial de Tijuana, 
Baja California y otra autoridad, en el cual reclama esencialmente el auto de veintiocho de octubre  
de dos mil quince, dictado por el Juez Séptimo de lo Civil en los autos del expediente 757/2000, de su índice, 
así como todo lo actuado dentro del juicio 312/2011, del índice del Juzgado Cuarto de lo Civil, ambos de  
esta ciudad. 

Se ordenó emplazar a los terceros interesados Luis Javier Maldonado Hernández y Patricia Naranjo de 
Maldonado, por EDICTOS haciéndoles saber que podrán presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones, aún las  
de carácter personal, se les practicarán por lista en los estrados de este juzgado en términos del artículo 29 
de la Ley de Amparo. En el entendido que se encuentran señaladas las diez horas con diecisiete minutos del 
veintiocho de diciembre de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; 
sin que ello impida que llegada la fecha constituya un impedimento para la publicación de los edictos,  
ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no se deje en estado de indefensión a los terceros interesados 
de referencia. 

Atentamente 
Tijuana, B.C., 29 de noviembre de 2016. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia  
de Amparo y de Juicios Federales  
en el Estado de Baja California. 

Lic. Bernadette Ballesteros Sesma. 
Rúbrica. 

(R.- 443135) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Juzgado Octavo 



92 DIARIO OFICIAL Miércoles 4 de enero de 2017 

Exp. 865/2016-NF 
EDICTO. 

Súper Servicio Excelencia, sociedad anónima de capital variable, por conducto de su apoderado legal 
Jorge Arreola Hernández, promovió juicio de amparo 865/2016-NF, contra actos que reclama del 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA MESA NÚMERO OCHO ADSCRITA A LA UNIDAD DE 
INVESTIGACIÓN DE LA FISCALÍA REGIONAL DE TOLUCA, consistentes esencialmente en la falta de 
acuerdo y contestación categórica y específica a los escritos de seis de abril y trece de mayo de dos mil 
dieciséis, el posible acuerdo o decreto y orden, emitido con el cual se llevó a cabo el aseguramiento del 
inmueble de su propiedad, dictado dentro dela carpeta de investigación 160170360153615, con número 
económico 407 y la entrega de la posesión material de sus accesiones del mismo a favor de la empresa 
Grupo Gasoleo, sociedad anónima de capital variable. 

Asimismo, se hace de su conocimiento que se señalaron las DIEZ HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS DEL 
CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se tuvo como tercero interesada a Grupo Gasoleo, sociedad anónima de capital variable, y toda vez que a 
la fecha se desconoce el domicilio actual y correcto de la tercero interesada citada en último término, se 
ordenó su notificación por medio de edictos, para que se presente dentro del término de TREINTA DÍAS 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, en el local que ocupa este 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, ubicado 
en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan 
de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría F de este juzgado federal las 
copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese término, se continuará el 
procedimiento y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le realizarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este juzgado de distrito, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 26, 
fracción III, de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de noviembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México. 

Lic. Miguel Ángel Diosdado Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 443404) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN MATERIA PENAL EN 

EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
José Rosario Martínez Zatarin o José Refugio Martínez Zatarín o Jesús Rosario Martínez Zatarín 

y Jorge Eduardo González García. 
En el juicio de amparo 451/2016, promovido por José Everardo Padrón Pérez y otro, contra actos del 

Juez Primero de lo Penal y de Juicio Oral Penal en el Estado, y otra autoridad, en virtud de que se señaló 
a José Rosario Martínez Zatarin o José Refugio Martínez Zatarín o Jesús Rosario Martínez Zatarín 
y Jorge Eduardo González García, como terceros interesados, en cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído de veinte de los cursantes, se ordenó su emplazamiento, por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III 
último párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de la materia, queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, 
copia simple de la demanda de garantías, en la que, el acto reclamado es: 

“… De las autoridades responsables ordenadoras, reclamo la ilegal e infundada orden de 
búsqueda, aprehensión y detención…” 

Haciéndosele saber que la audiencia constitucional se encuentra fijada a las diez horas con once minutos 
del veinte de enero de dos mil diecisiete, además que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la 
última publicación, para que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos; también en cumplimiento 
a la citada disposición legal adjetiva, se fija copia íntegra del auto aludido, en la puerta de este Juzgado. 

Monterrey, Nuevo León, a veinte de diciembre de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado. 

Lic. Ana Cristina Guajardo Garza. 
Rúbrica. 

(R.- 443425) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil  

en la Ciudad de México 
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-EDICTO- 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EMPLAZAMIENTO A JUICIO DE LOS DEMANDADOS: ERNESTINA GARFIAS MORENO Y 
CINEMATOGRÁFICA RA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

En los autos del juicio ordinario civil 218/2016-II, promovido por CARLOTA ARELLANO GÓMEZ, ante 
este Juzgado se dictó el siguiente auto: 

ADMISIÓN. Se tiene por presentada la demanda de Dora Luz Vázquez Arellano, en representación de 
Carlota Arellano Gómez, personalidad que acredita y se le reconoce en términos de la copia certificada de la 
Escritura Pública Número 152,968 pasada ante la fe del Notario Público Número 42 de la Ciudad de México, 
que exhibe para tal efecto, por el que demanda en la vía ORDINARIA CIVIL de INSTITUTO NACIONAL DEL 
DERECHO DE AUTOR, CINEMATOGRÁFICA RA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
ERNESTINA GARFIAS MORENO, CINEMA INC SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y 
ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y DISTRIBUIDORES DE PELÍCULAS MEXICANAS ASOCIACIÓN 
CIVIL, las diversas prestaciones que enumera en el capítulo respectivo, entre las que se encuentran, entre 
otras, la inexistencia jurídica y/o nulidad absoluta del CONTRATO PRIVADO DE RECONOCIMIENTO DE 
ADEUDO Y CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES POR DACIÓN EN PAGO, de fecha 14 de noviembre 
de 1998 con registro: 03.2012.062210363300.03 ante el Registro Público del Derecho de Autor.  
Con fundamento en los artículos 1º, 19, 276, 280, 322, 327 y demás aplicables del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, SE ADMITE a trámite la demanda en la vía y forma propuesta; en consecuencia, con 
las copias simples del escrito inicial de demanda y anexos que se acompañan a la presente, así como de este 
auto debidamente, cotejadas y selladas, córrase traslado y emplácese a las citadas demandadas para que en 
el plazo de NUEVE DÍAS, produzcan la contestación a la demanda instaurada en su contra; opongan 
defensas y excepciones que tengan que hacer valer en su favor y señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad; apercibidas que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les 
harán por rotulón, de conformidad a lo dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

Asimismo por diverso proveído de quince de noviembre de dos mil dieciséis, se ordenó el emplazamiento 
por edictos a las demandadas las que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el  
"Diario Oficial de la Federación" y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República; 
además se fijará en la puerta del tribunal, una copia íntegra del extracto de la demanda, por todo el tiempo del 
emplazamiento; haciéndosele saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente al de la última publicación, a hacer valer lo que a su derecho corresponda y señalar domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado federal, apercibida que se seguirá el juicio 
en rebeldía y las notificaciones subsecuentes se le practicarán por medio de rotulón de conformidad a lo 
dispuesto por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Quedan a disposición de 
las demandadas en el local de este juzgado las copias de traslado respectivas. 

Atentamente 
Ciudad de México a 7 de Diciembre de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México. 

Lic. Maribel Argüello Batista. 
Rúbrica. 

(R.- 442976) 
AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2017, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    1,827.00 
 2/8 de plana $    3,654.00 
 3/8 de plana $    5,481.00 
 4/8 de plana $    7,308.00 
 6/8 de plana $  10,962.00 
 1 plana $  14,616.00 
 1 4/8 planas $  21,924.00 
 2 planas $  29,232.00 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 30 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 010/2015 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada CORPORATIVO MEXICANO JLS EN SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA, 
S.A. DE C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a CORPORATIVO MEXICANO JLS EN SEGURIDAD PRIVADA Y CUSTODIA, 
S.A. DE C.V., con domicilio en Calle Industria número 7, Interior 1, Colonia Azcapotzalco, Azcapotzalco, 
C.P. 02070, Ciudad de México. como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de 
Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en 
el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente en: suspensión de 
los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por la Dirección General 
de Seguridad Privada con número de registro DGSP/010-15/2752 por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir del día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 30 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443414) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, en el expediente administrativo 171/2007, que se 
tramita ante la Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó 
al prestador de servicios de seguridad privada denominado SEGURIDAD PRIVADA G.P.R., S.A. DE C.V., 
con las siguientes sanciones: 

Se impone a la persona moral SEGURIDAD PRIVADA G.P.R., S.A. DE C.V. como resultado del 
incumplimiento de los artículos 13, 28, fracción III, 32, fracciones XVI y XXVII, de la Ley Federal 
de Seguridad de Seguridad Privada; y 23, fracciones II, X, y 48 del Reglamento de la Ley Federal de 
Seguridad, las sanciones previstas en los artículos y 42 fracciones I, III, inciso a) de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, en relación con lo previsto por el artículo 60 fracción I del Reglamento de la Ley 
Federal de Seguridad Privada, consistentes en: 

1) Suspensión de los efectos de la Revalidación otorgada por la Dirección General de Seguridad 
Privada, con número de registro DGSP/171-07/973, por el término de tres meses. 

2) Amonestación con difusión pública en la página de internet de la Secretaría. 
Sanciones que surtirán efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 

Atentamente 
Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016. 

Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443358) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada 
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Dirección General de Seguridad Privada 
PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

El 12 de diciembre de 2016, en el expediente administrativo 108/2014 que obra en los archivos de la 
Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada SEGURIDAD PRIVADA SAGAS, S.A. DE C.V. con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral denominada SEGURIDAD PRIVADA SAGAS, S.A. DE C.V., con número de 
expediente 108/2014, como resultado del incumplimiento del artículo 32 fracción XXVII de la Ley Federal 
de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso a) de la Ley Federal de 
Seguridad Privada, consiste en: 

Suspensión de los efectos de la revalidación de la autorización expedida por la Dirección General 
de Seguridad Privada con número de registro DGSP/108-14/2609, por el término de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 12 de diciembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443421) 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Gobernación 

Comisionado Nacional de Seguridad 
Dirección General de Seguridad Privada 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 
El 25 de noviembre de 2016, en el expediente administrativo 153/2015 que obra en los archivos de la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación, se sancionó al prestador de 
servicios de seguridad privada Visor Seguridad Privada Inteligente, S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

PRIMERO. Se impone a Visor Seguridad Privada Inteligente, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Sierra 
de Mazamitla número 4973, Col. las Águilas, Zapopan, Jalisco. como resultado del incumplimiento a los artículos 
19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, 
la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c), de la Ley Federal de Seguridad Privada, consistente 
en: suspensión de los efectos del permiso para prestar servicios de seguridad privada expedido por 
la Dirección General de Seguridad Privada con número de registro DGSP/153-15/2922 por el término 
de un mes. 

Sanción que surtirá efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así lo determinó y firma el Licenciado Juan Antonio Arámbula Martínez, Director General de Seguridad 

Privada de la Unidad de Planeación, Prospectiva y Seguridad Privada de la Secretaría de Gobernación. 
Atentamente 

Ciudad de México, 25 de noviembre de 2016 
Director General de Seguridad Privada 
Lic. Juan Antonio Arámbula Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 443428) 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DIRECTORIO 

Conmutador: 50 93 32 00 
Coordinación de Inserciones: Exts. 35078, 35079, 35080 y 35081 
Coordinación de Avisos y Licitaciones Ext. 35084 
Subdirección de Producción: Ext. 35007 
Venta de ejemplares y Suscripciones: Exts. 35003 y 35008 
Servicios al público e informática Ext. 35012 
Domicilio: Río Amazonas No. 62 
 Col. Cuauhtémoc, Ciudad de México 
 C.P. 06500 
 Ciudad de México 
Horarios de Atención 
Inserciones en el Diario Oficial de la Federación: de lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas 
Venta de ejemplares: de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Servicio de Administración Tributaria 
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Administración Desconcentrada de Recaudación de Tamaulipas “4”, 
con sede en Tamaulipas 

Oficio número: 411/3143/2016 

Asunto: Determinación de Adeudo por concepto de Derechos correspondientes al Ejercicio fiscal 2015, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3° fracciones I y II, de la Ley Federal de Derechos. 
Fecha del oficio: 09 de agosto del 2016. 
Autoridad Emisora: Dirección General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales. 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
A quien corresponda, Representante legal de Centro Cambiario Las Águilas SA de CV. 
Presente.- 
En vía de notificación y para los efectos legales correspondientes, hago de su conocimiento la 

determinante de adeudo señalado, la cual se transcribe en su parte conducente:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
“- - -Ciudad Reynosa, Tamaulipas, treinta de noviembre del dos mil dieciséis.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
Vista la constancia del Acta Circunstanciada de Hechos levantada en fecha 30 de septiembre del dos mil 

dieciséis, con motivo de la no localización del contribuyente Centro Cambiario Las Águilas S.A. de C.V. 
y/o de su representante legal, en aras de dar a conocer la determinante de adeudo por concepto de Derechos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2015, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3° fracciones I y II de 
la Ley Federal de Derechos, determinada mediante el oficio número 411/3143/2016, en fecha 09 de agosto 
del 2016, por la autoridad señalada, se da a conocer la estructura y determinación final del oficio a notificar: 

“- - La Dirección General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 1, 2 , 4 fracciones I y XXXVIII, 10 fracciones V y VI, 16 
fracciones I y XVII, y 18 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 1, 3 fracción IV, penúltimo 
párrafo, 4 fracción II, Apartado B, numeral 35, 12 y 46 fracción VII, del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014; 
así como 3° párrafos primero y cuarto, y fracción I, II, 29-D, 29-E, 29-F, 29-G, 29-H, 29-I y 29-K de la Ley 
Federal de Derechos; procedió a determinar el adeudo de pago de derechos a que está afecto por concepto 
de los servicios de inspección y vigilancia proporcionados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
correspondiente al ejercicio 2012, cuya estructura se conforma de lo siguiente: 

I.- ANTECEDENTES. 
En cumplimiento a sus atribuciones, el Órgano Desconcentrado procedió a la revisión del expediente 

identificado con el número de referencia 12616835 que obra en los archivos de la Comisión a nombre de 
Centro Cambiario Las Águilas S.A. de C.V., del cual no se encontró documento alguno que acreditase que 
dicha sociedad hubiere cumplido con su obligación de pago de los derechos generados por concepto de los 
servicios de inspección y vigilancia proporcionados por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
correspondiente al ejercicio de 2012. 

Mediante oficio número 411-2/71582015 de fecha 03 de diciembre del 2015 la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores requirió a Centro Cambiario Las Águilas S.A. de C.V., exhibiera dentro del término de 10 días 
de la referida declaración de pago o, en su caso, efectuara la aclaración correspondiente por el concepto de 
pago de derechos, así como la actualización y recargos correspondientes, cuyo monto ascendía a la cantidad 
de $36,771.00 (Treinta y seis mil setecientos setenta y un peso 00/100/M.N.). Lo anterior, atento a lo 
dispuesto en los artículos 3° fracción I, y 29 K fracción I de la Ley Federal de Derechos. 

Una vez transcurrido el término de 10 días en el requerimiento referido con antelación, la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, constató que Centro Cambiario Las Águilas S.A. de C.V., no presentó 
copia de la declaración de pago correspondiente ni efectuó la declaración conducente. 

II.- PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN DEL ADEUDO. 
Los derechos de inspección y vigilancia correspondientes al ejercicio fiscal 2012, así como la mecánica 

para determinar los adeudos correspondientes constan de la siguiente forma 
Periodo a pagar: Abril-Diciembre de 2012. 
Fecha que debió pagar: En 09 parcialidades que deben pagar el primer día hábil de cada mes (artículo 

29 K de la Ley Federal de Derechos). 
Monto pagado por el Contribuyente: $0.00 
Adeudo determinado por la Autoridad: $39,538.00. 
III.- ACTUALIZACIONES Y RECARGOS. 
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Visto lo anterior, el Órgano Desconcentrado da a conocer el cálculo para obtener el saldo actualizado a la 
fecha de emisión de la presente determinación de adeudos de acuerdo a los artículos 17-A, 20, 20-BIS, 
y 21 del Código Fiscal de la Federación. 

ACTUALIZACIÓN. 
Importe del derecho omitido: Total: $22,500.00. 
Actualización (Importe de la actualización): Total: $2,943.75. 
Importe Actualizado (Importe del derecho actualizado): Total: $25,443.75. 
Se hace saber que, en tanto no cubra el importe total del adeudo, este se seguirá actualizando hasta el 

mes en que haga el pago total. 
RECARGOS. 
Para tal efecto, la contribución actualizada a la fecha de emisión del requerimiento, se multiplica por la 

sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses transcurridos en 
el periodo referido, es decir, desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, 
de la multiplicación referida se obtuvo el importe por concepto de recargos por mora o recargos por falta de 
pago oportuno, resultando lo siguiente: 

Importe actualizado: Totales: $25,443.75. 
Importe de recargos: Totales: $14,094.40. 
Importe recargado y actualizado: Totales: $39,538.15. 
Se hace saber que, mientras no cubra el importe total del adeudo, éste se actualizará y seguirá causando 

recargos por mora o recargos por falta de pago oportuno por cada mes o fracción que transcurra hasta que se 
haga el pago total. 

TOTAL DEL ADEUDO. 
De acuerdo al cálculo detallado, el importe al 09 de agosto del 2016 queda integrado como se muestra a 

continuación: 
Descripción del concepto ley: Derechos generados por concepto de los servicios de inspección 

 y vigilancia, proporcionados por la CNBV. 
Importe original: $22,500.00. 
Importe Actualizado: $25,443.75. 
Recargos: $14,094.40 
Importe total del adeudo: $39,538.15. 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 1, 3 fracciones II, 6, 29-F y demás 

relativos de la Ley Federal de Derechos; 1, 2, 17-A, 20 Bis y 21 del Código Fiscal de la Federación; 46 
fracción VII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: así como las reglas 2.1.1. 
y 7.2 de la Miscelánea Fiscal 2016, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores: 

IV.- RESUELVE. 
ÚNICO: Se determina un adeudo a cargo del Centro Cambiario Las Águilas S.A. de C.V., por la 

cantidad de: 
$39,538 (Treinta y nueve mil quinientos treinta y ocho pesos 00/100 M.N.).  
Lo anterior, por concepto de derechos de inspección y vigilancia del ejercicio fiscal 2012, de acuerdo con 

el desglose que se detalla en el presente documento. 
Atentamente. 
Lic. Liliana Escobar Trejo. Directora General de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales. 

Rúbrica.- - - - - - - - - -“ 
RRC/rscmdl 
Insurgentes Sur número 1971, Plaza Inn, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Álvaro Obregón, 

Ciudad de México, Tel., (55)1454-6000 www.cnbv.gob.mx.  

Ciudad Reynosa, Tamaulipas, a 30 de noviembre del 2016 
Subadministrador Desconcentrado de Recaudación “3”. 

Lic. Ausencio Cervantes Guerrero. 
Rúbrica. 

(R.- 442670) 
BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
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INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, COMO REPRESENTANTE COMÚN 

CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 

BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, 
FIDUCIARIO, IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 

“METROCB 02” (la “Emisión”) 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 
representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario, en su carácter de fiduciario en el Contrato de Fideicomiso 
Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada la clave de 
pizarra “METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en la cláusula Vigésima Primera 
del Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, a una Asamblea General de 
Tenedores que se celebrará a las 16:30 horas del próximo 23 de enero del 2017, en el domicilio ubicado en 
Paseo de la Reforma 390 Piso 18, Sala Diana, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06500, Ciudad de 
México, conforme al siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. 
II. Proposición, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día 

de cada Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra: 
METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3 y METROCB 04. Resoluciones al respecto. 

III. Informe del Fiduciario respecto a la situación del Fideicomiso. 
IV. Análisis, discusión y resoluciones respecto de la salida y liquidación de activos que integran el 

patrimonio del Fideicomiso derivado del vencimiento de la Emisión. 
V. Análisis, discusión y resoluciones respecto de la contratación de un asesor experto en materia de 

liquidación de activos, a fin de iniciar el proceso de administración, cobranza, venta, descuento o de cualquier 
otra manera liquidación, gastos y costos relacionados con el patrimonio del Fideicomiso para beneficio de los 
tenedores, derivado del vencimiento de la Emisión. 

VI. Designación de delegados para formalizar los acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
VII. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, se proponen los siguientes horarios para celebrar las asambleas generales de tenedores de los 
Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra METROCB 02 16:30 horas y METROCB 03-2, 
METROCB 03-3 y METROCB 04 a las 17:30 horas. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común, ubicadas en Bosque de Duraznos 75 PH, Col. Bosques de las Lomas, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11700, Ciudad de México, a la atención de Karla Romero Díaz y/o Aldo 
Arroyo Morales y/o Paola Tapia Medrano, a más tardar a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada 
para la asamblea, la constancia expedida por la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., 
y el listado, en su caso, de los titulares de dichos valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

Ciudad de México, a 4 de enero de 2017. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria 

Delegado Fiduciario 
Octavio Osnaya Vázquez 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Ulises Reyes López 

Rúbrica. 
(R.- 443403) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL   
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

CONVOCATORIA PUBLICA No. 1/2017 
DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  

AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 
fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

COORDINADOR REGIONAL DE PROGRAMAS INSTITUCIONALES J 

CODIGO DE PUESTO  15-900-2-CFLA001-0000042-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

LA1 (DIRECCION GENERAL ADJUNTA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$85,888.92 (OCHENTA Y CINCO MIL, OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS 92/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
COORDINAR LAS ACCIONES Y ACTIVIDADES QUE GARANTICEN LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS, BAJO RESPONSABILIDAD DE LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LAS 
DELEGACIONES ESTATALES BAJO SU RESPONSABILIDAD, PARA 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS 
PROGRAMADAS. 
FUNCIONES: 
1. EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y METAS DE LOS 

PROGRAMAS EJECUTADOS POR LAS DELEGACIONES ESTATALES 
EN SU AMBITO GEOGRAFICO, PARA INTEGRAR LOS INFORMES 
REQUIERIDOS POR LA SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y 
VIVIENDA, EN RELACION A LOS INDICADORES DE AVANCE. 

2. PROPONER AL SUBSECRETARIO Y A LOS DELEGADOS 
ESTATALES EN EL AMBITO GEOGRAFICO QUE LE CORRESPONDA, 
LAS ACCIONES DE MEJORA QUE PERMITAN LA OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS ASIGNADOS A LA SUBSECRETARIA DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA. 

3. PROMOVER ENTRE LOS DELEGADOS ESTATALES DE SU AMBITO 
GEOGRAFICO, ACCIONES QUE PERMITAN MEJORAR LA 
COBERTURA DE LOS PROGRAMAS ENTRE LA POSIBLE 
POBLACION BENEFICIARIA, PARA MEJORAR LOS RESULTADOS DE 
OPERACION. 

4. DIAGNOSTICAR CONFORME A LAS REGLAS DE OPERACION DE 
LOS PROGRAMAS Y LAS DIRECTRICES SEÑALADAS POR LA 
SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, LA 
EJECUCION DE LOS PROGRAMAS CON BASE EN LA INFORMACION 
PROPORCIONADA POR LAS DELEGACIONES ESTATALES. 

5. PARTICIPAR EN COORDINACION CON EL SUBSECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y LOS DELEGADOS 
ESTATALES, EN LA PROGRAMACION, CALENDARIZACION Y 
ALCANCES DE LOS PROGRAMAS, A EFECTO DE EMITIR 
OPINIONES QUE PERMITAN MEJORAR SU OPERACION. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: NO APLICA 
CARRERA GENERICA: NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

6 AÑOS EN: 
. ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
. CONSULTORIA EN MEJORA DE 

PROCESOS 
. EVALUACION 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION DE FOMENTO AL BIENESTAR AGRARIO 

CODIGO DE PUESTO  15-311-2-M1C015P-0000032-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO AGRARIO 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

NA1 (SUBDIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$25,254.76 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
PESOS 76/100 M.N) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y ESTRATEGIAS ESTABLECIDAS 
EN LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS, ASI COMO DE LOS 
MECANISMOS PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACION ASI COMO PARA 
EVALUAR SU RESULTADO. PRESENTAR PROPUESTAS DE 
COORDINACION CON INSTANCIAS INTRAINSTITUCIONAL E 
INTERINSTITUCIONAL CON LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO, PARA 
PROMOVER LA EJECUCION DE LA POLITICA AGRARIA, DERIVADA DEL 
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y DEL PROGRAMA SECTORIAL 
AGRARIO. 
FUNCIONES: 
1. DESARROLLAR LOS PROYECTOS, ESTRATEGIAS, METODOLOGIAS 

Y ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LAS 
FUNCIONES SUSTANTIVAS DEL AREA. 

2. ANALIZAR Y EJECUTAR EL SISTEMA DE EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS DE ACUERDO CON LOS OBJETIVOS Y METAS DEL 
PROGRAMA SECTORIAL AGRARIO PARA MEDIR LA EFICACIA DE LA 
OPERACION DE LOS PROGRAMAS ASIGNADOS AL AREA. 

3. INTEGRAR, CONFORME A LA NORMATIVA APLICABLE, LOS 
INFORMES A LAS INSTANCIAS GLOBALIZADORAS DE LA 
ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DEL PODER LEGISLATIVO, A 
TRAVES DE LOS CUALES SE DEN A CONOCER LOS AVANCES, 
LOGROS Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS, QUE CONTRIBUYEN 
AL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS 
DEL PROGRAMA SECTORIAL AGRARIO Y DEL PLAN NACIONAL DE 
DESARROLLO. 

4. PROPONER MECANISMOS PARA LA COORDINACION 
INTRAINSTITUCIONAL E INTERINSTITUCIONAL DE LA DIRECCION 
GENERAL PARA COADYUVAR A LA CONSECUCION DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y PROGRAMA 
SECTORIAL AGRARIO. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TITULADO 
AREA GENERAL: NO APLICA 
CARRERA GENERICA:  
. AGRONOMIA 
. ADMINISTRACION 
. CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
. CONTADURIA 
. DERECHO 
. ECONOMIA 
. COMPUTACION E INFORMATICA 
. MATEMATICAS 
. AGRONOMIA 
. SOCIOLOGIA 

EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. AGRONOMIA 
. ADMINISTRACION DE PROYECTOS DE 

INVERSION Y RIESGO 
. ACTIVIDAD ECONOMICA 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. LIDERAZGO 
IDIOMAS NO APLICA 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC). El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
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La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio  
de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
solo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 
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Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión  
de exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
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Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 4 de enero de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de enero al 18 de enero de 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Revisión de Documentos* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Valoración de Mérito* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Entrevista* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Determinación* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaría de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fechas establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
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6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 
protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales que 
respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 

manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
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. Nivel de responsabilidad. 

. Nivel de responsabilidad. 

. Relevancia de funciones o actividades 

. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas 

17. Que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante éstos, beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro  
"Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha 
comunicación, se especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
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1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 
portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico  
de Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
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Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Enlace 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo”  
y demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 
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8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles  
de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia  
a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 
14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 4 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Subdirector de Ingreso 
y Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección 

Josué Elías Mendoza Santiago 
Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 2/2017 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 17, 18, 31, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195, 196, 197, 198, 199, 200 y 201 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, y 
sus reformas del 29 de agosto de 2011, 23 de agosto de 2013 y 4 de febrero 2016, en lo sucesivo  
“El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 
para ocupar el siguiente puesto en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

CODIGO DE PUESTO  15-413-1-M1C017P-0000055-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$50,372.37 (CINCUENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 
37/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
DIRIGIR Y PROPONER LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIAS PARA 
INTEGRAR LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS, FUNCIONALES Y 
OCUPACIONALES QUE PERMITAN, MEDIANTE SU DOCUMENTACION 
ESTRUCTURAS Y DESCRIPCION DE PUESTOS, ASI COMO REALIZAR 
ESTUDIOS ORGANIZACIONALES EN EL SECTOR. 
FUNCIONES: 
1. DISEÑAR LAS METODOLOGIAS Y GUIAS TECNICAS INTERNAS QUE 

PERMITAN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES 
SECTORIZADAS, ELABORAR SUS CORRESPONDIENTES 
DESCRIPCIONES Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO DE LOS 
SERVICIOS QUE OFRECE ESTA DIRECCION EN MATERIA DE 
ESTRUCTURAS FUNCIONALES Y OCUPACIONALES. 

2. DIRIGIR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL CATALOGO DE 
PUESTOS DE LA SEDATU, EN LOS TERMINOS DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y DE ACUERDO A LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS DICTAMINADAS Y REGISTRADAS, 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A DIVERSAS DISPOSICIONES EN LA 
MATERIA. 

3. VALIDAR LA DISPONIBILIDAD Y VACANCIA DE LAS PLAZAS, A FIN 
DE SER OCUPADAS CONFORME A LO AUTORIZADO. 

4. PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE RESULTE DE LOS 
ESTUDIOS ORGANIZACIONALES PARA CONTRIBUIR A LA TOMA DE 
DECISIONES EN LOS MOVIMIENTOS ORGANIZACIONALES Y 
FUNCIONALES DE LA SEDATU, TOMANDO COMO BASE LAS 
ATRIBUCIONES, FUNCIONES, ESTRUCTURAS ORGANICAS, 
DESCRIPCIONES Y VALUACIONES DE LOS PUESTOS 
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5. DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA DE REESTRUCTURACION O 
MODIFICACION A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS FUNCIONALES 
DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, 
PARA ESTAR EN CONDICIONES DE SER DICTAMINADAS Y 
AUTORIZADAS POR EL O LA OFICIALIA MAYOR Y PROMOVER SU 
DIFUSION EN INTERNET. 

6. ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DEL 
SECTOR; ASI COMO EN LA PRESENTACION DE PROPUESTAS DE 
REESTRUCTURACION O MODIFICACION DE LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS, FUNCIONALES Y OCUPACIONALES. 

7. SUPERVISAR LA DESCRIPCION Y VALUACION DE LOS PUESTOS 
DE LA SECRETARIA, PARTICIPANTES EN EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE SER 
CONGRUENTE EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO CON LA 
UBICACION DEL MISMO DENTRO DE LA ESTRUCTURA ORGANICA 
AUTORIZADA. 

8. ASESORAR A LAS ENTIDADES DEL SECTOR EN LA ELABORACION 
DEL DICTAMEN DE LAS MODIFICACIONES DE ESTRUCTURAS, ASI 
COMO EN LAS GESTIONES PARA REGISTRAR LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y LOS TABULADORES DE SUELDOS, A TRAVES DE LA 
SEDATU, ANTE LAS SECRETARIAS DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO (SHCP) Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
(SFP). 

9. CONTROLAR Y MANTENER ACTUALIZADOS LOS MOVIMIENTOS 
ORGANIZACIONALES Y OCUPACIONALES EN EL SIAP CON LA 
FINALIDAD DE TENER ALINEADAS LAS ESTRUCTURAS 
PRESUPUESTALES REGISTRADAS ANTE LA SHCP Y 
ORGANIZACIONALES REGISTRADAS ANTE LA SFP. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL: NO APLICA 
CARRERA GENERICA: NO APLICA 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

5 AÑOS EN: 
. ADMINISTRACION 
. ADMINISTRACION PUBLICA 
. PROBLEMAS SOCIALES 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 

 
DENOMINACION DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CONTROL DE ASISTENCIA 

CODIGO DE PUESTO  15-413-2-M1C014P-0000070-E-C-M NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE CAPITAL HUMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 (JEFATURA DE DEPARTAMENTO) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$18,722.93 (DIECIOCHO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 
93/100 M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO:  
ASEGURAR LA CORRECTA OPERACION DEL SISTEMA DE REGISTRO Y 
CONTROL DEASISTENCIA; ASI COMO LA EXPEDICION DE LAS 
CREDENCIALES DE IDENTIFICACION INSTITUCIONAL PARA EL 
PERSONAL QUE LABORA EN OFICINAS CENTRALES Y DELEGACIONES 
ESTATALES DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 
TERRITORIAL Y URBANO; CON LA FINALIDAD DE DAR CUMPLIMIENTO A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
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FUNCIONES: 
1. SUPERVISAR LA OPERACION DE LOS SISTEMAS DE REGISTRO Y 

CONTROL DE ASISTENCIA, PARA GENERAR LA OPORTUNA EMISION 
DE REPORTES PARA SU APLICACION EN EL SISTEMA DE 
RECURSOS HUMANOS VIGENTE EN LA SEDATU. 

2. ATENDER LAS PETICIONES DE LAS Y LOS JEFES INMEDIATOS DE 
LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, RESPECTO A LAS INCIDENCIAS 
DE ASISTENCIA, AUTORIZACIONES DE ROLES ACACIONALES, 
HORARIOS ESPECIALES, ESTIMULOS POR PUNTUALIDAD, 
APLICACION DE FALTAS, DIAS ECONOMICOS Y OTROS 
RELACIONADOS CON EL CONTROL DE ASISTENCIA, PARA SU 
TRAMITE CORRESPONDIENTE. 

3. CONTROLAR LOS REGISTROS DE ASISTENCIA DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PUBLICOS Y/O REGISTRARLOS EN EL SISTEMA DE 
REGISTRO BIOMETRICO O EN CUALQUIER OTRO SISTEMA DE 
REGISTRO DE ASISTENCIA QUE SE TENGA VIGENTE, PARA SU 
RESGUARDO CORRESPONDIENTE. 

4. GENERAR EL REPORTE DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS 
MERECEDORES DE PAGOS DE ESTIMULOS POR PUNTUALIDAD Y 
ASISTENCIA, DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5. EMITIR EL REPORTE DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ACREEDORAS(ES) DE DESCUENTOS POR INASISTENCIAS 
REPORTANDOLO A LA SUBDIRECCION DE RELACIONES 
LABORALES DEL POSIBLE LEVANTAMIENTO DE ACTAS 
ADMINISTRATIVAS POR INCIDENCIAS. 

6. CONTROLAR LOS REGISTROS DE LOS DIAS ECONOMICOS 
SOLICITADOS POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, CON LA 
FINALIDAD DE IDENTIFICAR LOS PAGOS ANUALES QUE DEBERAN 
REALIZARSE POR ESTE CONCEPTO DE CONFORMIDAD CON LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO. 

7. EMITIR LOS REPORTES DEL TIEMPO EXTRAORDINARIO LABORADO 
POR LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS, PREVIA AUTORIZACION 
DE LA DGCHDO, ASI COMO DETERMINAR Y REGISTRAR LAS HORAS 
MENSUALES LABORADAS PARA LA GENERACION DEL PAGO 
CORRESPONDIENTE, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8. SUPERVISAR LOS REGISTROS EN LA BASE DE DATOS DE 
CREDENCIALES, DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
ESTRUCTURA QUE INGRESAN O REINGRESAN A LA SECRETARIA 
PARA EMITIR LA CREDENCIAL DE IDENTIFICACION INSTITUCIONAL 
CORRESPONDIENTE 

9. COORDINAR QUE SE REALICEN LOS REGISTROS 
CORRESPONDIENTES DE LA FIRMA DIGITAL Y LA FOTOGRAFIA 
PARA LA EMISION DE CREDENCIALES DE IDENTIFICACION 
INSTITUCIONAL DEL PERSONAL DE ESTRUCTURA; ASI COMO 
EFECTUAR LA RECUPERACION DE LA CREDENCIAL DE 
IDENTIFICACION INSTITUCIONAL DE AQUELLOS QUE CAUSEN BAJA 
EN LA SECRETARIA PARA CANCELAR EL REGISTRO EN EL 
SISTEMA. 

PERFIL ESCOLARIDAD PREPARATORIA O BACHILLERATO, 
TITULADO 
AREA GENERAL: NO APLICA 
CARRERA GENERICA: NO APLICA 

EXPERIENCIA LABORAL CUATRO AÑOS EN LAS SIGUIENTES AREAS: 
. EVALUACION 
. APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
. DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
. ADMINISTRACION PUBLICA 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS  

. TRABAJO EN EQUIPO 
IDIOMAS NO APLICA 
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BASES DE PARTICIPACION 
1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Así mismo deberá manifestar, bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
2a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPC), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el candidato registre su 
participación a un concurso a través de “TRABAJAEN”, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “TRABAJAEN” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y 
evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que cumplen 
con los requisitos establecidos en la convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en “TRABAJAEN”, sin 
que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será responsabilidad de cada 
interesado y, en su caso, de la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional (DGCHDO), 
verificar que la información que se incorpore sea veraz y exacta. 
Una vez que el interesado haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y profesional, y 
acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “TRABAJAEN” le asignará un número de folio de 
registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, de la DGCHDO o de la Unidad de 
Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, constatar que únicamente cuente con un 
sólo número de folio de registro general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “TRABAJAEN”, el Comité Técnico de Selección advertirá al 
aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único 
registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “TRABAJAEN”, a través 
del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la revisión 
curricular no sea descartado por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216, 217, 218 y 219 de “El Acuerdo” y conforme a las 
reglas de valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los 
niveles jerárquicos de Subdirección de Area, Dirección de Area, Dirección General Adjunta, Dirección General, 
que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un 
puntaje inferior a 80, en una escala de 0 a 100 puntos. 
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Durante esta etapa y en el registro de candidatos que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, 
RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada (Identificación oficial, cédula de RFC expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Cédula de CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública con Adrián Cervantes al Teléfono 
20003000 ext. 4374, correo electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Martínez al Teléfono 
20003000 ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la segunda sesión ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definieron las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso 
Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220, 221, 222, 223 y 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera 
subetapa, la experiencia y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas serán 
considerados en el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
La DGCHDO para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en “TRABAJAEN”, 
y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información a los registros públicos o 
acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite 
su autenticidad se descartará al candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”,  
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Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado finalista, el Comité de Selección, continuará entrevistando 
en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidata o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC) fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “TRABAJAEN”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del candidato  
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los siguientes: 
• Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
• Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
• Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
• Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los entrevistadores, formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán quedar 
agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato deberán sustentarse en el reporte, y la DGCHDO 
registrará en “TRABAJAEN” las calificaciones incluidas en el reporte, por candidato y por quienes hayan 
realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
La DGCHDO difundirá en “TRABAJAEN”, en orden de prelación de mayor a menor e identificando a los(as) 
finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234, 235, 236, 237, 238 y 239 de “El Acuerdo”, acordarán la 
forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza 
su derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el numeral 
anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 
la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
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De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
c) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado al 

amparo del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al 
servidor público de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido expedido 
en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el numeral 160 
de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

d) El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
3a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de 
la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior a 
70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que 
se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su vigencia 
en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador y serán considerados, de acuerdo con el artículo 36 del 
(RLSPC), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato inferior, a 
aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo a la clasificación de 
puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
4a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación:  
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 4 de enero de 2017 
Registro de aspirantes y revisión 
curricular(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 4 de enero al 18 de enero de 2017 

Evaluación de Conocimientos* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Evaluación de Habilidades Gerenciales* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Revisión de Documentos* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Evaluación de la Experiencia* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Valoración de Mérito* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Entrevista* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 
Determinación* Del 23 de enero al 3 de abril del 2017 

La Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “TRABAJAEN” y a los mensajes que se envíen, ya que en ellos se 
indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas fechas o el 
lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de presentarse 
una situación de fuerza mayor. 
Con fundamento en el ACUERDO por el que se suspenden temporalmente los servicios de los sistemas 
Informáticos RHnet, TrabajaEn, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de mayo de 2016, 
mediante el cual la Secretaria de la Función Pública informa que los sistemas informáticos RHnet, TrabajaEn 
serán suspendidos de las 23:59 horas del viernes 3 de junio de 2016 y hasta las 8:59 horas del jueves 30 de 
junio de 2016, motivo por el cual en las fecha establecidas en la presente convocatoria no será considerado 
dentro del tiempo establecido en el artículo 18 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal para la resolución del concurso. 
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Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal de la DGCHDO 
a todos los y las candidatos presentes. 
Así mismo, en el supuesto de presentarse recurso de inconformidades o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx. 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal Trabajaen así como en el mismo portal, donde se 
indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez iniciada la 
sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán exámenes 
y/o evaluaciones a candidatos. 
Los candidatos que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta Secretaría y 
estos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el principio de 
imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, deberán 
elegir el concurso por el cual continuara su participación, ya que una vez iniciada la sesión por ningún motivo 
se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en 
proceso, razón por lo cual los candidatos que se hayan inscrito en varios concursos no podrán aplicar más de 
una evaluación. 
5a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar): 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o visa con permiso para realizar actividades remuneradas, según corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “TRABAJAEN” (incluir el teléfono de casa y/o celular, correo 
electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo del jefe 
inmediato superior para verificar las referencias laborales). 

7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará título, cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones. Para los casos en los que el perfil 
del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, se deberá presentar documento 
oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que así lo acredite; de igual manera en caso de 
que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial que acredite la 
revalidación de sus estudios ante la Secretaría de Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán 
presentar en original o copia certificada y copia simple legible en tamaño carta para su cotejo documental 
(sin engargolar): 

 El cumplimiento del perfil es forzoso para las y los aspirantes. El no contar con evidencias documentales 
que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso, no estar inhabilitado 

para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

12. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, 
comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

13. 2 cartas de recomendación personales o laborales recientes originales (máximo tres meses de vigencia). 
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14. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en “TRABAJAEN”, se deberán presentar 
constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto (hojas de 
servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al 
IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones de 
pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los 
requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad 
para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como experiencia 
laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. Dichas actividades 
se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos 
institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
este de 100%. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública, vigente a partir del 23 de abril de 2009, 
los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
15. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de autorales o 
patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía 
o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias deportivas, culturales 
debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; 
maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal 
de “TRABAJAEN”. 

Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, los(as) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de constancias de evaluación al desempeño logros, distinciones, reconocimientos, premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones emitidos por instituciones, públicas, 
privadas, académicas o sociales. 
. Orden en los puestos desempeñados. 
. Duración en los puestos desempeñados. 
. Experiencia en el Sector público. 
. Experiencia en el Sector privado. 
. Experiencia en el Sector social. 
. Nivel de responsabilidad. 
. Nivel de remuneración. 
. Relevancia de funciones o actividades 
. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
. Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
. Resultados de las acciones de capacitación. 
. Resultados de procesos de certificación. 
. Logros. 
. Distinciones. 
. Reconocimientos o premios. 
. Actividad destacada en lo individual. 
. Otros estudios. 
16. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 

de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas 

17.  que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los servidores públicos de carrera titulares concursen puestos del mismo 
o inferior rango al del puesto que ocupen.). 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante estos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “TRABAJAEN” (nombre, RFC, 
CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato contra la 
documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en “TRABAJAEN”.  
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada.  
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad.  
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral.  
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada.  
7. No presentar la Cartilla del Servicio Militar liberada para los hombres menores de cuarenta años. 
8. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral.  
9. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC).  
10. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el Sistema de Mensajes del portal “TRABAJAEN”. 
6a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
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7a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser considerado 

finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 
8 a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las siguientes indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones.  
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario Territorial y 
Urbano, ubicadas en avenida Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, 
Delegación Coyoacán, C.P. 04470, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de 
México y en Av. Paseo de la Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad 
de México, (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los candidatos, podrán 
celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas que del Interior de la Republica (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en avenida 
Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Delegación Coyoacán, C.P. 04470, 
en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México y en Av. Paseo de la 
Reforma 99, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
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En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “TRABAJAEN” una vez efectuada la revisión 
curricular por dicho sistema. 
9a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 
Director General 
 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección General Adjunta 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 



Miércoles 4 de enero de 2017 DIARIO OFICIAL 125 

Jefe de Departamento 
Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30  
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10  
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
10a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio para el concurso. 
11a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
12a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del Artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se presenten fuera de 

los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”.  

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”.  
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6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “TRABAJAEN”, aceptan las 
Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a su lectura y 
acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 
asegurar así el anonimato de los aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los aspirantes el uso de 
teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la dependencia, en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Catorce, Col. Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06030, en la Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y recurso de revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, 2do piso Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública. 

10. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder ser 
nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “TRABAJAEN”, ante la Subdirección de Ingreso, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC.  

11. El ganador se obliga a realizar las gestiones o trámites necesarios para ser separado del sistema RUSP 
en el supuesto de encontrarse alineado a otra Dependencia Gubernamental Federal, por lo que su 
ingreso estará condicionado hasta encontrarse separado en dicho sistema. 

12. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 
calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

13. Asimismo en el sistema informático de “TrabajaEn” o perfil de puesto donde se haga referencia a la 
Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace referencia a la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

14. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 
rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que 
para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, autorización u 
otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 
al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 
presente concurso, la Dirección General de Capital Humano y Desarrollo Organizacional en la Secretaría de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) aspirantes, el correo electrónico 
spc@sedatu.gob.mx, así como el número telefónico: 68209700, Ext. 44045, 44046 y 44065 y atención 
personal en Av. Paseo de la Reforma 99, Piso Trece, Col. Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06030, 
en la Ciudad de México, de lunes a viernes de 09:30 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 4 de enero de 2017. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Director de Adquisiciones y Contratos y Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección 

Enrique Prado Ordóñez 
Rúbrica. 
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